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A Manera de Presentación  
 
El primer semestre del año 2006 se registra como el período de la elección de Evo 
Morales Ayma a la presidencia de la República de Bolivia. Su pragmática inclinación 
hacia una política y filosofías de izquierda ubica a Morales Ayma entre los casos de 
gobiernos del mismo raigambre discursivo en el Brasil de Lula, la Argentina de Kischner, 
el Chile de Bachelet—la primera mujer presidente de ese país—, naturalmente, Chávez 
de Venezuela y Castro de Cuba. Estas afinidades se han interpretado nerviosamente 
porque dicen mucho del colapso del llamado Consenso de Washington, promovido por la 
administración del primer Bush en los Estados Unidos. Varias de estas administraciones 
elegidas en el nuevo lustro subrayan la disensión, una necesaria re-evaluación del 
impacto y la implementación del neoliberalismo en latinoamerica.  
 
La cuestión en sí tiene que ver con una política demasiado homogénea y global—el 
antropólogo Fernando Coronil llamó el ‘globacentrismo’—que propuso eliminar las 
responsabilidades del estado, y al mismo tiempo pretender que una economía liberalizada 
y dejada a las fluctuaciones del mercado, pudo haberse considerado como una, ‘la’ 
solución para los países en vías de desarrollo. Empero, en países como Bolivia, ese 
modelo simplemente profundizó la pobreza económica y parcializó ganancias y usufructo 
a favor de companias transnacionales interesadas en solamente explotar los recursos 
naturales para beneficio propio. Luego, la elección de Morales Ayma puede interpretarse 
como un reposicionamiento nacional que considera los recursos naturales un patrimonio 
inviolable cuya administración debería reflejarse en una capitalización del país que 
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también afecte tangiblemente a su población que lucha por elevar el standard de vida. Ese 
objetivo no puede dañar al país. Al contrario, lo habilita para ser un mejor partícipe en los 
mercados regionales y transnacionales. 
 
Como en ningún momento anterior, la elección de Morales Ayma ha suscitado la 
atención de propios y extraños. La prensa internacional lo menciona y evalúa 
frecuentemente; sin duda, es el gas—tan preciado en el mercado internacional—una de 
las razones por las cuales Bolivia aparece cotidianamente en los titulares, junto a 
Ecuador, Venezuela, Chad y el Medio Oriente. Luego, hablar de ‘nacionalización’ ha 
despertado preocupaciones internacionales. El texto amplio del decreto aprobado en 
Consejo Ministros surge de antecedentes evidentes. Veamos tres citas directas de ese 
texto: 
 
“Que en el Referéndum Vinculante de 18 de julio de 2004, a través de la contundente 
respuesta a la pregunta 2, el pueblo ha decidido, de manera soberana, que el Estado 
Nacional recupere la propiedad de Todos los hidrocarburos producidos en el país. 
 
“Que de acuerdo a lo expresamente dispuesto en los Artículos 136, 137 y 139 de la 
Constitución Política del Estado, los hidrocarburos son bienes nacionales de dominio 
originario, directo, inalienables e imprescriptibles del Estado, razón por la que 
constituyen propiedad pública inviolable”. 
 
“Que por mandato del inciso 5 del Articulo 59 de la Constitución Política del 
Estado, los contratos de explotación de riquezas nacionales deben ser autorizados y 
aprobados por el Poder Legislativo, criterio reiterado en la sentencia del Tribunal 
Constitucional N0 00 19/2005 de 7 de marzo de 2005”. (Decreto Supremo No 28701, 
Gaceta Oficial de Bolivia, 2006). 
 
Mientras que en enero y febrero, en coincidencia con los cambios neodemocráticos y 
pacíficos en Bolivia, se debatía la nacionalización de los hidrocarburos—hoy ya un paso 
real por aprobación del Consejo de Ministros—en los ambientes de grandes ciudades 
metropolitanas como Nueva York, Londres o París, paralelamente se mostraba el film 
titulado “Crisis is Our Business,” (2005, 87minutos, Boynton Films, NY.) de la directora 
Rachel Boynton. El film comenzó a ser rodado hace por lo menos tres años, y constituye 
una primicia de Boynton en el rol de dirección. La exhibición del film en ciudades del 
extranjero coincidió con la posesión de Morales Ayma en La Paz, e informaba al público 
en general (muchos acaban de ubicar finalmente a Bolivia en el mapa) sobre las 
condiciones de cómo, en el pasado, se manipuló o entendió la democracia en países como 
Bolivia. ¿Qué pasa cuando se utilizan métodos eleccionarios de marketing (la democracia 
del candidato con más dinero, la compra de espacio propagandista en consorcios de 
comunicación, la contratación de fabricantes de personalidades) en países donde emoción 
y racionalidad son un contrapunteo? El film de Boynton tiene que ver con una larga 
historia de la exportación de la democracia, de ciertas prerrogativas interferentes, de la 
confabulación de intereses de las clases globalizantes, de la corrupción y el descaro 
políticos, del ninguneo de la soberanía nacional. No es menos importante subrayar que, 
en Bolivia, el documental de Boynton aparentemente circulaba entre el público 
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informado; es decir, el texto visual ya había sido digerido por los electores del país. Para 
la historia de Bolivia queda un detalle, Sánchez de Lozada—de acuerdo con la versión 
ofrecida en este film verité—fue elegido por James Carville, Jeremy Rosner y Stan 
Greenberg. Lo que éstos consultores de la democracia olvidaron es la profundidad de la 
memoria social boliviana que siempre regresa a morder. En fin. Hay democracias y 
democracias. Las más están incompletas, otras son regresivas y hasta mañudamente 
autoritarias. Ya existen autores como Richard Rorty que hablan de la ‘post-
democracia’—es decir, de cómo las élites subvierten la democracia para salvarla. (Rorty, 
London Review of Books, 1 April, 2004, p.10). 
 
A manera de registro de momentos relevantes para la historia nacional en éste volumen 
ofrecemos cinco textos. Alberto A. Zalles escribió su interpretación acerca de la 
convulsión boliviana y sus antecedentes. Diego Pacheco ha sido generoso en compartir 
en esta publicación su estudio sobre el manejo forestal industrial de un territorio indígena. 
Franco Gamboa Rocabado plantea cinco escenarios principales para repensar la 
gobernabilidad y el rediseño institucional del Poder Ejecutivo luego de la victoria 
electoral del MAS en diciembre de 2005. Raúl Prada Alcoreza propone un vistazo 
analítico histórico desde la politología para entender la Asamblea Constituyente y, 
finalmente, me propongo una reflexión sobre el caso boliviano en el comentario de un 
analista de la revista The New Yorker.  
 
Antes de cerrar esta edición, se agradece al asistente de investigación Eduardo Robles, 
estudiante de esta universidad por su colaboración en hacer efectivo este volumen. El 
editor de este número—el más reciente—extiende una invitación a interesados e 
interesadas del mundo académico, a enviar sus estudios respectivos para el próximo 
número. ❋  
 
Guillermo Delgado-P. (guiller@ucsc.edu) 
Editor  
Miembro del Consejo Ejecutivo de LASA 
Departmento de Estudios Latinoamericanos 
Universidad de California, Santa Cruz. 
 
–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– 
 
ENSAYO 

 
Bolivia : “Poder al indio y gas al Estado”  

 
✍ Alberto A. Zalles  
(Sociólogo, reside en Bélgica. Su más reciente artículo titula: “Una pieza más en el 
rompecabezas boliviano”, y ha sido publicado por Nueva Sociedad Vol. 201, (2005: 
Pp. 20-32.) 
 

La victoria del MAS (Movimiento al socialismo) y la elección de Evo Morales 
como primer presidente indígena de la Repùblica cierran un largo periodo de 
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movilizaciones sociales que, a partir de la transición democrática iniciada en 1983, se 
fundamentaron sobre tres pilares: la defensa de los derechos humanos, la demanda 
popular de consolidación de la institucionalidad del Estado y el derecho de participación 
efectiva de los indígenas dentro los aparatos gubernamentales locales y nacionales. Los 
tres pilares permitieron al pueblo boliviano avanzar hacia la implantación de una nueva 
cultura política favorable a la  resolución pacífica de los agudos problemas políticos, 
económicos y culturales de la sociedad: la pobreza económica, la exclusion étnica, las 
consecuencias del cultivo de la hoja de coca y del narcotràfico en la vida  campesina y los 
resultados de una economía privatizadora que va contra el uso soberano de los recursos 
naturales (yacimientos de gas, tierras agrícolas y recursos hídricos). 
 Es claro que la transición democrática ha permitido este acontecimiento; sin 
embargo una explicación rigurosa no puede hacerse si no se consideran una serie de 
factores internos y externos y la historia del pensamiento político en Bolivia. 
 Entre los factores externos tenemos: la caída del muro de Berlín que obligó a la 
izquierda latinomericana a reconstruirse lejos de la tutela soviética y de la lógica de la 
guerra fría. En segundo lugar están  las externalidades positivas de la globalización : 
Internet y las nuevas tecnologías de informacion son a Latinoamérica lo que la invensión 
de la imprenta fue para la Europa del siglo XV1. Un tercer elemento es la repercusión que 
ha producido la emigracion de los ciudanos en el cambio de la mentalidad y en la vida 
nacional. La sociología prueba que los migrantes no rompen con su tierra de origen y que 
influyen cultural y materialmente en la vida del país2. 
 Entre los factores internos tenemos : la movilidad social y el acceso de los 
indígenas a la educación universitaria. El analfabetismo en 1970 alcanzaba un 60 %, hoy, 
según el ultimo censo de 2001, abarca un 13 % de la población.  A esa evolución se suma 
la acción educativa realizada por una multiplicidad de actores como los medios de 
comunicación, las iglesias de varias procedencias y las ONGs, estas últimas se instalan en 
el país masivamente después de 1980. Entre los cambios demográficos podemos 
mencionar, primero, la mutación en la estructura de la familia y los índices de fertilidad, 
los cuales han contribuído con la reducción de su tamaño: en 1970 la tasa de fecundidad 
era de un 6.5 %, hoy se ha reducido a un 3.5 %. Ese fenómeno se explica porque las  
nuevas generaciones están dispuestas al uso de los anticonceptivos, como demuestran las 
encuestas del Instituto Nacional de Estadísticas. Segundo, siempre en el plano 
demográfico, es necesario decir que la población boliviana pasó a ser mayoritariamente 
urbana, concentrando así los problemas de la pobreza y la marginalidad en las ciudades. 
 La suma de factores externos e internos están gestando una reforma de las 
mentalidad en el conjunto de la sociedad y sobre todo producen una renovación de 
valores y la cultura política. En tal sentido, ha aparecido en la escena política una 
izquierda cosmopolita y dispuesta a retomar la utopía socialista para fusionarla con las 
reivindicaciones étnicas y culturales del pueblo. En cuanto a su composición y formación, 
ella se autoproclama como un movimiento social, como una “alianza entre el poncho y la 
corbata”, entre los indios, la clase media y sus intelectuales. Esa metáfora discursiva ha 

                                                 
1  La actuales tecnologías de  comunicación han dinamizado los cambios sociales, piénsese por ejemplo 

en la “revolución naranja” en Ukrania. 
2  Es pertinente notar el impacto de las remesas envíadas desde el extranjero, ellas se estimaban en 860 

millones para 2005; lo ingresos por la exportación de gas fue de 795 millones de $US en el mismo 
período (La Razón 5/10/2005). 
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permitido al MAS ganar a la causa indígena, a los empobrecidos sectores medios de la 
sociedad boliviana y a obtener el 53 % de lo votos, o sea la hegemonía plena en el 
legislativo. 
 
La izquierda del poncho 
 
 El indianismo político nace de la obra de Fausto Reynaga, disidente de la 
revolución nacionalista de 1952 y fundador del pensamiento amaútico, una suerte de 
sintesis de ideas políticas y filosóficas andinas e indígenas3. En los primeros años de la 
revolución su prédica parecía estéril porque, a pesar de la universalizacion de la 
educación, los indígenas no habían alcanzado todavía la universidad. Fue a fines de los 
años setenta que aparecen los primeros intelectuales aymaras que descubren el 
pensamiento de Reynaga y también textos fundadores como Zárate el temible Willca de 
Ramiro Condarco Morales o Warisata la escuela ayllu de Elizardo Pérez. Luego será 
Silvia Rivera Cusicanqui y una nueva generación de historiadores quienes definirán un 
pensamiento político paralelo al de la izquierda marxista.  
A ese florecimiento intelectual se unen lingüistas y antropólogos estadunidenses que en la 
década de los sesenta se dan a la tarea de formalizar la gramática del aymara y del 
quechua y a revalorizar las culturas indígenas. Ellos llegan y contactan sus ‘informantes’ 
e intérpretes, especialmente entre los maestros rurales y, en esa relación, los segundos se 
forman asimilan las técnicas lingüísticas y socio-antropológicas ampliando el grupo de 
los intelectuales autóctonos. Así, por ejemplo, tenemos los casos de Juan de Dios Yapita 
quien trabajó junto a Martha. J. Hardman de la Universidad de Florida o Mauricio 
Mamani que fue colaborador del antropólogo William E. Carter de la Universidad de 
Columbia [y luego Director de la Sección Hispana de la Biblioteca del Congreso].  El 
interés y la influencia de las universidades norteamericanas fue notable para el desarrollo 
de la intelectualidad aymara; citemos también el caso del jesuita Xavier Albó quien 
estudio en la Universidad de Cornell y creo una red de estudiosos extranjeros y 
nacionales alrededor del centro de investigación social CIPCA. 
 A los académicos deben añadirse los misioneros religiosos de las iglesias 
protestantes, y evangélicas que no solamente abrieron a Bolivia al pluralismo religioso, 
sino que fomentaron la educación campesina y renovaron las bases de la cultura a través 
de la traduccion de la Biblia al quechua y al aymara y de la producción de una amplia 
gama de material didáctico. 
 Los sindicalistas y los intelectuales indígenas se han alimentado de todas esas 
fuentes y naturalmente han recuperado el conocimiento ancestral que detentan las 
autoridades autóctonas de la comunidad. En tal sentido es importante mencionar ahora la 
acción del CONAMAQ (Consejo Nacional de Ayllus y Markas del Qullasuyu) que se 
identifica como una entidad federativa de las autoridades originarias. De otra parte, si se  
hace una historia de la presencia de los indígenas dentro la vida politica nacional, se 
puede decir que la elección de Evo Morales se inscribe dentro de un proceso de 
progresiva participación iniciada con la democratización de los gobiernos locales, con la 
creciente presencia de diputados indígenas en el parlamento nacional y con la elección 
del intelectual aymara Victor Hugo Cárdenas como Vicepresidente de la Repùblica en el 
período 1993-1998.  
                                                 
3  Como amautas se definia a los sabios y consejeros en la sociedad incaica. 
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La izquierda de la corbata 

La izquierda de corbata, como sugerimos antes, es una izquierda post-soviética y 
está obligada a adaptarse a un contexto global dominado por una economía del libre 
mercado, además debe saber convivir dentro un sistema político pluralista que funciona 
en base a las alianzas. En Bolivia la generación de los setenta no pudo cumplir esa 
adaptación: el MIR (Movimiento de la Izquierda Revolucionaria) partido que encarnaba 
esa izquierda sucumbió a la corrupción, el pragmatismo y no salió de su idea de crear una 
sola nación dentro de un país multiétnico, es decir, fraccionado cultural, regional e 
ideológicamente.  
 En el nuevo gobierno boliviano, Alvaro García Linera, representante de una 
nueva generación de políticos de la [nueva] izquierda boliviana, se ha esforzado por 
distanciar al MAS de una tradición radical. Alvaro García Linera formó parte de uno de 
los tres grupos de jóvenes activistas4 que fueron perseguidos, torturados y detenidos entre 
1989 y 1993 por el gobierno de Jaime Paz Zamora. El MIR, la vieja izquierda, se 
equivocó hasta en la relación con sus herederos políticos y lo único que consiguió fue 
potenciar nuevos líderes. Felipe Quispe y Alvaro García Linera del EGTK entraron en la 
política de esa manera y, quien lo hubiera dicho, sepultaron en las urnas a quienes 
prometieron destruirlos con las armas. 

Por otra parte, hacia los años setenta, junto a las agrupaciones de espíritu 
guerrillero surgió, en Cochabamba, un movimiento juvenil al interior de colegios 
religiosos donde la Teología de la Liberación había encontrado su audiencia. Los ideales 
de sus miembros era la imitación de Marcelo Quiroga Santa Cruz y partir a México para 
estudiar ciencias politicas5.  ¿Pero, por qué México? Porque allí Marcelo Quiroga vivió 
su exilio y allí definió su obra intelectual socialista. Sutil y profundo en su pluma 
literaria, Marcelo Quiroga Santa Cruz, nacido en Cochabamba, era ferviente defensor de 
la ley y de los recursos naturales. El dió orígen a la idea de un juicio de responsabilidades 
a la dictadura de Banzer; sin embargo, nunca vió sus propósitos realizados, porque 
durante el golpe de Estado de García Mesa fue asesinado y desde entonces se convirtió en 
un mito para los jóvenes de la clase media. 

La izquierda de corbata, en resumen, ha asimilado su propia historia y ha 
comprendido que la cuestión indígena puede ser el nuevo eje de la cohesión ideológica 
para la refundación de Bolivia. 
 
Los intereses en juego y los desafíos del nuevo gobierno 
 
 En el plano interior, la victoria de Evo Morales Aima debe entenderse entonces 
como un largo proceso de movilizaciones sociales que se potenciaron dentro de una 
coyuntura de institucionalización de la democracia y que viene generando una nueva 
cultura política en Bolivia. En ese contexto, la participación ciudadana se ha hecho 
dinámica y eso explica el interés ciudadadano por transformar las estructuras políticas y 

                                                 
4   Esos grupos, mal armados y pertrechados de una violencia más simbólica que real, fueron : las Fuerzas 

Armadas de Liberación-Zaraté Willca (FAL-ZW), el Ejercito Guerrillero Tupak Katari (EGTK) y el 
Ejército de Liberación Nacional-Comisión Nestor Paz Zamora (ELN-CNPZ). 

5 Hasta 1980 no existía en Bolivia carrera de ciencias politicas, de todas manera no era necesario; país sin 
institucionalidad democratica, los funcionarios políticos de formacion eran una rara especie. 
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territoriales a través de la redacción de una nueva Constitución, acorde con una realidad 
multiétnica y con la demanda de autonomía regionales cuyo propósito es lograr una 
mejor administración a nivel de las comunidades locales. 
 
 En el plano exterior dos temas marcaran la dinámica boliviana : la cuestión de la 
erradicación de la coca y la gestión de las ricas reservas de gas. 
 
 En el primer caso, las relaciones con Estados Unidos ha estado marcada por el 
problema de la producción campesina de coca, que crece exponencialmente y por la 
deriva de los excedentes hacia la producción de cocaína cuyo destino son los EE.UU. 
Europa y países latinoamericanos. Los campesinos cocaleros reivindican la idea que 
“coca no es cocaína” y Evo Morales deberá ahora equilibrar las reivindicaciones 
campesinas, que se oponen a la erradicación, con una verdadera voluntad de terminar con 
el narcotráfico. En ese marco, una negociación con el gobierno de los Estados Unidos es 
inevitable. 
 
 En el segundo caso, la reciente gira internacional que efectuó Evo Morales, antes 
de asumir la presidencia, ha mostrado que los problemas de la desigualdad entre las 
naciones y de los derechos humanos en los países como Bolivia serán superados 
solamente si las  relaciones económicas y las inversiones extranjeras se realizan dentro de 
un marco de igualdad  y de respeto jurídico. Es bueno decir que las visitas a Madrid, 
París y Bruselas no solamente tuvieron el propósito de hacerse entender por los jefes de 
Estado sino, sobretodo, sirvieron para intentar comprometer a las empresas europeas que 
explotan el gas boliviano (Repsol, Total y Shell) a sumarse a la creación de relaciones 
económicas respetuosas y correctas. Como contradiciendo a la percepción antiamericana 
de la izquierda  latinoamericana, no es en Washington donde se va ganar la batalla del 
gas el pueblo boliviano: paradojalmente, es en Europa donde se decidirá la suerte de ese 
recurso energético. Es por eso que Evo Morales fue recibido diligentemente por las 
autoridades europeas. Esperemos que los indígenas en Bolivia encuentren verdaderos 
aliados en los centros de decisión de la Unión Europea, para así poder realizar su 
estrategía de emancipación económica.❋  
———————————————————————————————————— 
 
 
Comentario 

 

Bolivia en la mira de la revista The New Yorker. 

 

✍ Guillermo Delgado-P.1 

 

                                                 
1 El autor es co-editor con Josefa Salmón del libro, Identidad, ciudadanía y 
participación popular desde la Colonia al Siglo XX. La Paz; Plural, 2004. 
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El autor de un libro en inglés que podríamos traducir como La Sabiduría de las Masas 

(2005), informado sobre el tema económico que afecta las Américas, ofrece un 

comentario a propósito del nuevo gobierno del presidente Evo Morales. Algo desafiado 

por las palabras del líder bolivianista que con su bancada, se espera, redefinirá las 

prácticas de la cultura política, James Surowiecki publicó en la influyente revista The 

New Yorker (Enero 23, 2006, pag 36)2 una apreciación sobre la condición reciente del 

país que me parece justa. En su texto identifica al flamante presidente como a un 

representante que, limpiamente, corta con el pasado político del país. Es más posible que 

Surowiecki no alcance a entender todo el intríngulis del proceso nacional en el que, a 

menudo, a veces, existe una burocracia nacional apernada y mal acostumbrada. Pues para 

sobrevivir también podría practicar un evidente camaleonismo. O sea que los cambios 

cualitativos en las instituciones deben notarse paulatinamente, pero deben notarse. En fin, 

se asume que una nueva generación de administradores depure el viejo compadrerío que 

siempre afectó la política nacional de anticuadas clases dirigentes, muchas poco 

eficientes. Cuando el presidente habla de eliminar la corrupción, significa, como un 

posible ejemplo, que un sistema jurídico se eleve a un rango imparcial adscrito al estado 

de derecho, en independencia y responsabilidad regulatoria, sin clientelismo alguno. 

 

Surowiecki dice cosas lúcidas, por ejemplo, que el triunfo de Evo Morales es una 

respuesta al hecho que las reformas auspiciadas por el neoliberalismo ‘el schock 

terapéutico” (el ‘héroe’ Jeffrey Sachs fue el encargado ejecutor) no se concretizaron en 

prosperidad sino en tangible pobreza—tener un MacDonalds es nada más que un ejemplo 

cosmético, Bolivia ni es más ni menos con esa ‘eme’. Que la llamada “privatización se 

transformó en una repartija de bienes entre la mínima capa rica que se enriqueció aún 

más” es también afirmación de Surowiecki. Por quince años, nos dice que “una pequeña 

élite esquilmó la mínima riqueza nacional que se había creado” (esto requirirá, por 

ejemplo, presionar por un juicio de responsabilidades al ex-presidente Sánchez de 

Losada, et.al.). En palabras de Surowiecki: “el neoliberalismo fracasó en Bolivia porque 

una lista macroeconómica no es suficiente para que funcione una economía”. De hecho, 

si de números se trata, en los quince años pasados el crecimiento económico per capita 

                                                 
2 Ver también: http://isla.igc.org/Features/Globalization/BSM2k.html (Special Features). 

http://isla.igc.org/Features/Globalization/BSM2k.html
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fue de sólo 0.5 por ciento afectando el 98 por ciento de la población. Naturalmente, bajo 

estas circunstancias un típico negocio medio no obtuvo acceso a los mercados del crédito, 

ó si los tuvo, tal crédito se transformó en usura, como en la Edad Media. Raro 

capitalismo éste que se implantó en el país. La socióloga Silvia Rivera ha investigado 

extensamente este hecho en sus publicaciones más recientes. 

 

En Bolivia, la palabra ‘desarrollo’ siempre tuvo connotaciones utópicas, inalcanzables, 

un fonema gastado y poco visible. Bolivia podría constituir uno de los mejores ejemplos 

para ilustrar la teoría de la dependencia, y hasta para explicar la teoria wallersteiniana del 

sistema mundial y la periferia. Desarrollo siempre fue una mitología, un decir, un fonema 

onomástico. En el comentario de Surowiecki, “el presidente Evo Morales es tan utópico 

como lo fueron los  neoliberales”. Nos dice el autor que el nuevo presidente está 

poniendo de cabeza el ahora anacrónico ‘Consenso de Washington’: o sea que, “en vez 

de privatizar ahora hay que nacionalizar, en vez de crear mercados hay que controlarlos, 

en vez de desregular precios y empresas hay que subsidiarlas y supervisarlas.” Pues bien, 

estos juicios son demasiados sincrónicos y totalizantes—aquí vendrá la inteligente 

contribución de los pensadores de una nueva y crítica apreciación económica que 

responda a la calidad del país; es preciso moverse entre la heterodoxia, repensar sistemas 

aplicables a nuestra realidad concreta que no es nada homogénea, nunca lo fue. Ya 

sabemos que en Uruguay, Brasil, Argentina, Ecuador, Venezuela y posiblemente en Chile 

y en México se están combinando nuevas formas de aproximaciones a lo económico, 

varias redefinen lo neoliberal. El flamante presidente no ha dicho que la prosperidad está 

a la vuelta de la esquina. Sin embargo, es importante tener una meta, y luchar para 

alcanzarla. Para crédito del analista Surowiecki se reconoce en su comentario la 

repercusión de justas ideas del presidente, por ejemplo, “la necesidad de implementar una 

reforma agraria”. Para ello, compara la situación de la tenencia de la tierra en países que 

lograron grandes triunfos al aplicar sabias políticas de reforma agraria, en el Japón, Corea 

del Sur y Taiwan países en los que, como en Venezuela, los terratenientes que no 

trabajaban la tierra (estában sólo felices de poseerlas pero no de producir) fueron 

sustituidos por propietarios que practicaron la agricultura de máximo intercambio y 

planeación basada en la pluricultura—es decir, rechazando la agricultura de un sólo 
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producto, la monocultura. Para recordar, fue (pensemos en el pasado) bajo el 

neoliberalismo que la palabra “los sin tierra” apareció como un fenómeno de 

desposesión. El concepto de “los sin tierra” en Bolivia apareció para 1986 y el sociólogo 

Alberto Zalles Cueto ha estudiado el caso en su artículo “Campesinos sin tierra: el ciclo 

de la manifundización en Bolivia (ver: www.bolivianstudies. Journal, Julio 2003. Vol 

3(2). Este fenómeno vive, habrá que solucionarlo. En este caso, una reforma agraria 

también conlleva una reforma del crédito para los interesados. 

 

Una última nota: recién ahora el BID reconoce en un informe actual que “las políticas y 

las instituciones son inseparables.” Empero, políticas viciadas e instituciones corruptibles 

necesitan re-inventarse y redefinirse, en otras palabras refundarse. Ese noble objetivo 

requerirá que futuras administraciones nacionales eviten rifar los recursos naturales del 

país que, ahora sabemos, sólo sirvió a 1% de la población llamada o considerada ‘rica’. 

Respecto al comentario de Surowiecki, no pesemos tanto lo negativo; en efecto, ahora es 

cuando las generaciones jóvenes pueden decidir qué tipo de país quieren construir: una 

sucursal de WalMart, o un país digno que sabe cuándo jugar con lo global sin olvidarse 

que lo local constituye la otra cara de la moneda? Finalmente, estoy de acuerdo con 

Surowiecki cuando dice que: “A los bolivianos se les ha prometido muchas victorias. Lo 

que necesitan ahora son pequeñas victorias.” Es cierto que los líderes de viejas 

generaciones en el siglo pasado ofrecieron grandes promesas (y más promesas). Sin 

embargo, en el siglo XXI una muestra de pequeños logros, poco a poco, darán finalmente 

sentido al mismo Pachakuti; es decir, al cambio cualitativo en la forma de refundar un 

país a través de su nueva constituyente. Diría yo, para terminar, que esas victorias deben 

ser pequeñas, victorias persistentemente cotidianas. En fin, así se ve Bolivia en el 

comentario internacional. ❋  

–––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– 

 
 

http://www.bolivianstudies/
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RESUMEN EJECUTIVO 

 
Bolivia cuenta con una superficie de 1.098,581 km2 de los cuales 763.000 km2 están localizados en 
la parte oriental del país, también denominada como  tierras bajas, sobre áreas por debajo de los 
500 msnm. La superficie de tierras forestales del país es de alrededor 534.000 km2 (48% del área 
total), de los cuales cerca del 80% se localizan en las tierras bajas y unos 30 millones de hectáreas 
estarían destinadas para manejo forestal. 
 
Los pueblos indígenas de las tierras tropicales de Bolivia, apoyados por los cambios en la 
legislación sobre los recursos naturales, que se inician a mediados de la década de los 90’s, han 
demandado como territorios indígenas una importante cantidad de tierras y bosques. Actualmente 
estos pueblos indígenas han solicitado la titulación de aproximadamente 20 millones de hectáreas, 
casi un tercio de la superficie de la  región. De éstas, aproximadamente 8 millones de hectáreas 
presentan algún potencial para la explotación comercial de madera.  
 
Los cambios en la legislación boliviana, tales como: la descentralización forestal, reconocimiento 
de derechos propietarios sobre tierra y bosques, y una mayor participación social, están 
favoreciendo al desarrollo de la explotación comercial de madera en áreas donde las poblaciones 
indígenas han vivido desde tiempos muy remotos. La mayoría de los pueblos indígenas vienen 
desarrollado procesos de transición de sociedades basadas en la explotación de productos forestales 
no maderables para la subsistencia hacia la explotación de madera con fines comerciales.  
 
Este documento tiene como propósito avanzar en el proceso de sistematización de los factores 
internos y externos que permiten la permanencia de las Organizaciones Forestales Comunitarias 
Indígenas (OFCI’s) en el mercado y cual es su relación con un aprovechamiento sostenible de la 
madera y con el logro de mejores beneficios económicos. 
 
En esta propuesta de sistematización se ha empleado una metodología que combina la recolección 
de información primaria y secundaria, siendo una de sus características el hecho de que quienes 
hemos realizado la misma no hemos sido participes de la ejecución de las experiencias de manejo 
forestal. La sistematización se ha desarrollado prácticamente a lo largo de un año (2005) lo que ha 
permitido compartir largos momentos con las familias de las comunidades indígenas y con los 
actores que han impulsado y apoyado estas experiencias en la práctica.  
 
La revisión bibliográfica permite identificar al menos tres factores externos que favorecen a la 
vinculación de las OFCI’s con el mercado de madera. Estos son los siguientes: los incentivos de los 
procesos de descentralización, el aumento de las alianzas entre los sectores empresariales 
comerciales con los pueblos indígenas dedicados al negocio de la madera, y el potencial maderable 
de los planes de manejo forestal indígena conjuntamente con su vinculación a circuitos comerciales 
maderables y territorios  con vocación maderable.  
 
Entre los factores internos se encuentra la conformación y consolidación de empresas forestales 
indígenas, el desarrollo de economías de escala para la producción de madera, y el desarrollo de 
instituciones para enfrentar problemas de acción colectiva en el aprovechamiento comunal de la 
madera, es decir, la existencia de normas y reglas que regulen el comportamiento de los actores 
locales indígenas.  
 
Las hipótesis de trabajo que se han formulado para guiar este proceso de sistematización son las 
siguientes:  
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1) Las alianzas estratégicas de las OFCI’s con las organizaciones externas de apoyo tienen un 
efecto directo en su vinculación y en su permanencia en el mercado de madera. 

2) El mayor potencial maderable de los bosques tiene una directa relación con los ingresos 
económicos que obtienen las OFCI’s por la venta de madera. 

3) El fortalecimiento de las OFCI´s tiene influencia sobre el aprovechamiento sostenible de la 
madera y sobre la obtención de mayores beneficios económicos.  

 
Para realizar este prcoeso de sistematización se ha procedido con una cuidadosa selección de las 
experiencias forestales indígenas que pueda permitir falsificar las hipótesis de trabajo. En Bolivia 
existen alrededor de 60 experiencias de OFCI’s con Planes de Manejo Forestal (PMF) formulados, 
de las cuales solamente un tercio se encuentran en pleno funcionamiento, es decir, que por lo 
menos el año anterior a la sistematización (2004) han vendido madera.  
 
Para facilitar nuestro trabajo se han identificado como criterios de selección de las experiencias tan 
solamente dos factores: uno interno y otro externo, y como tal se constituyen en variables claves. 
Estos son el potencial maderable del bosque y la presencia de condiciones favorables para el 
desarrollo institucional de las OFCI’s para el aprovechamiento de madera. El potencial maderable 
de los bosques está definido como el ingreso promedio anual por familia resultado de la venta del 
stock de especies maderables del bosque, sin considerar ninguna inversión en su aprovechamiento, 
asumiendo que la madera fuera vendida en su totalidad. Con referencia al desarrollo institucional 
para el aprovechamiento de madera se ha considerado que los grupos forestales más grandes, más 
heterogéneos y con mayor influencia externa, son los que presentan más dificultades para 
desarrollar instituciones eficientes para el aprovechamiento forestal.  
 
De las 18 experiencia en pleno funcionamiento s e han seleccionado para el proceso de 
sistematización seis comunidades indígenas pertenecientes a cuatro pueblos indígenas, de acuerdo 
al siguiente detalle: (1) los grupos forestales de Salvatierra (Guarayo) y San Pedro (Tacana) 
presentan un alto potencial maderable y buenas condiciones para el desarrollo de instituciones para 
el aprovechamiento de madera; (2) los grupos forestales de Santa Mónica (Chiquitano) y Santa 
Maria (Guarayo) tienen un bajo potencial maderable pero buenas condiciones de desarrollo 
institucional; y (3) los grupos forestales de Yotaú (Guarayos) y Zapocó (Ayoreos) presentan un alto 
potencial maderable y malas condiciones para el desarrollo de instituciones.  
 
El mercado de madera se caracteriza por la fuerte influencia de las dinámicas regionales, en tanto 
que cada región presenta una mayor o menor presencia de prestadores de servicios para el 
aprovechamiento de madera, y diferentes grados de conexión con los principales centros de 
consumo nacionales, que influyen en la demanda y en los precios de la madera. La demanda de la 
madera se caracteriza por ser constante durante todo el año y por el hecho de que en general 
absorbe el total de la producción maderable ofertada, aunque muchas veces la sobreoferta de 
madera afecta notablemente al precio del producto. La oferta de madera, por el contrario, es 
estacionaria en tanto que solamente se puede aprovechar madera en la época seca del año. La 
mayoría de las OFCI’s venden árboles “puesto tocón” o palo cortado en el bosque, y pocas de ellas 
venden “árboles en rodeo” o palos transportados a un centro de acopio en el bosque para su carguío 
y traslado. En ambos casos, las otras etapas del proceso quedan bajo responsabilidad de la empresa 
a la que se realizado la venta de la madera. 
 
Las OFCI’s prefieren mantener relaciones con un solo comprador si éste les garantiza comprar 
toda la madera que han censado en su Plan Operativo Anual Forestal. El problema en estos casos 
es que se consolida un monopolio y bajan los precios. En esta situación, sin embargo, los altos 
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costos de transacción que se invierten en la búsqueda de mercados reemplazan los precios bajos 
con los que se vende la madera. Las OFIC’s que enfrentan un mercado con mayor oferta de 
madera, y no necesariamente mayor demanda, tienen que desarrollar múltiples estrategias para 
conectarse con el mercado, lo que es siempre difícil para una organización forestal indígena ya 
que les eleva enormemente sus costos de transacción.  
 
La intervención de las comunidades indígenas en el aprovechamiento comercial de la madera es un 
proceso relativamente uniforme en la medida en que se lleva a cabo cumpliendo un conjunto 
consecutivo de actividades que siguen las normas técnicas formuladas por la Superintendencia 
Forestal (SIF). En primer lugar, se tiene que formular un Inventario Forestal y el Plan de Manejo 
Forestal (PMF), que son presentados a la SIF para su aprobación. En segundo lugar, se tiene que 
elaborar cada año un Censo Forestal en el Área Anual de Aprovechamiento (AAA). Por último, se 
tienen que realizar las actividades de pre-aprovechamiento y aprovechamiento propiamente dicho. 
 
No es fácil que una comunidad indígena, desvinculada de los mercados, con organizaciones 
tradicionales, y usualmente involucrada en actividades agropecuarias y de aprovechamiento no  
comercial del bosque, pueda aprovechar un PMF, pero tampoco es un proceso muy complicado. 
Entre los problemas principales que enfrentan las OFCI’s, de acuerdo a las organizaciones de 
apoyo y miembros de los grupos forestales, se encuentran los siguientes: la ausencia de condiciones 
para establecer relaciones permanentes y duraderas con los compradores de madera,  l a  
imposibilidad para diseñar una organización con una visión estrictamente empresarial, la ausencia 
de personal técnico calificado, problemas administrativos, contables y de planificación, la ausencia 
de fiscalización y control de los dirigentes del Comité Forestal, y la variación de  los precios y 
compradores de madera.  
 
Algunos de estos problemas han podido ser solucionados por las organizaciones forestales 
indígenas, aquellos relacionados con la adquisicion de conocimientos y destrezas tecnicas para 
aprovechar la madera, pero otros en definitiva no se han superado durante el proceso de 
intervención, sobre todo aquellos que tienen que ver con el desarrollo de capacidades 
administrativas y de fiscalización.  
 
Las alianzas estratégicas con organizaciones externas tienen un efecto directo en la vinculación de 
las OFCI’s con el mercado, mientras que las alianzas con empresas comerciales de madera 
presentan una más estrecha relación con su permanencia en el mercado. No se ha constatado que el 
tipo de organización formal permita crear mayores vínculos con los mercados, en la medida en que 
este rol de alguna manera es desarrollado por las organizaciones que prestan apoyo a las OFCI’s. 
Sin embargo, el rol que cumplen los compradores de madera es vital para garantizar la 
permanencia de las OFCI’s en el mercado.  
 
La organización formal de empresas forestales indígenas parece ser que no es una condición 
necesaria para el manejo exitoso del aprovechamiento de la madera. En general pareciera ser que lo 
que es más importante son las normas y reglas que hacen funcionar a las organizaciones 
formalmente constituidas.  
 
Son varios los aspectos que permiten catalogar a una experiencia de aprovechamiento de madera 
como exitosa, pero los más importantes están relacionados con la generación de ingresos 
provenientes de la venta de la madera y con el aprovechamiento sostenible de la madera. Para esto 
se debe realizar a criterio de los grupos forestales un buen manejo forestal, el mismo que está 
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vinculado a la existencia de buenas prácticas de manejo, capacidades de gestión, y organizaciones 
fuertes.   
 
Con relación al potencial maderable del bosque se ha evidenciado que éste influye en la obtención 
de mayores ganancias, mientras que el desarrollo institucional está relacionado con el logro de 
mejores prácticas que conducen al aprovechamiento sostenible de la madera. También se constata 
que el alto potencial maderable del bosque no influye necesariamente en el hecho de que exista 
mayor regularidad en el aprovechamiento de madera. 
 
Se ha constatado de que no se requiere de la creción de una compleja red de instituciones para 
iniciar el aprovechamiento de madera. En todo caso, la mayoría de las comunidades ya cuenta con 
normas comunales que constituyen oportunidades para participar en el negocio de la madera, y en 
el corto plazo pueden obtener beneficios económicos de diversa magnitud, en el marco de las 
regulaciones de la SIF. Sin embargo, para avanzar seriamente en el aprovechamiento sostenible de 
la madera se requiere contar con instituciones más fortalecidas. Los beneficios de este 
fortalecimiento institucional no son solamente visibles en la regeneracion del bosque en el largo 
plazo, en tanto que también influyen en el incremento de los índices anuales de aprovechamiento 
de madera y, por lo mismo, en el logro de mayores réditos económicos.  
 
Por último, la identidad territorial indígena y la producción de madera se alimentan mutuamente en 
tanto que lo primero da a la segundo una identidad propia, relacionada con la producción de 
madera pero con conservación del bosque. A su vez, lo segundo da a la primero el sustento para la 
valorización de la identidad indígena.  
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PALABRAS CLAVE 

 
Forestería Comunitaria indígena; Descentralización Forestal; 

Aprovechamiento Indígena de Madera 
 

 
 

 

 

 

TABLA DE ACRONIMOS 

 
 
 

AAA   Área Anual de Aprovechamiento 
AFIG   Asociación Forestal Indígena Guarayos 
APCOB  Ayuda para el Campesinado del Oriente Boliviano 
CADEFOR    Centro Amazónico para el Desarrollo Forestal 
CEADES  Centro de Estudios Aplicados al Desarrollo Social 
IAPOAF   Informe Anual del Plan Operativo Anual Forestal 
OFCI   Organización Forestal Comunitaria Indígena 
ONG   Organización No Gubernamental 
PMF   Plan de Manejo Forestal 
POAF  Plan Operativo Anual Forestal 
SIF   Superintendencia Forestal 
SNV   Servicio Holandés de Cooperación al Desarrollo 
TCO   Tierra Comunitaria de Origen 
WWF  World Wild Foundation 
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1. INTRODUCCION 

 
Las sociedades indígenas en Bolivia que han manejado y conservado por siglos grandes áreas de 
tierra y bosques han vivido tradicionalmente marginadas de los mercados de los productos 
forestales maderables y no maderables. Actualmente enfrentan un importante desafío que es el de 
incorporarse o resistir a las oportunidades emergentes del mercado para manejar comercialmente 
sus bosques.  
 
Algunos pueblos indígenas que vienen desarrollado procesos de transición de sociedades basadas 
en la explotación de productos forestales no maderables para la subsistencia hacia la explotación de 
madera con fines comerciales han llegado a convertirse en experiencias relativamente exitosas de 
manejo forestal comunitario para el aprovechamiento comercial de madera, aunque no sin bastantes 
limitaciones y desafíos. Esto es importante en tanto que hasta hace muy pocos años atrás los 
pueblos indígenas fueron considerados actores marginales del desarrollo nacional y de las 
dinámicas del mercado en general. 
 
Este proceso es el resultado de recientes cambios en la legislación boliviana, tales como: l a  
descentralización forestal, reconocimiento de los derechos propietarios de los pueblos indígenas 
sobre la tierra y los bosques, y una mayor participación social. Todos estos factores están 
favoreciendo al desarrollo de la explotación comercial de madera en áreas donde las poblaciones 
indígenas han vivido desde tiempos muy remotos. Esta dinámica en sus orígenes, y en el contexto 
de dichos cambios a la legislación, está relacionada con la ejecución de una estrategia indígena para 
consolidar sus territorios, en la medida en que el aprovechamiento forestal les ha permitido 
justificar el uso de los bosques y por lo mismo demandar su derecho propietario. Al presente, los 
alcances específicos de estas experiencias son desconocidos, p o r lo mismo la necesidad de 
desarrollar un esfuerzo de sistematización sobre las mismas; pese a que en su mayoría son 
relativamente recientes, ya que datan tan sólo de inicios del año 2000.  
 
Este documento presenta la sistematización de la experiencia de manejo forestal comercial 
comunitario en seis comunidades pertenecientes a cuatro pueblos indígenas de las tierras tropicales 
de Bolivia, con énfasis en su capacidad de inserción y permanencia en los mercados de madera, y 
cual es su relación con el  aprovechamiento sostenible de madera y con las ganancias económicas 
que se obtienen de la venta de dicha madera. Una característica de  esta sistematización es que 
quienes hemos realizado la misma no hemos sido participes de la ejecución de las experiencias de 
manejo forestal, lo que presenta aspectos negativos y positivos. Entre los primeros se encuentran 
las limitaciones sobre el conocimiento global de la experiencia, y entre los segundos la 
imparcialidad para la realización del proceso de sistematización. Además, la participación en la 
ejecución de una experiencia obliga a considerar dicha experiencia como valida en sí misma, y que 
como tal puede aportar lecciones a otros casos. Sin embargo, se pierde de vista de que una 
experiencia singular no permite conocer el comportamiento de un grupo complejo de variables que 
hacen, como en este caso, a l aprovechamiento forestal comercial. En  e s t e  esfuerzo de 
sistematización hemos preferido desarrollar una selección más rigurosa de las experiencias a ser 
sistematizadas,  c o n  el propósito de ofrecer lecciones más objetivas sobre la dinámica de 
incorporación de los pueblos indígenas a los mercados de madera, aunque sin perder de vista la 
riqueza de las lecciones específicas que hacen a cada experiencia. 
 
En esta propuesta de sistematización se ha empleado una metodología que combina la recolección 
de información primaria y secundaria. La sistematización se ha desarrollado prácticamente a lo 
largo de un año (2005), lo que ha permitido compartir muchos momentos con las familias de las 
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comunidades indígenas seleccionadas a lo largo de este año, así como  conversar largamente con 
los actores que han impulsado estas experiencias.   

 

2. ANTECEDENTES 

 
Los pueblos indígenas han adquirido derechos propietarios por lo menos de un cuarto de los 
bosques del mundo, 246 millones de hectáreas, lo que significa que en los últimos 15 años han 
doblado su acceso a los mismos, y puede esperarse que suceda lo mismo en los próximos 15 años 
(White y Martin, 2002). Esto es crucial tomando en cuenta que 60 millones de indígenas que 
dependen primariamente de los bosques para su subsistencia (Scherr et al., 2004) pueden obtener 
ingresos monetarios a través de la venta de productos maderables y no maderables, y de los 
servicios ambientales del bosque.  
 
Bolivia cuenta con una superficie de 1.098,581 km2 de los cuales 763.000 km2 están localizados en 
la parte oriental del país, también denominada como  tierras bajas, sobre áreas por debajo de los 
500 msnm. La superficie de tierras forestales del país es de alrededor 534.000 km2 (48% del área 
total), de los cuales cerca del 80% se localizan en las tierras bajas. Alrededor de 41 millones de 
hectáreas del total de la superficie boscosa han sido reconocidas como tierras de producción 
forestal permanente, de las cuales unos 30 millones de hectáreas estarían destinadas para manejo 
forestal (Pacheco, 2005). 
 
Los pueblos indígenas de las tierras bajas de Bolivia tradicionalmente desarrollaron estrategias de 
subsistencia vinculadas a actividades agropecuarias, caza, pesca y recolección, y a una forestería de 
subsistencia dedicada a la explotación de productos no maderables, y eventualmente a la venta de 
mano de obra en actividades extra prediales a través de la migración temporal. Al presente, la 
mayoría de estos pueblos indígenas están viviendo un proceso de transición, debido a la ampliación 
de sus estrategias de subsistencia con el desarrollo de actividades de forestería comercial 
comunitaria de productos maderables.  
 
Los pueblos indígenas de las tierras tropicales de Bolivia, apoyados por los cambios en la 
legislación sobre los recursos naturales, que se inician a mediados de la década de 1990, han 
demandado la titulación como Tierras Comunitarias de Origen (TCO) de una importante cantidad 
de tierras y bosques. Las TCO’s comprenden superficies territoriales continuas o discontinuas en 
las cuales los pueblos indígenas tienen derechos propietarios sobre los recursos naturales 
renovables que se encuentran en su interior. Además de los derechos propietarios sobre importantes 
extensiones de tierras y bosques las autoridades tradicionales de las poblaciones indígenas, así 
como sus sistemas propios de gobierno para el aprovechamiento y administración de dichos 
recursos naturales, han sido reconocidas por la nueva legislación. Reciente investigación empírica 
en Bolivia muestra que los cambios producidos en las políticas públicas han incrementando 
notoriamente la motivación de las poblaciones indígenas para involucrarse en la producción 
comercial forestal (Nebel et al., 2003; Hentschel, 2004).  
 
Actualmente los aproximadamente 30 pueblos indígenas de las tierras tropicales de Bolivia han 
solicitado la titulación de cerca de 20 millones de hectáreas de tierra y bosques, lo que comprende 
casi un tercio de la superficie de esta región. De éstas, aproximadamente 8 millones de hectáreas 
presentan algún potencial para la explotación comercial de madera. El área aprobada para el 
manejo comercial forestal indígena se ha incrementado rápidamente desde la aprobación del nuevo 
marco legal llegando al presente a aproximadamente 260.000 hectáreas en manos de 63 
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organizaciones forestales comunitarias indígenas (Benneker, 2005). Este es proceso nuevo en la 
medida en que la mayoría de estos pueblos indígenas nunca antes había desarrollado 
emprendimientos comerciales de carácter colectivo de esta magnitud. 
 

3. METODOLOGIA 
 
3.1 Justificación y Descripción del Eje de Sistematización 
 
El eje de sistematización de las experiencias seleccionadas está enfocado a la identificación de los 
factores internos y externos que permiten la vinculación y permanencia de las Organizaciones 
Forestales Comunitarias Indígenas (OFCI’s) con el mercado de madera, así como entender la 
relación de estos factores con el buen manejo del bosque y con los beneficios económicos que se 
obtienen de la venta de la madera.  
 
A partir de una revisión bibliográfica sobre el tema se han identificado al menos tres factores 
externos que pueden favorecer a la vinculación de las OFCI’s con el mercado de madera. En primer 
lugar, los incentivos de los procesos de descentralización constituyen un factor que permite la 
mayor participación de los pueblos indígenas en el mercado de madera (Cronkleton y Albornoz, 
2004; Ribot, 2004). En el caso boliviano se han generando importantes incentivos para que esto 
suceda, como  la consolidación de los derechos propietarios sobre el bosque por parte de los 
pueblos indígenas y el pago de una patente reducida para la autorización del aprovechamiento de 
madera. A su vez, el acceso legal sobre un área constituye un requisito esencial para conseguir la 
autorización para la producción de madera. A los anteriores se  deben sumar los incentivos para 
conseguir ingresos monetarios inmediatos por parte de los actores locales. En segundo lugar, el 
incremento de las alianzas entre los sectores empresariales comerciales con los pueblos indígenas 
dedicados al negocio de la madera cumple un rol muy importante (White y Martin, 2002). Y, en 
tercer lugar, el potencial maderable de los planes de manejo forestal indígena, sobre todo el 
vinculado a un  territorio con vocación maderable y  a círculos comerciales maderables (Grieser 
1997).   
 
Se han identificado tres factores internos por el que las organizaciones forestales indígenas pueden 
vincularse y permanecer en el mercado de madera a través del tiempo. El primer factor está 
relacionado con la conformación y consolidación de empresas forestales indígenas, lo que les 
permite adquirir y administrar conocimientos, destrezas administrativas y técnicas, y poder de 
negociación, además de ganar información sobre el comportamiento de los mercados, capital, y 
tecnología (Byron y Arnold, 1997; Scherr et al., 2002; Angelsen y Wunder, 2003).  
 
El segundo factor tiene que ver con el desarrollo de economías de escala en la producción de 
madera a través de la integración vertical y horizontal de las empresas indígenas en el proceso 
productivo (Antinori, 2000).  
 
El tercer factor se vincula con el desarrollo de instituciones para enfrentar problemas de acción 
colectiva, las que están orientadas a coordinar acciones para el aprovechamiento comunal de la 
madera (Ostrom, 1990). Uno de los principales desafíos que tienen que enfrentar los grupos 
forestales comunitarios indígenas es el de la permanente batalla para resolver los dilemas sociales 
que motivan a algunas personas y familias indígenas a tomar ventaja del trabajo de los otros.  
También se puede destacar que procesos previos de incorporación de los pueblos indígenas a los 
mercados podrían ser importantes motivaciones para conectarse al mercado de la madera, además 
de la valoración de éste recurso en cada pueblo indígena.  
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3.2 Hipótesis  
 
Las hipótesis de trabajo que guían el proceso de sistematización se basan en los factores externos e 
internos que resultan del análisis del eje de sistematización.  Los primeros pueden ser a  su vez  
considerados como factores de contexto, en tanto que no se encuentran bajo el control directo de 
los actores, mientras que los actores del proceso sí tienen la posibilidad de intervenir directamente 
sobre los factores internos. Las hipótesis que han guiado el proceso de sistematización se describen 
abajo. 
 
1) Las alianzas estratégicas de las OFCI’s con las organizaciones externas de apoyo tienen un 

efecto directo en su vinculación y en su permanencia en el mercado de madera.  
2) El mayor potencial maderable de los bosques tiene una directa relación con los ingresos 

económicos que las OFCI’s obtienen por la venta de madera. 
3) El fortalecimiento de OFCI´s tiene influencia sobre el aprovechamiento sostenible de la madera 

y sobre la obtención de mayores beneficios económicos.  
  
Las alianzas estratégicas son entendidas como las relaciones duraderas que desarrollan las OFCI’s 
con otras organizaciones externas de apoyo, con el propósito de adquirir los  conocimientos y 
capacidades necesarias para realizar un óptimo aprovechamiento de la madera. Las organizaciones 
de apoyo comprenden: Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s), entidades gubernamentales, 
y Asociaciones de OFCI’s.  
 
El potencial maderable de los bosques, está definido como el ingreso promedio anual por familia 
resultado de la venta del stock de especies maderables del bosque, sin considerar ninguna inversión 
en su aprovechamiento, asumiendo que la madera fuera vendida en su totalidad.1 Los ingresos 
económicos que se obtienen por la venta de la madera hacen referencia a los ingresos netos por 
concepto de venta de madera, como resultado de una simple comparación entre ingresos y egresos 
de los balances financieros de cada OFCI.  
 
Se concibe como organización forestal indígena a aquella organización que ha podido lograr dos 
metas: (1) consolidar una estructura organizativa propia y adecuada a los desafíos de la producción 
de madera, consignando a l  menos  responsabilidades específicas para la administración, 
planificación, aprovechamiento, soporte logístico, y comercialización de la madera; y (2)  
desarrollar normas y reglas para enfrentar los desafíos colectivos de la producción de madera, tales 
como la toma de decisiones organizativas, acuerdos y decisiones técnicas y administrativas, flujos 
de información, y distribución de beneficios.  
 
Finalmente, se entiende como aprovechamiento sostenible de la madera a las buenas prácticas de 
manejo forestal que garantizan al mismo tiempo una producción estable de madera y la 
regeneración del bosque. 
 
3.3 Selección de las Experiencias 
 
En Bolivia existen alrededor de 60 experiencias de OFCI’s con Planes de Manejo Forestal (PMF) 
formulados, de las cuales solamente un tercio se encuentran en pleno funcionamiento (Benneker, 
2005), es decir, que por lo menos el año anterior a la sistematización (2004) han vendido madera. 

                                                 
1  Para medir esta variable se usan datos de los Inventarios Forestales de los Planes Generales de Manejo 

Forestal de cada área.  
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Pese a que el conjunto de casos puede considerarse como “exitoso” ya que denotan un hecho 
inédito en el país, resulta difícil establecer anticipadamente cuáles de estas experiencias han tenido 
mayor o menor éxito para vincularse y permanecer en el mercado de madera. Para falsificar 
nuestras hipótesis, se ha desarrollado una rigurosa selección de las experiencias a ser incluidas en 
el proceso de sistematización. 
 
Para facilitar nuestro trabajo se han identificado como criterios de selección de las áreas tan 
solamente dos factores: uno interno y otro externo. Se han considerado aquellos factores que 
pueden tener una mayor influencia en la variación de los resultados de las experiencias de manejo 
forestal, y como tal se constituyen en variables claves. Otros factores son considerados constantes, 
como la localización de las experiencias en circuitos territoriales con vocación maderable, ya que 
todas las experiencias se encuentran por lo menos en uno de ellos. También se asume que todas las 
experiencias comparten la ausencia previa de una larga historia de relación con el mercado; así 
como que todas ellas presentan una reciente valoración de la madera para la obtención de ingresos 
monetarios. 
 
El potencial maderable del bosque ha sido seleccionado como factor externo, mientras que como 
factor interno se ha seleccionado la presencia de condiciones favorables en e l  desarrollo 
institucional de las OFCI’s para el aprovechamiento de madera. Esta última variable, sin embargo, 
es profundizada en el propio proceso de sistematización. Cruzando estas dos variables se han 
seleccionado las casillas a  l as cuales deben corresponder los estudios de caso de nuestra 
sistematización, que se presentan en el Cuadro 1 en Anexos.  
 
El potencial maderable del bosque, como se mencionó anteriormente, hace referencia al ingreso 
promedio anual por familia resultado de la venta del stock de especies maderables del bosque. Esta 
variable considera no solamente aspectos biofísicos como los volúmenes de especies maderables 
del bosque sino el número de beneficiarios de la organización comunitaria y el tamaño del área que 
cada OFCI incorpora a su aprovechamiento anual, muy importante esta última para evaluar los 
retornos económicos del bosque (Flores 2005). Luego de evaluarse la variación y dispersión de los 
datos, los valores son identificados como altos si comprenden cifras superiores a los $US 10.000 y 
como bajos si fueran inferiores a dicha cantidad. Siguiendo esta definición los grupos forestales 
han sido asignados a una y otra categoría.  
 
Con referencia al desarrollo institucional para el aprovechamiento de madera se han considerado 
criterios formulados por Ostrom (1990), como ser: (1) la existencia de cierta homogeneidad en los 
actores para la creación de instituciones que favorezcan el desarrollo de acciones colectivas; (2) la 
necesidad de que exista un número relativamente pequeño de actores que desarrollen la 
experiencia; y (3) la no influencia de actores externos en la toma de decisiones del grupo local que 
desarrolla la experiencia. Como consecuencia ,  los  grupos forestales más grandes, más  
heterogéneos, y con mayor influencia externa han sido seleccionados como aquellos que presentan 
más dificultades para desarrollar instituciones para el aprovechamiento forestal.  
 
De un total de 18 experiencias en pleno funcionamiento, los valores identificados para las dos 
variables que permiten la selección de las experiencias son presentados en el Cuadro 2 en Anexos. 
En todos los casos el grupo forestal toma el nombre de la comunidad indígena donde se encuentra, 
y en algunos casos donde se ubica la residencia de la mayoria del grupo cuando el mismo abarca 
más de una comunidad. Una vez evaluados los valores para cada variable, la última columna 
designa la casilla a la que se asigna cada experiencia tomando como referencia el Cuadro 1. 
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Evaluando esta información se realizó la selección de los grupos forestales a ser incluidos en el 
proceso de sistematización, considerando además aquellos grupos más cercanas entre sí y con los 
que se tenía nexos de confianza más fuertes para desarrollar este trabajo. Para mejorar la 
comparación de los resultados se escogió dos experiencias para cada casilla identificada en el 
Cuadro 1 y se descartó la casilla D, entendiendo que las experiencias que se ubican en esta casilla 
presentan las mayores dificultades para aprovechar madera, debido a que tienen falencias en ambas 
variables claves. La selección final de experiencias fue la siguiente: (1) los grupos forestales de 
Salvatierra (Guarayo)2 y San Pedro (Tacana) presentan un alto potencial maderable y buenas 
condiciones para el desarrollo de instituciones para el aprovechamiento de madera; (2) los grupos 
forestales de Santa Mónica (Chiquitano) y Santa Maria (Guarayo) tienen un bajo potencial 
maderable pero buenas condiciones de desarrollo institucional; y (3) los grupos forestales de Yotaú 
(Guarayos) y Zapocó (Ayoreos) presentan un alto potencial maderable y malas condiciones para el 
desarrollo de instituciones.  
 
3.4 Fuentes y Manejo de la Información 
 
Algunas de las variables de las hipótesis se han sistematizado a través del análisis cuantitativo de 
información secundaria. Esta información ha sido recogida de las propias OFCI’s, de las 
organizaciones de apoyo, y de la Superintendencia Forestal (SIF). 
 
La evaluación del potencial maderable se ha realizado en gabinete usando la información de los 
Inventarios de los Planes de Manejo Forestal (PMF) y datos de los Planes Operativos Anuales 
Forestales (POAF’s). Esto ha significado la realización de un enorme trabajo para uniformizar las 
bases de datos de todas las experiencias.  La evaluación del aprovechamiento sostenible de la 
madera se ha realizado comparando los volúmenes de aprovechamiento anual de las OFCI’s. Esta 
información se encuentran en los POAF’s y en los Informales Anuales de los Planes Operativos 
Anuales Forestales (IAPOAF’s). También se ha recabado información sobre los estados financieros 
de las OFCI’s en los últimos tres años para obtener un promedio anual de ingresos netos por 
experiencia; sin embargo, no siempre se ha logrado completar toda la información requerida para 
cada una de las experiencias seleccionadas.  
 
Los análisis de la situación inicial, del proceso de intervención, y  de la situación final de las 
experiencias fueron realizados con información cualitativa obtenida por medio de entrevistas 
semiestructuradas a informantes claves, considerados como tales a los actores que participaron en 
la ejecución del proceso tanto de las OFCI´s como de las organizaciones de apoyo, y en talleres con 
grupos focales o asambleas de las comunidades indígenas. Por las características del proceso los 
actores en cada experiencia se redujeron al grupo forestal o comunidad participante en la 
experiencia y a una Organización No Gubernamental (ONG) que apoya a la organización forestal, 
o en su defecto a la Asociación Forestal Indígena (AFIG) que los aglutina.  
 
El trabajo con grupos focales enfatizó aspectos relacionados con el proceso de desarrollo 
institucional, sin embargo, algunos de estos también fueron desarrollados en las entrevistas con 
informantes claves de acuerdo a necesidad.  
 
También se realizó un taller de dos días con cuatro representantes de cada OFCI seleccionada en el 
proceso de sistematización y representantes de las organizaciones de apoyo,  con el propósito de 

                                                 
2 Corresponde al nombre del pueblo indigena al que pertenece el grupo forestal. 
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evaluar las lecciones aprendidas en el proceso. Pese a que participó la mayoría de los invitados no 
fue posible reunir al conjunto de los actores en este taller.  
 

4. DESCRIPCION DE LAS EXPERIENCIAS SELECCIONADAS 

 
Las experiencias seleccionadas para la sistematización corresponden a seis comunidades 
pertenecientes a cuatro pueblos indígenas: Ayoreo, Chiquitano, Guarayo y Tacana, cuya ubicación 
se muestra en el Mapa 1 en Anexos.  
 
Tradicionalmente los Ayoreo habitaron la zona del Chaco boliviano y los llanos de la cuenca 
amazónica de Moxos debido a las características predominantemente nómadas de este pueblo. Los 
Ayoreo desarrollaron contactos con la sociedad occidental a comienzos de los años 1940 por medio 
de sacerdotes católicos y misioneros de la Misión Nuevas Tribus. Al presente, los Ayoreo viven un 
proceso de aculturación bastante violento debido a que todavía conservan aspectos de una vida 
tribal que ha resultado en un choque cultural con una sociedad sedentaria (Astete y Murillo, 1998). 
Zapocó es la comunidad seleccionada en el pueblo indígena Ayoreo, la misma que se encuentra 
localizada en la región de la Chiquitanía en el departamento de Santa Cruz, donde cohabitan dos 
pueblos indígenas: Ayoreo y Chiquitano. Los Ayoreo de Zapocó han aprobado un área de manejo 
forestal de aproximadamente 30.000 hectáreas dentro de la cual anualmente aprovechan un área 
aproximada de 1.000 hectáreas de bosque.  
 
Los Chiquitanos que se encuentran asentados en los llanos del departamento de Santa Cruz 
originalmente no formaron un grupo étnico cohesionado, más bien son el resultado de la 
coexistencia de una variedad de grupos étnicos diferenciados por culturas y lenguas que al presente 
han adquirido una identidad común. Los asentamientos Chiquitanos son el resultado de las 
Misiones fundadas por la iglesia católica a partir de mediados de 1600, que produjo u n  
desplazamiento de  prácticas nómadas como la caza, pesca y recolección, a actividades económicas 
sedentarias como son la agricultura y la ganadería. Con la expulsión de los jesuitas en 1767 se 
produce la esclavización, despojo y matanza de estos indígenas. A principios de 1990 los 
Chiquitanos demandaron al estado boliviano el reconocimiento de sus territorios indígenas. Santa 
Mónica es la comunidad seleccionada para el proceso de s i stematización, la misma que se 
encuentra en el territorio de Monteverde y fue fundada en 1970 con base a seis personas que se 
liberaron de la tutela de un patrón dueño de una estancia ganadera. Esta comunidad aprobó el año 
de 1999 un plan de manejo forestal que comprende un área aproximada de 7.000 hectáreas y se 
encuentra en proceso la ampliación del área de manejo a 5.000 hectáreas adicionales aprovechando 
un área anual de 180 hectáreas de bosque que beneficia a alrededor de 50 familias.  
 
El pueblo indígena Guarayo se ubica al norte del departamento de Santa Cruz en una zona de 
transición entre la Chiquitanía y el departamento del Beni, conformando actualmente la provincia 
Guarayos. Los Guarayo fueron contactados por misioneros católicos a principios del siglo XIX, y  
entre los años de 1840 a 1940 se desarrolló lo que se denomina como el período misional, en el que 
los Guarayo se convirtieron de cazadores y recolectores a un pueblo sedentario dedicado 
principalmente a la agricultura y ganadería bajo el control franciscano. Con el fin de las misiones 
se produce la ocupación por parte de las haciendas de las tierras de los Guarayo. Al presente, el 
pueblo Guarayo ha realizado una demanda al estado boliviano para recuperar la integridad de su 
territorio que sin embargo ya se encuentra habitado por una multitud de actores, en tanto que se ha 
convertido en el área de expansión de la frontera agrícola comercial.  
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Las comunidades seleccionadas en el pueblo indígena Guarayo son las de Yotaú y Santa Maria al 
sur, y Salvatierra al norte. Yotaú es una comunidad antigua fundada por las misiones franciscanas 
en el siglo XIX y  que empieza con el manejo comercial de madera el año 2002 en un área de 
aproximadamente 28.000 hectáreas con un aprovechamiento anual de 1.000 hectáreas, 
beneficiando a alrededor de 60 familias. La comunidad de Santa María es una prolongación de la 
anterior comunidad y cuenta con el área más pequeña de manejo forestal con una extensión de 
2.500 hectáreas beneficiando a 35 familias, a partir del aprovechamiento de 100 hectáreas anuales. 
La comunidad de Salvatierra se formó a inicios del presente siglo como un avance de la iglesia 
católica sobre otros grupos indígenas de la región. En la actualidad manejan un área de 47.000 
hectáreas de las cuales aprovechan 1.000 hectáreas al año, beneficiando tan sólo a 36 familias.  
 
El pueblo indígena Tacana se encuentra localizado en las regiones entre el río Madre de Dios hasta 
Riberalta, entre el río Beni hasta San Buenaventura, la zona de Apolo, y  al sur de la provincia 
Iturralde del departamento de La Paz (Astete y Murillo, 1998). Los Tacana muy temprano sufrieron 
las invasiones españolas y luego la presencia de misiones católicas a partir de 1700. La situación de 
los Tacana empeoró con el auge de la quinina y de la goma que atrajo a colonizadores que 
capturaron a la población indígena como mano de obra para los gomales y para las haciendas 
ganaderas. La comunidad de San Pedro se formó el año 1970 con algunas familias que se liberaron 
de la tutela de los patrones ganaderos para formar un asentamiento libre. Actualmente esta 
comunidad ha aprobado un área para su plan de manejo de aproximadamente 21.500 hectáreas de 
las cuales aprovechan cerca de 800 hectáreas al año, beneficiando a 24 familias.  
 

5. SITUACION INICIAL 

 
Es  e l  reconocimiento de los territorios indígenas, como resultado de los cambios sociales y 
políticos que se llevan a cabo en Bolivia desde mediados de la década de 1990, lo que motiva la 
inclusión de los pueblos indígenas al aprovechamiento comercial de la madera. El reconocimiento 
de un PMF fue identificado por los pueblos indígenas como el mejor instrumento para garantizar su 
soberanía sobre ciertas áreas forestales, ya que por tal medio podían demostrar el  uso social y 
económico de los recursos naturales que dispone la legislación para su titulación. Esto se ha 
desarrollado de forma paralela a un proceso de fortalecimiento del modelo socio-cultural de los 
pueblos indígenas, en tanto que la demanda de territorios ha permitido fortalecer un sentido de 
identidad étnica a la par de la apropiación territorial.  
 
Muchas de las organizaciones que apoyaron este proceso lo hicieron en esta misma dirección: “Ya 
que hemos logrado el primer objetivo que es el reconocimiento del respeto del territorio indígena 
ahora tenemos que trabajar mas en el fortalecimiento técnico” [IA].3 Para otras organizaciones 
que apoyaron esta experiencia fue simplemente el lograr que las sociedades indígenas cuenten con 
recursos monetarios para satisfacer sus necesidades básicas: “Los PMF tienen que servir para que 
los pueblos indígenas puedan mejorar sus condiciones de vida” [IA]. Ambas perspectivas se 
vincularon en el terreno en tanto que los PMF’s sirvieron para ambos propósitos. 
 
 
 

                                                 
3  En las citas hacia delante usaremos la sigla IA para referirnos a los testimonios de las personas de las 

Instituciones de Apoyo (IA) entrevistadas. 
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5.1 Características del Mercado de la Madera 
 
El mercado de la madera en Bolivia presenta una baja contribución al Producto Interno Bruto 
nacional ya que éste es solamente del 3%, aunque una pequeña parte del potencial maderable 
resulta estar efectivamente utilizado. Esto se debe al poco crecimiento de la extracción de madera, 
a las dificultades para incrementar la capacidad de procesamiento, y  a las pocas opciones para 
incrementar las exportaciones de madera (Pacheco, 2005). Pese a ello, en algunas regiones del país 
la madera constituye uno de los más importantes motores de las economías locales, que se 
consolida con el hecho de que cada vez existe una mayor tendencia al aprovechamiento de especies 
maderables no solamente principales sino también secundarias (SIF, 2005).  
 
El volumen de madera extraído pese a ser variable ha tenido un ascenso de más de 100.000 metros 
cúbicos el 2003 con relación al 2002. El volumen de exportaciones de madera también se ha 
incrementado en cerca al 50% el 2003, mientras que el volumen que corresponde al consumo 
interno también ha c r ecido en cerca del 10% entre el 2002 y 2003. El aporte al PIB de los 
productos maderables se ha incrementado ligeramente de $US 582 a 599 millones para el mismo 
período (Pacheco, 2005). En conclusión, se consolida progresivamente la imagen de Bolivia como 
un país forestal (Viceministerio de Tierras, 2005).  
 
El mercado de madera se caracteriza por la fuerte influencia de las dinámicas regionales, en tanto 
que cada región presenta una mayor o menor presencia de prestadores de servicios para el 
aprovechamiento de madera y diferentes grados de conexión con los principales centros de 
consumo nacionales. De este modo, la demanda y los precios de la madera en el mercado presentan 
diferencias de acuerdo a las regiones, así como los requerimientos del tipo de madera: blandas y 
duras, siendo las últimas las que usualmente tienen más mercado.  
 
La demanda de la madera se caracteriza por ser constante durante todo el año y por el hecho de que 
en general absorbe el total de la producción maderable ofertada, aunque muchas veces la 
sobreoferta de madera afecta notablemente al precio de producto. La oferta de madera, por el 
contrario, es estacionaria en tanto que solamente se puede aprovechar madera en la época seca del 
año, idealmente entre los meses de mayo a septiembre. La madera cortada que por algún motivo se 
queda en el monte tiene que ser descartada ya que se deteriora rápidamente, sin embargo, puede 
durar mucho más tiempo si ésta es transportada a un centro donde recibe el tratamiento que 
corresponde.  
 
La mayoría de las OFCI’s venden árboles “puesto tocón” o palo cortado en el bosque, y pocas de 
ellas venden “árboles en rodeo” o palos transportados a un centro de acopio en el bosque para su 
carguío y traslado. En el primer caso, las organizaciones indígenas son las responsables de todo el 
proceso hasta el cortado y despuntado del árbol, mientras que en el segundo caso, son responsables 
hasta el traslado del árbol al rodeo. En ambos casos, las otras etapas del proceso quedan bajo 
responsabilidad de la empresa a la que se ha  realizado la venta de la madera.  
 
De este modo, las organizaciones indígenas se vinculan solamente con las primeras etapas de la 
cadena productiva de la madera. Esto es motivo de discusión tanto en las organizaciones indígenas 
como en las organizaciones de apoyo. Algunos líderes forestales piensan que el verdadero negocio 
está en integrar toda la cadena productiva de la madera, aunque esto sea difícil: “Los socios solo se 
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interesan por la plata y no les interesa poner un aserradero con el ahorro” [CSP].4 La mayoría de 
las organizaciones de apoyo también piensan que las OFCI deben abarcar toda la cadena 
productiva: “Tenemos que comprar un aserradero solo así vamos a poder comercializar la madera 
de las comunidades a buen precio” [IA]. Algunos otros piensan que las comunidades no tienen que 
participar en toda la cadena productiva sino establecer vínculos de negocios con otros actores, pero 
lo mínimo que las OFCI’s tendrían que hacer es vender sus árboles puestos en rodeo: “Si los de 
Santa Mónica sacarían árbol en pie se mueren de hambre porque es un plan de manejo chico” 
[IA]. 
 
Los compradores de madera son en su mayoría empresas que se vinculan con mercados locales y 
nacionales, pero existen otros pocos casos donde empresas que adquieren la madera también se 
vinculan con mercados internacionales. Las experiencias con una estable y regular permanencia en 
el mercado, es decir, aquellas que pueden participar anualmente en el aprovechamiento de madera 
y con volúmenes de venta sostenidos, se presentan en aquellos casos donde existen compradores de 
madera vecinos al plan de manejo (por ejemplo: Salvatierra, Santa Mónica, San Pedro y Zapocó).  

 
“Hemos licitado nuestro POAF y se han presentado 3 empresas:  b rasileros, unos 
piratas, y COMINMA que son nuestros vecinos. Nos quedamos con la última porque pese 
a ofrecer bajos precios nos daba más garantía ya que tienen maquinaria y aserradero… 
además nuestra decisión fue de vender toda la madera o nada y ellos nos compraron 
todo” [CSP] 

Las organizaciones indígenas prefieren mantener relaciones con un solo comprador si éste les 
garantiza comprar toda la madera que han censado en su POAF. El problema en estos casos es que 
con el tiempo se consolida un monopolio y bajan los precios: “Antes solamente nos pagaban 8 
dólares el metro cúbico y les amenazamos que nos íbamos a ir con otra empresa, entonces después 
subieron a 10 dólares y ahora nos están pagando 14 dólares el metro cúbico” [CZ].  Estos 
usualmente compran la madera “en punta” a precios bajos, esto quiere decir que se vende todo el 
stock que reúne diferentes especies maderables al mismo precio por metro cúbico. En esta 
situación, sin embargo, los altos costos de transacción que se invierten en la búsqueda de mercados 
reemplazan los precios bajos en los que se vende la madera. 
 
En las experiencias que se vinculan al mercado de manera estable y regular no existe preocupación 
para interpretar sus dinámicas cambiantes. Otras experiencias, al contrario, enfrentan un mercado 
con mayor oferta de madera y por lo mismo con menores posibilidades para mantenerse en el 
negocio de la madera (por ejemplo: Yotaú y Santa Maria). Esto sucede porque los productores 
campesinos aprovechan su madera en pequeñas áreas a bajo costo y son más competitivos.5 En esta 
situación, las OFCI’s deben desarrollar múltiples estrategias para conectarse con el mercado, y es 
usual que coloquen solamente una parte de la madera comercial del plan de manejo en el mismo: 
“Este año hemos tenido que ofrecer madera aserrada porque ha sido la única manera de vender 
nuestra madera… hay mucha competencia de los planes de desmonte” [CY]. Además de bajar sus 
precios, tienen que participar más activamente de las Ferias Forestales que  s e  llevan a cabo 
anualmente, realizar contactos con compradores de madera, ubicar nichos de mercados, 

                                                 
4  En adelante nos referiremos con estas siglas al testimonio de los indígenas. CSP=Comunario San Pedro; 

CSM= Comunario de Santa Monica; CSMA=Comunario de Santa Maria; CZ=Comunario de Zapoco; 
CY=Comunario de Yotau, y CS=Comunario de Salvatierra. 

5  Esto se conoce como planes de desmonte que son autorizaciones dirigidas a productores campesinos para 
cortar madera en aras pequeñas de hasta 50 hectáreas. 
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experimentar con procesos de transformación de madera, e incrementar realciones con prestadores 
de servicios. 
 

5.2 Los Cambios en la Legislación Boliviana 
 
Uno de los mayores incentivos para la participación de la población indígena en el manejo forestal 
ha sido el cambio en la legislación boliviana sobre la administración y aprovechamiento de los 
recursos naturales. Estos cambios se llevaron a cabo dentro de un proceso amplio de reformas del 
modelo estatal boliviano y de la administración de los recursos naturales de mediados de la década 
de los 90’s. Estas reformas legales, más conocidas como reformas de segunda generación, 
respondieron de alguna manera a mitigar los efectos sociales y medioambientales resultado de la 
ejecución del modelo de ajuste estructural o reforma de primera generación que se inicia en 1985. 
Las más importantes reformas tienen que ver con la descentralización administrativa del país hasta 
el nivel de los gobiernos municipales, con la definición de un nuevo régimen forestal, y con el 
establecimiento de un nuevo marco de regulación sobre la tierra. Los alcances de estas 
disposiciones se explican brevemente a continuación. 
 
La modificación del sistema político-administrativo para responder a un estado descentralizado, o 
más propiamente desconcentrado, se realizó con la Ley de Participación Popular (1994) a través de 
la municipalización del país creando 311 gobiernos municipales autónomos, los que a la fecha ya 
llegan a 327, cada uno con su propia jurisdicción territorial de diverso tamaño y con autoridades 
elegidas democráticamente. La misión del municipio es amplia y debe contribuir a la satisfacción 
de las necesidades colectivas de la población de su jurisdicción, para lo cual recibe ingresos del 
Estado y recolecta ingresos propios.6  
 
La nueva Ley Forestal (1996) devolvió a los propietarios privados individuales y a los grupos 
indígenas los derechos a decidir sobre sus recursos forestales, al mismo tiempo que obligó a las 
empresas con contratos forestales a convertirse a un sistema de concesiones forestales de largo 
plazo con el pago de impuestos por superficie.  
 
La  Ley del Servicio Nacional de Reforma Agraria (1996), más conocida como Ley INRA, 
inauguró una nueva política de tierras en Bolivia con el fin de dar acceso a la tierra a quien no la 
posee o la posee de manera insuficiente, otorgar seguridad jurídica a los propietarios que cumplen 
con la función económica y social, y reconocer derechos colectivos a las poblaciones indígenas y 
campesinas. Para las primeras se introduce en la legislación la figura de las Tierras Comunitarias 
de Origen (TCO), y para las segundas la figura de las propiedades comunarias. 
 

5.3 El Aprovechamiento Comercial de Madera en los Pueblos Indígenas 
 
El aprovechamiento comercial de madera ha supuesto la incorporación de los pueblos indígenas a 
una actividad económica completamente nueva a aquellas que hace no más de diez años atrás 
habían tradicionalmente desarrollado. La mayoría de estos pueblos se habían constituido como 
asentamientos agrícolas y ganaderos con incursiones esporádicas al bosque para la caza, pesca, y 
recolección de productos forestales no maderables. Sin embargo, todavía en algunos pueblos 

                                                 
6  Las funciones del gobierno municipal están relacionadas con la promoción del desarrollo humano, 

bienestar social de la población, promover el crecimiento económico, proteger el medio ambiente, 
fomentar los valores culturales, y promover la participación ciudadana. (Ley de Municipalidades, articulo 
5.1994). 
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indígenas, como el Ayoreo, la caza y pesca se encuentran entre sus más importantes estrategias de 
subsistencia.  
 

“Antes nos trabajábamos atendiendo ganado y haciendo chaco… nos sembrábamos 
maíz” [CSM] 

“Antes el monte sólo era para la caza, pura cacería era, ni sabíamos de cortar la 
madera” [CSM] 
 

Según los propios indígenas esto ha significado el despliegue de un importante esfuerzo de tiempo 
y de recursos para el aprendizaje respecto al aprovechamiento comercial de madera: “Al principio 
estábamos aprendiendo y cortamos con hacha. Preguntamos como se vendía y averiguamos que 
era mejor por metro cúbico porque así no hay estafa, pero los palos tenían que estar marcados y 
medidos” [CSM]. 
 
La actividad de aprovechamiento de madera no sustituye a las otras estrategias sino que es 
complementaria a éstas, en la medida en que no exige más de tres o cuatro meses de trabajo anual y 
no es extensiva en el uso de mano de obra: “El aprovechamiento de la madera solamente dura 
entre unos tres a cuatro meses, por eso también tenemos que dedicarnos a otras actividades” [CS]. 
En otros casos dependiendo del tamaño del área el tiempo efectivo de trabajo es aún menor: 
“Aprovechamos la madera si contamos todos los días por aproximadamente un mes pero lo 
podríamos hacer en unos quince días porque nuestra área es bien pequeña” [CSM]. 

La incorporación de los pueblos indígenas al negocio de la madera ha supuesto al mismo tiempo la 
articulación de é s t o s  con organizaciones ex t e rnas  de  apoyo  con las capacidades para 
proporcionarles los conocimientos, recursos, y destrezas para incorporarse al mercado de la 
madera. A su vez, éstas les han garantizado su vinculación pero no una permanencia estable con el 
mercado de madera. De las comunidades seleccionadas la primera comunidad que se incorpora al 
negocio de la madera es la de Santa Mónica en 1999 y la última que se integra es la de Zapocó el 
2002.  
 
En estas áreas ha existido en los últimos años y con anterioridad a la experiencia indígena un 
proceso de desarrollo del territorio vinculado al aprovechamiento de madera con una visión 
predominantemente empresarial, ya que la visión forestal comercial en Bolivia ha privilegiado el 
desarrollo de empresas madereras grandes a partir de la concesión de grandes extensiones de 
bosques a las mismas. Esta visión comercial se ha consolidado con los 2 millones de hectáreas de 
bosques certificados, aunque la mayor parte corresponde a pocas grandes empresas. En este 
esquema es también común que la cadena productiva sea desarrollada completamente por dichas 
empresas madereras, con actividades que van desde el aprovechamiento de la madera, hasta su 
transformación y comercialización.  
 
En este proceso liderizado por grandes actores empresariales fue marginada la población indígena. 
Los indígenas no fueron incorporados ni como mano de obra, en tanto que la actividad de madera 
no es extensiva en mano de obra, ni como prestadores de otros servicios, en tanto que éstos son 
altamente tecnificados: “Los de las empesas ellos nomas trabajaban estos bosques y nosotros no 
nos beneficiabamos con nada” [CSP]. Si bien en muchas regiones se desarrolló un proceso de 
transformación productiva, aunque excluyente, no se formó un proceso de transformación 
institucional que hubiera estimulado procesos de concertación entre actores locales. 
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Con la  incorporación de las organizaciones indígenas al negocio de la madera se han estimulado 
procesos más democráticos de transformación productiva del bosque y particularmente de los 
territorios de la madera, articulándose sectores anteriormente marginados a circuitos mercantiles de 
notable importancia.  
 

6. EL PROCESO DE INTERVENCION 

 
La intervención de las comunidades indígenas en el aprovechamiento comercial de la madera es un 
proceso relativamente uniforme, en la medida en que se lleva a cabo cumpliendo un  conjunto 
consecutivo de actividades que siguen las normas técnicas formuladas por la Superintendencia 
Forestal (SIF).7  
 
En primer lugar, se tiene que formular un Inventario Forestal y un Plan de Manejo Forestal, que 
son presentados a la SIF para su aprobación.  E l  Inventario consiste en la recolección de 
información sobre la variedad, tamaño, y diámetro de las especies maderables del área de manejo 
forestal. Esto se realiza en una muestra de parcelas seleccionadas en la totalidad del área del PMF, 
usualmente unas 100 parcelas entre 0.5 a 1 hectárea cada una. El PFM comprende además la 
descripción de las formas de organización social de las comunidades, identificación de los 
beneficios a obtenerse y su distribución, definición de las prácticas de aprovechamiento, y  
descripción del sistema de monitoreo de las actividades de extracción de madera.  
 
En segundo lugar, se tiene que elaborar cada año un C enso Forestal en el Área Anual de 
Aprovechamiento (AAA), que comprende la recolección de información de todos los árboles 
comerciales del área para su posterior aprovechamiento. Esto concluye con la elaboración de un 
POAF y a la finalización del aprovechamiento se tiene que formular el IAPOAF. 
 
En tercer lugar, las actividades de pre-aprovechamiento consisten en la limpieza de las sendas que 
se han realizado durante el censo forestal, la apertura de las conexiones entre los árboles a ser 
aprovechados, la limpieza de los árboles, y el registro de los árboles nuevos.  
 
Por último, las actividades de aprovechamiento comprenden la apertura de caminos al interior del 
área de aprovechamiento, la limpieza de los rodeos para el acopio de la madera, el corte de la 
madera por parte de los motosierristas, el atropellado del monte con maquinaria para sacar los 
palos cortados, el colocado de los palos ya cortados en el rodeo, el correspondiente saneado de los 
palos para retirar las partes no aprovechables, el pintado de los árboles con el registro 
correspondiente, el llenado de las autorizaciones de aprovechamiento de madera, y el carguío de 
los palos en los camiones para su traslado hasta donde corresponda. Aunque, sólo algunas de estas 
activitidades son desarrolladas por las OFCI’s mientras que otras están a cargo de las empresas que 
compran la madera. 
 
El aprovechamiento sostenible de la madera requiere por parte de las OFCI’s del desarrollo de una 
serie de acciones durante el proceso de intervención, particularmente de la formulación y ejecución 
de seis grupos de instituciones, los mismos que se presentan en el Cuadro 3 en Anexos. A su vez, 
cada grupo engloba un conjunto de normas y reglas que deben existir en cada OFCI para que se 
alcance un aprovechamiento sostenible de la madera. Las normas están más relacionadas con la 

                                                 
7  Es el caso particular de la Resolución Ministerial 136/97 del 9 de Junio de 1997, denominada: Normas 

Técnicas para la Elaboración de Instrumentos de Manejo Forestal Comercial (Inventarios, Planes de 
Manejo, Planes Operativos, Mapas) en Tierras Comunitarias de Origen. SIF, 1997 
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conducta moral que define las acciones de los grupos forestales, mientras que las reglas hacen 
referencia a las instrucciones, que conllevan sanciones, para que se desarrolle una actividad 
específica (Ostrom, 2005).  
 
Luego de largas conversaciones con las personas entrevistas, cada grupo de instituciones se ha 
desglosado en aspectos específicos, y se ha descrito la situación ideal que cada OFCI tendría que 
alcanzar en cada uno de esos aspectos.  El desarrollo y cumplimiento de normas y reglas en la 
mayoría de dichos aspectos le permite a una OFCI alcanzar un aprovechamiento sostenible de la 
madera y a permanecer en el mercado de forma competitiva. 
 
Las OFCI’s deben desarrollar instituciones relacionadas con la  posición de los actores. E sto se 
refiere a la definición de cuántos cargos son necesarios para conformar la organización responsable 
del aprovechamiento o Comité Forestal, y liderar las diferentes actividades que se requieren para el 
aprovechamiento de madera. Asimismo, hace referencia a una clara identificación de las funciones 
que se tienen que cumplir en cada posición.  
 
Las OFCI’s deben definir las fronteras de los actores, que hace referencia a la identificación de los 
requisitos para seleccionar a las personas en las diferentes posiciones que se han identificado, tanto 
del Comité Forestal como del personal que interviene en todo el trabajo de aprovechamiento. 
También  tienen que establecer los acuerdos necesarios para realizar el aprovechamiento, como ser: 
dónde cortar la madera o la ubicación de las AAA’s dentro del plan de manejo forestal; cuánta 
madera cortar o la definición de la cantidad de hectáreas a ser aprovechadas anualmente; cuándo 
cortar la madera  o en que época del año entrar al área; y, finalmente cómo cortar la madera, es 
decir, si se van a seguir o no los procedimientos técnicos de la corta dirigida.  
 
Las OFCI’s tienen que tomar un conjunto de decisiones, siendo las más importantes las 
relacionadas con la elección del Comité Forestal y del personal para cumplir con las actividades de 
aprovechamiento. También requieren desarrollar instituciones para difundir l a  información 
financiera y otra información sobre las actividades que se realizan antes y después del 
aprovechamiento, particularmente entre el Comité Forestal, los miembros del grupo forestal, y la 
comunidad en su conjunto. Por ultimo, cada OFCI requiere instituciones respecto a cómo distribuir 
los beneficios que provienen de la venta de la madera.  
 
No resulta fácil para una comunidad indígena, previamente desvinculada de los mercados y del 
aprovechamiento no comercial del bosque, pueda aprovechar un PMF, pero tampoco es un proceso 
tan complicado que le impida hacerlo. Las actividades de aprovechamiento requieren  d e  
conocimientos mínimos que muchas de las familias indigenas no poseen, por lo menos a tiempo de 
iniciarse las experiencias de manejo forestal, pero que son de fácil aprendizaje. Al menos se 
necesita de personal alfabetizado para cumplir con los instructivos de la SIF y para el llenado de los 
registros de aprovechamiento, y se requiere de conocimientos técnicos básicos para la ubicación de 
los árboles y para la realización de operaciones aritméticas simples. Lo que es más dificil de 
adquirise en el corto plazo son las capacidades para desarrollar las negociaciones para la compra de 
insumos y para la propia venta de madera, llevar la contabilidad financiera, y realizar contratos con 
los prestadores de servicios.  
 
Las experiencias registran una diversidad de situaciones bajo las cuales las organizaciones 
indígenas han ido adquiriendo progresivamente las capacidades técnicas que tienen actualmente 
para aprovechar su madera.  
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“Antes pagábamos más a los materos y planilleros que a la otra gente y todos se 
inscribieron para realizar este trabajo porque estaba mejor pagado pero lo hicieron mal 
porque algunos no sabían ni leer, entonces decidimos pagar a todos por igual” [CZ] 8 

“Muchos de nosotros no tenemos el entrenamiento para realizar el aprovechamiento por 
eso tenemos que capacitarnos, pero rápido aprenden los jóvenes” [CY] 

 “La gente se fue formando de a poco en el mismo trabajo pero también las instituciones 
nos apoyaron con la capacitación” [CY] 
 

Entre los problemas que se han identificado en el proceso de intervención tanto por los líderes de 
las OFCIs como por personal de las organizaciones de apoyo, tenemos los siguientes: la ausencia 
de una visión empresarial ,  l a  presencia de personal técnico poco calificado, problemas 
administrativos, contables y de planificación, ausencia de fiscalización y control a los 
representantes; y variación en los precios y compradores. 
 
Algunos de estos problemas han podido ser solucionados por las organizaciones forestales 
indígenas pero otros en definitiva no se han superado en el proceso de intervención.  
 
El aprovechamiento regular de madera ha permitido que las comunidades cuenten con el personal 
técnico calificado para involucrarse en el manejo forestal, pero éste es un problema que no se ha 
llegado a resolver fácilmente en todas las comunidades. Todavía existen áreas mal censadas, 
registros con una mala ubicación de los árboles, mala localización de las áreas de aprovechamiento, 
y otros problemas que influyen de forma significativa en el buen aprovechamiento de la madera. 
 
Ninguna OFCI ha podido resolver de forma definitiva los problemas administrativos, contables, y 
de planificación que conlleva el proceso de aprovechamiento. Tres modelos se han puesto en 
práctica para solucionar estos problemas. En primer lugar, cada comunidad contrata directamente al 
personal (contador, ingeniero forestal, u otro que requiere) para prestar servicios a la OFCI de 
acuerdo a su demanda específica, e s por ejemplo el caso de San Pedro. En segundo lugar, las 
propias OFCI’s se han asociado para poder pagar de forma conjunta por estos servicios, e s por 
ejemplo el caso de la Asociación Forestal Indígena Guarayos (AFIG) que cuenta con personal 
administrativo y técnico para ofrecer servicios al conjunto de comunidades afiliadas a la entidad. 
En tercer lugar, una Organización No Gubernamental (ONG) ofrece estos servicios a solicitud de la 
OFCI.  
 
En la practica es el primer modelo el  que tiene más apoyo en las OFCI’s: “Nosotros nos 
contratamos a nuestro propio ingeniero forestal, si trabaja le pagamos y si no trabaja no le 
pagamos” [CSP]. El siguiente testimonio es también bastante ilustrativo: “Porque vamos a pagar 
por personal que no ha trabajado para nosotros y ni lo hemos visto, ademas nosotros pagamos 
mucho y otros poco nomás” [CS]. Sin embargo, para las organizaciones de apoyo el tercer modelo 
es el mas eficiente: “La contratacion de personal de forma conjunta reduce los costos y mejora el 
servicio” [IA].  
 
Con relación a la fiscalización y control no existe todavía una experiencia exitosa, en la que se haya 
podido consolidar un mecanismo de fiscalización que prevenga problemas de  corrupción y de 
malversación de fondos por parte de los responsables de los Comités Forestales.   

                                                 
8  El matero es la persona que identifica la especie del árbol, su tamaño, diámetro y calidad, y el planillero 

es el que registra esta información en una planilla cuando se hace el Censo Forestal. 
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En la mayoría de las experiencias se han presentado problemas de corrupción en los dirigentes, los 
cuales no han recibido ninguna sanción por parte de las bases: “El problema es que hubo mala 
administración pero poco a poco nos estamos formando. Sin plata estábamos mal pero con plata 
estamos peor. En la anterior gestión el mismo que gastaba la plata se fiscalizaba y no se les ha 
sancionado” [CY]. Solamente en unas pocas experiencias se sanciona a los dirigentes que han 
incurrido en dichas faltas: “Hay que sancionar a los que malversan la plata tiene que haber fuertes 
sanciones, ahora en Salvatierra los coordinadores que se han llevado plata están trabajando a 
cuenta por sus jornales para que paguen sus deudas” [CS]. 
 
En lo que se refiere a la consolidación de una visión emprearial en el aprovechamiento de madera 
se han identificado dos situaciones, cada una de las cuales representa un extremo. El primer 
fenómeno se presenta en el  caso de San Pedro donde se han ajustado las actividades de 
aprovechamiento en función a criterios explícitos de costo y beneficio: “Tenemos que contratar 
solamente al personal que se necesita para trabajar en el área, ni mas ni menos” [CSP].  En el 
caso de Zapocó existe una visión en la que el plan tiene mayor beneficio cuando satisface las 
expectativas a corto plazo de los beneficiarios, es decir, provee de trabajo y comida a las familias 
del lugar: “Si hay trabajadores tenemos que contratarlos porque hay que dar trabajo a la 
comunidad” [CZ]. El resto de las experiencias se ubica en medio de estos dos extremos. 
 

7. LA SITUACION FINAL 

 
El análisis de la situación final tiene como propósito conocer con mayor especificidad cuáles son 
los factores internos y externos que permiten la permanencia de las OFCI’s en el mercado, y cual 
es su relación con un buen manejo forestal y con el logro de mejores beneficios económicos. Los 
principales resultados del proceso de sistematización son expuestos a continuación.   
 
7.1 Son Exitosas las Experiencias de Aprovechamiento de Madera? 
 
Para las familias indígenas el éxito de una experiencia de aprovechamiento de madera tiene que ver 
con una variedad de aspectos. Para acercanos a la comprensión de esta variedad a continuacion se 
presentan algunos testimonios.  
 

“Antes los jóvenes se iban a San Javier a rozar potreros, a chaquear, y a cosechar maíz. 
Antes era mucha vuelta pero ahora se quedan aquí nomás y piden sus anticipos para 
trabajar después” [CSM] 

“Con la plata que recibe la gente se notan los cambios, las casas del pueblo son con 
material y están bien arregladas, se van con víveres del pueblo, y los jóvenes ya se 
quedan en la comunidad, en la vestimenta también se nota, y a los viejitos se les da el 
bono de vejez” [CSP] 

 “Hemos cumplido con la distribución de beneficios a los socios, también se ha prestado 
plata para que los socios hagan sus chacos, también se ha dado a los enfermos, se ha 
construido un camino, y se ha comprado una radio en el pueblo… y con eso se ha 
acabado la plata” [CSMA] 

 
El indicador más importante del éxito está relacionado con la obtención de ingresos provenientes 
de la venta de la madera, los mismos que se pueden invertir de diversas maneras. Pero, los que 
tienen mas éxito son aquellos que obtienen ingresos a través de un aprovechamiento sostenible de 
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la madera. Para esto se debe realizar, a criterio de los grupos forestales, buenas prácticas de manejo 
forestal y se debe contar con capacidades de gestión y con organizaciones fuertes.   
 

“Un buen manejo es cuando se realiza un censo sin errores y hay una buena 
administración forestal de las actividades operativas” [CSMA] 

“Un buen manejo es cuando se hace un buen saneado de la madera y se elaboran buenos 
contratos con las empresas madereras para que no nos engañen” [CZ] 

“Un buen manejo es cuando hay una organización fuerte que hace cumplir lo que se 
ha decidido en la comunidad” [CSM] 

 
Una evaluación de estas variables muestra que los ingresos económicos tienen una relación directa 
con el potencial del bosque tal como se presenta en el Grafico 1 en Anexos. Las comunidades de 
San Pedro y Zapocó que son las que tienen un mayor potencial, entre $US 20.000 a $US 30.000 
dólares familia por hectárea sin considerar inversiones, presentan también los mayores beneficios 
económicos, con un rango entre los $US 12.000 de ganancia neta para la comunidad. En el lado 
opuesto, Santa Mónica y Santa Maria que presentan un bajo potencial del bosque presentan una 
ganancia más reducida y proporcional a su potencial. Lo que es importante es que en todos los 
casos con excepción de San Pedro son todas las familias las que participan en igualdad de 
condiciones en el acceso a los beneficios. 
 
Las buenas prácticas para el manejo forestal presentan una relación directa con el desarrollo de 
instituciones para el aprovechamiento de la madera, como se observa en el Grafico 2 en Anexos.  
Para acercarnos a evaluar un buen manejo forestal se ha procedido a establecer un análisis crítico 
de la relación POAF-IAPOAF. En condiciones ideales, si existe un adecuado manejo técnico en el 
aprovechamiento de la madera y una óptima conexión con el mercado, los volúmenes de madera 
cortada registrados en el IAPOAF tendrán que ser casi los mismos a los registrados en el respectivo 
POAF. De este modo, un mayor porcentaje de aprovechamiento y corta mide un buen manejo 
forestal y una buena inserción con el mercado, mientras que, por el contrario, un menor porcentaje 
muestra el efecto inverso.  
 
A su vez, se ha procedido a evaluar el desempeño institucional de cada OFCI, analizando con los 
actores locales indígenas el desarrollo institucional que cada una de ellas ha  alcanzado, previa 
presentación de la situación ideal de los seis grupos que caracterizan a un óptimo desarrollo 
institucional. El índice de desarrollo institucional es medido en términos de la cercanía entre la 
situación real de cada plan de manejo con la situación ideal presentada en el Cuadro 3 en Anexos.9  
 
Las OFCI’s de Santa Mónica y San Pedro presentan los mayores índices de aprovechamiento 
sostenible de la madera, mientras que las de Salvatierra y Santa Maria, que cuentan con un índice 
de desarrollo institucional no mucho menor, presentan índices de aprovechamiento sostenible muy 
por debajo de los anteriores. Esto nos indica que al inicio de los emprendimientos para incorporarse 
al negocio de la madera no existen mayores problemas en las OFCI’s para desarrollar instituciones 
para su manejo, que en realidad son las que provienen de las instituciones formadas previamente 
por la comunidad indigena, pero que el perfeccionamiento de instituciones específicas para el 
aprovechamiento de madera tiene un efecto muy grande en el manejo sostenible de los recursos.  

                                                 
9  Si la situación real se acerca altamente al ideal el plan de manejo recibe el valor de 1, si se acerca solo 

parcialmente el valor de 0.5 y si la relación es baja o no existe dicho aspecto lleva el valor de 0. De este 
modo cada grupo si tiene un fuerte desarrollo institucional alcanza un puntaje total de 16. 
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En realidad se puede observar que cuando las comunidades pasan de un comportamiento que 
básicamente se define por normas a un comportamiento que se basa en reglas, es cuando se 
presentan dichas diferencias significativas. Santa Mónica es el único grupo que ha procedido a 
ajustar su reglamento inicialmente formulado porque éste no funcionaba: “Hemos apoyado a 
ajustar el reglamento original que se presentó a la SIF porque este no funcionaba, ahora ya se ha 
adecuado a la realidad” [IA]. La OFCI de San Pedro también hace enormes esfuerzos por aplicar 
reglas de conducta que mejoren los resultados del aprovechamiento: “Aplicar el reglamento nos 
traía conflictos por eso solamente se aplicaba a medias. Hemos sido tolerantes pero hay que 
enseñar  a la gente a cumplir pero también hay que enseñar a aplicar el reglamento’ [CSP] 
 
No cabe duda que son los ingresos económicos los que actúan como los mejores incentivos para el 
desarrollo de las instituciones, que tienen a su vez enormes efectos en el aprovechamiento 
sostenible de la madera, c omo se observa en el Grafico 3 en Anexos.  Las OFCI’s con mayor 
desarrollo institucional presentan a su vez los mayores ingresos netos anuales. Para el caso de las 
comunidades de Santa Mónica y Santa Maria se puede deducir que sus menores ingresos 
económicos son el efecto de su menor potencial del bosque. Se puede también formular la hipotesis 
de que la presencia de instituciones en estas dos últimas experiencias hace la diferencia entre 
obtener pocos ingresos económicos o fracasar en el intento de aprovechar la madera. Los casos de 
OFCI’s con poco potencial del bosque y ausencia de desarrollo institucional muestran que el 
aprovechamiento de madera se realiza con enormes dificultades concluyendo en resultados muy 
poco satisfactorios o en su fracaso; este es por ejemplo el caso de Lomerío y de los Sirionó. 
 
Por último, en el Grafico 4 en Anexos se observa que el desarrollo institucional para el 
aprovechamiento de la madera tiene una relación indirectamente proporcional al potencial 
maderable del bosque. Otra hipótesis que se deriva de esta lectura es que es posible que las OFCI’s 
traten de mitigar las deficiencias maderables del bosque con el fortalecimiento de sus instituciones.  
 
7.2  Roles de las Organizaciones de Apoyo y su  Importancia  
         para la Inserción al Mercado 
 
Las organizaciones de apoyo si bien son de fundamental importancia para que las comunidades 
indígenas participen en el negocio de la madera existen casos de comunidades que han empezado a 
desarrollar manejo forestal por su propia cuenta. Este es el caso de comunidades que contaban con 
familias que y a  tuvieron previa experiencia en acciones de aprovechamiento, ya que habían 
participado en la ejecución de PMF’s de comunidades vecinas.   
 
La participación de las comunidades indígenas en el negocio de la madera muchas veces ha surgido 
de la propia iniciativa de las organizaciones de apoyo, y pese a que existe el caso de comunidades 
en que ellas mismas han tenido la iniciativa de establecerse en el negocio de la madera siempre han 
requerido del apoyo externo en algún momento de este proceso. Ninguna comunidad sin 
experiencia ha podido por sí sola involucrarse en el negocio de la madera. 
 
En general son las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) y las Asociaciones de OFCI’s las 
que transfieren los conocimientos y destrezas necesarias a las OFCI’s. Este proceso ha contado con 
una mayor inversión por parte de la organización de apoyo que por parte de la comunidad cuando 
la iniciativa de participar en el negocio de la madera ha venido de la organización de apoyo (por 
ejemplo en Santa Mónica, Zapocó, y Yotaú).  
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 “El apoyo de BOLFOR fue para pagar el 50% de los jornales para hacer el primer 
censo, y los talleres de capacitación pero prácticos en el monte. Luego BOLFOR 
contrató al técnico para hacer el inventario y el censo forestal, pero luego nosotros lo 
contratamos por nuestra cuenta” [CSP] 

 “Para hacer el inventario  APCOB puso la mitad de la plata y la Misión Sudamericana 
la otro mitad, pero había poca plata para pagar a la gente sus jornales y nadie quería ir 
a trabajar, solamente les hemos pagado 5 cada día y 20 les hemos pagado cuando se ha 
vendido la madera, por eso ahora todos quieren ir a trabajar”  [CZ] 
 

Si bien el socio externo es necesario para impulsar la iniciativa también se comenta 
anecdóticamente que la participación de las ONG puede ser negativa para el sostenimiento del 
negocio de la madera por los lazos de dependencia que genera: “Cuando hay mucho apoyo 
pareciera que las experiencias fracasan pero hay que ver a Santa Maria que no ha tenido mucho 
apoyo y están bien nomás” [IA]. Así, es también necesario pensar en los límites que tiene que tener 
el apoyo de estas organizaciones.  
 
Otras iniciativas para participar e n  el negocio de madera han surgido desde las propias 
comunidades indígenas. En estos casos la contraparte comunal ha sido superior que en las 
experiencias anteriores, en la medida en que las organizaciones externas no han ofrecido un  
importante respaldo financiero a las comunidades que demandan su apoyo, posiblemente porque 
este no estaba contemplado en sus planes de trabajo.  
 

“Ya tenemos cuatro años como plan de manejo, la gente entró sin ningún apoyo, se 
fundó con nuestro propio esfuerzo… y ahora el apoyo que llega es poco” [CSMA] 

“Nosotros antes trabajamos con otra comunidad y nos hemos separado y las 
organizaciones al principio no nos han querido apoyar porque al otro lado metieron 
harta plata…cuando hicimos el inventario recién llegaron las instituciones pero poco” 
[CS] 

 
Si bien las relaciones con actores externos son claves para empezar con el negocio de la madera 
éstas no influyen en el hecho de que las OFCI’s puedan establecer relaciones permanentes con el 
mercado. Se ha evidenciado que ha existido una alta regularidad en la conexión con el mercado en 
los casos de las OFCI’s de San Pedro, Santa Mónica, y Ayoreo, mientras que poca regularidad en 
los casos de Yotaú, Santa Maria, y Salvatierra. Las comunidades con bosques con madera dura 
presentan más posibilidades para permanecer en el mercado por la existencia de mayor demanda 
para este tipo de madera, lo cual no sucede con las maderas blandas. En general se percibe que el 
alto potencial maderable del bosque no influye necesariamente en el hecho de que exista 
regularidad en el aprovechamiento de madera.  
 
La existencia de alianzas estratégicas con compradores de madera parece ser uno de los más 
importantes factores relacionados con dicha regularidad. Tres de los cuatro casos en los que existe 
estabilidad en las relaciones con los compradores de madera presentan a su vez altos índices de 
regularidad con el mercado, ya que realizan anualmente el aprovechamiento de madera.  Así, San 
Pedro, Santa Mónica y Zapocó presentan estabilidad con compradores y alta regularidad con el 
mercado a excepción de Salvatierra. A su vez, las alianzas estratégicas con otras organizaciones de 
apoyo técnico parecen no influir determinantemente en la conexión regular con el mercado en tanto 
que todos los casos presentan al menos una alianza estratégica con una organización de apoyo.  
 



 27 

7.3  Rol de las Organizaciones para la Vinculación al Mercado 
 
Las organizaciones de apoyo a las comunidades indígenas han promovido la formación de 
organizaciones específicas para que se hagan cargo del aprovechamiento de madera. En principio, 
este tipo de organizaciones respondieron a un esquema que corresponde a cualquier otra 
organización de la comunidad, incluyendo un presidente, vicepresidente, tesorero, y secretario de 
actas. Con el tiempo los grupos forestales se dieron cuenta de que esta organización no se adaptaba 
a las exigencias del manejo forestal, surgiendo de este modo un nuevo tipo organizativo que 
incluye un coordinador, administrador, y responsables de aprovechamiento forestal, logística y de 
campo.  
 
Se ha sugerido que éste tipo de organización permitirá vincular exitosamente a las comunidades 
indígenas al mercado, y lo que es más importante, ayudarles a que permanezcan competitivamente 
en dicho mercado. El hecho de que las OFCI´s adquieran una visión más empresarial es una de las 
más importantes preocupaciones de parte de las organizaciones de apoyo: “Las comunidades no 
funcionan como empresas. A los dirigentes que trabajan mal nadie les dice nada, no hay 
sanciones. Si fueran empresas tendrían que elaborar su plan de inversiones, negociar bien su 
producto, y cambiar el modelo de su directiva que es obsoleto” [IA]. Algunos dirigentes de las 
comunidades indígenas han asimilado esta preocupación, aunque no es un criterio compartido por 
todos los líderes de las organizaciones forestales indígenas: “La comunidad no es como una 
empresa privada… la gente dice para que estamos ahorrando hay que gastar. Hay discrepancias 
entre gente de la comunidad y las bases sobre el uso del dinero” [CSP].  
 
Sin embargo, la organización formal de empresas forestales indígenas parece ser que no es una 
condición necesaria para el buen manejo de la madera, en tanto que Santa Mónica, que cuenta con 
una directiva más tradicional y menos empresarial, es capaz de realizar un  aprovechamiento 
sostenible de la madera. Esto resulta aún más evidente si se compara el caso de Zapocó, que tiene 
una directiva tradicional, con el caso de Yotaú, que por el contrario presenta una organización que 
responde a los lineamientos de una empresa forestal indígena. Ambos casos presentan un índice 
bajo de aprovechamiento sostenible de la madera. Por lo mismo, pareciera ser que lo que es más 
importante son las normas y reglas que hacen funcionar a las organizaciones formalmente 
constituidas.  
 
Se puede constatar que con relación a las reglas de posición se ha avanzado en todos los casos en la 
definición de una organización adecuada para el aprovechamiento de madera, con excepción de 
Santa Mónica y Zapocó. Esto es, se ha definido una organización forestal indígena para el 
aprovechamiento forestal, dependiente en la mayoría de los casos de la organización tradicional 
indígena.  
 
Con relación a las fronteras o requisitos para seleccionar al personal que interviene en el PMF los 
avances son más desiguales. Por un lado, algunas OFCI’s son más democráticas: “Todo lo 
decidimos entre todos porque queremos evitar que se diga: ellos nomás hicieron, nosotros no 
queríamos así” [CSM]. Por otro lado, existen Comités Forestales más autoritarios donde no se 
fomenta la participación de la comunidad: “El Comité Forestal decide donde se va a ir a hacer el 
censo y quienes son los que van a ir a trabajar, todo decide el Comité pero no la gente… todos los 
de la comunidad somos dueños del plan pero algunos dicen que el plan es del comité porque no da 
trabajo a todos, sino a la mayoría de sus familiares” [CZ] 
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No siempre se eligen en asamblea a las personas más idóneas, no se sigue una relación costo-
beneficio en la contratación del número de personal, y no existe un seguimiento eficiente a su 
desempeño. De igual modo, todavía se presentan problemas en la elección del Comité Forestal y no 
existe una estricta fiscalización a su desempeño, lo que produce que ciertos actos de corrupción no 
sean sancionados oportuna y severamente.  

 
El aspecto en el que se tiene más avance se refiere a los acuerdos técnicos respecto al 
aprovechamiento del plan de manejo. Esto se facilita por la existencia de disposiciones técnicas de 
la SIF, las mismas que deben cumplirse con el riesgo de que el plan de manejo sea observado y 
anulado. En lo que respecta a la toma de decisiones, usualmente son los propios mecanismos de 
toma de decisiones de las organizaciones comunitarias los que se han transferido para la toma de 
decisiones de las OFCI’s, lo que implica que la mayoría de las decisiones sean asumidas en 
asamblea. Esto también garantiza que en general exista un buen flujo de información entre los 
representantes del Comité Forestal con sus bases, aunque en muchos casos la mayor debilidad se 
encuentra en la transferencia de información sobre los estados financieros. Finalmente, las bases de 
las comunidades presionan para que los beneficios del plan sigan los acuerdos establecidos en el 
documento del PMF y  de que las decisiones de inversión sean asumidas colectivamente, aunque 
existen excepciones importantes como en el caso de los Ayoreo.  
 
7.4 Aprovechamiento de Madera en Áreas Indígenas y  
         Valorización del Territorio 
 
Hasta poco antes de 1994 los pueblos indígenas de las tierras bajas de Bolivia habían sido descritos 
como “tribales” o “selvícolas”. Son las reformas a la legislación de mediados de los 90’s las que 
reconocen la característica multicultural del país, pero es particularmente el proceso de titulación 
de Tierras Comunitarias de Origen el que ha incentivado una dinámica de fortalecimiento de las 
identidades culturales de los pueblos indígenas del país. Esta en muchos casos se puede considerar 
todavía como parte de un largo proceso en construcción. 
 
No cabe duda de que los procesos de construcción de identidad en el nivel local y nacional 
requieren a su vez del fortalecimiento de estructuras políticas y económicas. En lo que se refiere a 
lo primero, las reformas legales al reconocer a los pueblos indígenas como sujetos del proceso 
político boliviano han creado un importante escenario de participación política indígena en 
escenarios locales y nacionales. En relación a lo segundo, la incorporación de los pueblos indígenas 
al mercado de madera viene a llenar el otro aspecto esencial para su fortalecimiento cultural como 
es la generación de ingresos para la inversión en la satisfacción de sus necesidades.  
 
La identidad territorial indígena y la producción de madera se alimentan mutuamente en tanto que 
lo primero da a la segundo una identidad propia, como es la producción de madera pero con 
conservación del bosque. A su vez, lo segundo da a la primero el sustento para la valorización de la 
identidad indígena.  
 
Las regiones o territorios forestales en Bolivia, que hasta hace poco estaban básicamente 
determinados por la presencia de grandes empresas madereras empresariales, han s i d o  
reconfiguradas con la participación de las organizaciones forestales indígenas. La propia imagen 
que subjetivamente se puede adscribir al aprovechamiento de madera ha cambiado, en tanto que no 
es una madera ilegal o solamente con fines de acumulación empresarial, sino una madera que está 
contribuyendo a desarrollar a actores hasta hace muy poco marginados de este proceso.  
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La participación indígena en el mercado de la madera está teniendo adicionalmente algunos 
impactos a corto plazo. En principio, está impulsando procesos de certificación de la madera ya no 
solamente en grandes empresas comerciales sino en comunidades indígenas, lo que permitirá un 
mayor dinamismo en los mercados de la madera (por ejemplo en la Chiquitania). En otras regiones 
esta permitiendo que se generen bases más estables para combatir la producción ilegal de madera 
(por ejemplo en Ixiamas). Y, por ultimo la masiva incorporación de comunidades indígenas al 
aprovechamiento de madera esta permitiendo avanzar en la idea para crear el sello de la madera 
indígena (por ejemplo en Guarayos).  
 

8. CONCLUSIONES 

 
La complejidad de las relaciones entre los factores externos e internos relacionados con el 
aprovechamiento de madera en comunidades indígenas y su conexión con el mercado, ha requerido 
que en el proceso de sistematización solamente se tomen en cuenta como variables claves el  
potencial maderable del bosque y el desarrollo institucional de las OFCI’s. Esto ha focalizado y ha 
permitido una más clara participación de los actores locales en el proceso de sistematización y en la 
evaluación de las hipótesis, la misma que se presenta a continuación.  
 
Con relación al potencial maderable del bosque se ha evidenciado que éste influye en la obtención 
de mayores ganancias, mientras que el desarrollo institucional está relacionado con el logro de 
mejores prácticas que conducen al aprovechamiento sostenible de la madera. También se constata 
que el alto potencial maderable del bosque no influye necesariamente en el hecho de que exista 
mayor regularidad en el aprovechamiento de madera. 
 
Se ha constatado de que no se requiere de la creción de una compleja red de instituciones para 
iniciar el aprovechamiento de madera. En todo caso, la mayoría de las comunidades ya cuenta con 
normas comunales que constituyen oportunidades para participar en el negocio de la madera, y en 
el corto plazo pueden obtener beneficios económicos de diversa magnitud, en el marco de las 
regulaciones de la SIF. Sin embargo, para avanzar seriamente en el aprovechamiento sostenible de 
la madera se requiere contar con instituciones más fortalecidas. Los beneficios de este 
fortalecimiento institucional no son solamente visibles en la regeneracion del bosque en el largo 
plazo, en tanto que también influyen en el incremento de los indices anuales de aprovechamiento 
de madera y, por lo mismo, en el logro de mayores réditos económicos.  
 
Las alianzas estratégicas con organizaciones externas tienen un efecto directo en la vinculación de 
las OFCI´s con el mercado, mientras que las alianzas con empresas comerciales de madera 
presentan una más estrecha relación con su permanencia en el mercado. No se ha constatado que el 
tipo de organización formal permita crear mayores vínculos con los mercados, en la medida en que 
este rol de alguna manera es desarrollado por las organizaciones que prestan apoyo a las OFCI’s. 
Sin embargo, el rol que cumplen los compradores de madera es vital para garantizar su 
permanencia en el mercado.  
 
También se ha evidenciado que en áreas más distantes a los mercados y con mayores costos de 
transacción se generan mercados cautivos y monopólicos sobre las transacciones de madera, donde 
los bajos precios ofrecidos por el comprador se compensan con los bajos costos de transacción de 
las OFCI´s en la búsqueda de mercados. En las áreas cercanas a los mercados se evidencia que 
existe una mayor oferta de madera con bajos precios y  no necesariamente el incremento de la 
demanda, lo que implica que las OFCI´s desarrollen una variedad de estrategias para permanecer 
en el mercado. La más usual resulta ser la oferta de una variedad de productos transformados que 
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significa una mayor inversión en costos de transacción que no siempre las OFCI´s pueden cubrir 
con exito.  
 

9. LECCIONES APRENDIDAS 

 
Tomando en cuenta el poco tiempo que todavía tienen las OFCI´s resulta difícil generalizar 
lecciones de este proceso; sin embargo, no cabe duda de que la incorporación de pueblos indígenas 
al negocio de la madera ha permitido ofrecer una alternativa real para que la población indígena 
obtenga ingresos económicos para satisfacer sus necesidades.  
 
Si bien este proceso está lleno de retos y desafíos no requiere del desarrollo de complejos procesos 
organizativos para obtener beneficios económicos, aún cuando esto afecta a la sostenibilidad del 
aprovechamiento. Se estima que cualquier comunidad indígena con un mínimo respaldo de una 
organización de apoyo puede participar en el aprovechamiento de madera si es que cuenta con un 
potencial maderable aceptable. Otras comunidades pueden suplir su bajo potencial con su capital 
social, que se caracteriza por ser un activo abundante en la mayoría de las comunidades indígenas. 
Así, comunidades indígenas con bajo potencial maderable del bosque y bajo capital social tienen 
que abstenerse de participar en el negocio de la madera.  
 
Es necesario contar con más y mejores instituciones para además de incrementar los ingresos 
económicos que se pueden lograr con el PMF, puedan desarrollar con seriedad el manejo sostenible 
del bosque. Sin embargo, las condiciones biofísicas favorables del bosque para el aprovechamiento 
de madera y la voluntad del grupo para desarrollar instituciones tampoco son suficientes para tener 
éxito, también hace falta una vinculación estable con el mercado de aprovechamiento de madera a 
través del tiempo.  
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ANEXOS 

CUADROS, GRAFICOS Y MAPAS 
 

Cuadro 1: Estrategia de Selección de Experiencias 
  

   
Condiciones de 

Desarrollo Institucional para el 
Aprovechamiento de Madera 

 
  Mas 

Condiciones (+) 
Menos 

Condiciones (-) 

Alto (+) Grupo A Grupo B Potencial 
Maderable del 

Bosque Bajo (-) Grupo C Grupo D 

Fuente: Elaboración Propia 
 

Cuadro 2. Detalle de Valores para Selección de Experiencias 
 

Criterios para evaluar las 
condiciones de Desarrollo 

Institucional  

Potencial 
Maderable 
del Bosque 

Incorporación de los Resultados en 
Selección de Experiencias (Tabla1)  

Grupo 
Forestal Hetero- 

geneidad 
(No.  

Cdades) 

Tamaño 
(No. 

Flias) 

Presión 
Externa 

$US 
Promedio 

Familia/Año 

Potencial 
Maderable 
del Bosque 

Condiciones 
de 

Desarrollo 
Institucional 

Grupo 

San Pedro     1 24 No 29.961 + + 
AGROFORT      1 16 No 24.525 + + 
Monteverde    1 25 No 14.196 + + 
Salvatierra   1 36 No 12.021 + + 
Cururú        1 30 No 10.873 + + 

A 

Zapocó        2 46 Si 19.076 + - 
Urubichá      1 50 Si 12.127 + - 
Yotaú        3 70 No 10.150 + - 

B 

APIAT         1 16 No 7.276 - + 
Makanaté 5 25 No 6.256 - + 
Palestina     1 38 No 5.015 - + 
Macahua       1 25 No 4.991 - + 
Santa Maria   1 35 No 4.790 - + 
Momené        1 54 No 3.678 - + 
Santa Mónica  1 56 No 1.940 - + 

C 

Sirionó       2 84 No 1.274 - - 
Lomerío 14 342 No 394 - - 
Yuquí       8 123 No 697 - - 

D 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del PMF y POAF proporcionados por la SIF. 
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Cuadro 3. Aspectos Institucionales para el Buen Manejo Forestal 
 

Reglas Detalle Situación Ideal 

Posición 

· Composición del Comité 
Forestal  

 
 
· Composición del personal 

de campo 
· Socios del PMF 

· Existe un coordinador y responsables de 
aprovechamiento, logístico y de campo, y 
un administrador.  

· Se han identificado todos los roles del 
personal de campo. 

· Los miembros  de la comunidad son 
también socios del PMF. 

Fronteras 

· Requisitos del Comité 
Forestal 

 
· Requisitos del personal de 

campo 

· No han existido casos de corrupción en 
los dirigentes de la OFIC. 

· No existen quejas sobre la capacidad del 
personal de campo. 

Acuerdos 

· Ubicación AAA 
 
· Cantidad de hectáreas del 

AAA 
 
· Tiempo de ingreso al área 
· Tipo de corta 

· Se escogen AAA’s donde existe buena 
madera comercial. 

· El número de hectáreas aprovechado 
corresponde a lo definido en el PMF. 

· Se sacan a tiempo todos los árboles 
cortados del bosque. 

· Se realiza la corta dirigida. 

Decisiones 

· Elección del Comité 
Forestal 

· Elección del personal de 
campo 

· Actividades de 
aprovechamiento 

 

· El Comité Forestal es elegido en la 
asamblea de la comunidad. 

· El personal de campo es elegido en la 
asamblea de la comunidad. 

· Se consulta a la Asamblea sobre el 
conjunto de las actividades pre y post 
aprovechamiento. 

Información 

· Información financiera 
 
· Información pre 

aprovechamiento 
· Información post 

aprovechamiento  

· Se informa a la Asamblea sobre los 
estados financieros de la OFIC. 

· Se informa a la asamblea sobre los 
resultados del POAF. 

· Se informa a la asamblea de los resultados 
del Aprovechamiento. 

Beneficios 

· Distribución de ingresos · Se distribuyen de acuerdo a lo establecido 
en el PMF y decisiones de la asamblea 
(incluye el ahorro de dinero para iniciar el 
próximo aprovechamiento) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Ostrom 1990 y entrevistas de campo. 
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Ingresos = Ingresos netos anuales de la venta 
de madera en miles de $US 

Potencial del Bosque = Ingreso promedio 
anual por familia en $US 

Desarrollo Institucional = Índice de 
comparación entre situación real y 
situación ideal 

Manejo Sostenible de Madera = Porcentaje de 
cumplimiento volúmenes de 
aprovechamiento POAF-IAPOAF 

 
Grafico 1. Potencial del Bosque 

e Ingresos 
 

 
Grafico 2. Desarrollo Institucional y 

Manejo Sostenible de la Madera 

 
 

 
 

 

 

Ingresos = Ingresos netos anuales de la venta 
de madera en miles de $US 

Desarrollo Institucional = Índice de 
comparación entre situación real y 
situación ideal 

 

Desarrollo Institucional = Índice de 
comparación entre situación real y 
situación ideal 

Potencial del Boque = Ingreso promedio anual 
por familia en miles de $US 

Grafico 3. Desarrollo Institucional e 
Ingresos 

Grafico 4. Desarrollo Institucional y 
Potencial del Bosque 

 
Nota:  ZA=Zapocó; YO=Yotaú; S=Salvatierra; SMA=Santa Maria; SM=Santa Mónica; y 

SP=San Pedro.  
Fuente:  Elaboración propia. 
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Mapa 1. Ubicación de las Experiencias Seleccionadas 
 

 

 

Nota: 1= San Pedro; 2=Zapocó; 3=Salvatierra; 4=Yotaú; 5=Santa María; 6=Santa Mónica 
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como entre el Estado y la sociedad. 
 
b) El segundo problema es aquel aspecto propiamente dependiente de Bolivia que se conecta con el 

fenómeno del narcotráfico, la producción y comercialización de drogas junto a la hoja de coca. Aquí 
los cocaleros juegan un papel central, de tal manera que el Presidente debe reducir la dependencia en 
materia de erradicación de cultivos. El MAS y Evo Morales tendrán que abrir un liderazgo para 
desarrollar una coalición andina multilateral en Sudamérica con el objetivo de proteger los derechos 
humanos y controlar la expansión de cultivos de coca. Esto implica un trabajo político internacional 
y un conocimiento sutil de estrategias diplomáticas para mejorar y reconstruir las relaciones 
boliviano-estadounidenses. La presión norteamericana para erradicar las drogas y los cocales genera 
reacciones de tipo clásico: sentimientos anti-imperialistas y actitudes que defienden los intereses 
económicos de los cocaleros. 

 
¿Hasta qué punto la alianza entre las influencias económicas externas y una nueva movilización 

institucional; entre una nueva integración institucional y una movilización social para reorientar las 
principales políticas del nuevo gobierno pueden superar las tendencias altamente conflictivas como el 
neopopulismo o las presiones de los Estados Unidos? Este tipo de problemas deben ser enfrentados con un 
nuevo estilo de gobernabilidad, con nuevas actitudes de politización y la identificación de soluciones 
verdaderamente nacionales. Bolivia necesita impulsar un nuevo desarrollo de su conciencia nacional sin 
revanchismos. 
 
 La idea de una democracia rebelde tendrá que ser evaluada según sus propios méritos y esto no 
significa que la gobernabilidad esté de hecho asegurada si el gobierno da prioridad a la irrupción de un pacto 
inédito con los movimientos sociales. La gobernabilidad es un dato que aparecía en la agenda política hace 
más de quince años. En este sentido, la discusión actual podría girar en torno a ¿cuál es el significado de 
nuestra gobernabilidad democrática hoy en día, cómo profundizarla y adaptarla a nuestras condiciones 
culturales específicas? No es inútil preguntarse ¿qué significa llevar adelante una sólida capacidad de 
gobierno cada día y cuál es su futuro? ¿Es esta una forma apropiada de entender qué está pasando con la idea 
de orden y por qué están teniendo lugar demandas insurgentes de tipo caótico en diferentes lugares del país? 
 

Las múltiples demandas rebeldes muestran un escenario fragmentado. Al intentar mirar la 
gobernabilidad desde una óptica que fortalezca la gobernabilidad, encontramos una fragmentación de 
ideologías y utopías. Por lo tanto, tampoco se puede hablar de una ideología dominante anti-neoliberal; en 
todo caso, asistimos a una crisis de los mapas cognitivo-ideológicos que expresa el estallido de las diferencias 
étnicas, regionales y culturales pero sin existir un orden de distinciones pues se da lugar a una gran 
fragmentación de identidades, voluntades y concepciones políticas sin integración que se pierden a la hora de 
presentar propuestas. 

 
Aunque las reformas de mercado tuvieron éxito relativo entre 1985 y comienzos de los años dos mil, 

la persistencia de la desigualdad, ligada al abuso de los acuerdos de gobernabilidad instrumentalizados por las 
élites partidarias, destruyó las posibilidades de consolidación democrática y produjo efectos odiosos para 
favorecer a los actores más influyentes en el juego de la economía de mercado. El resultado de un modelo de 
crecimiento donde sólo es válido el punto de vista del capital, provocó una marginalidad de proporciones 
gigantescas que socavaron las raíces del sistema democrático boliviano. Las élites privilegiadas ligadas al 
gonismo –y su continuación con Carlos D. Mesa y Rodríguez Veltzé– fracasaron totalmente en su propósito 
de consolidar un orden liberal de creatividad individual, estrellándose contra una pared donde estaban 
empotradas las demandas insatisfechas de la pobreza y la discriminación que después condujeron a la 
descomposición social hasta hacer peligrar la subsistencia del régimen democrático. 
 

Las demandas para terminar con el abuso de poder de las élites empresariales y políticas, a su vez 
chocaron con los límites de una globalización económica donde Bolivia todavía no puede zafarse de otros 
poderes en el ámbito internacional que condicionan su desarrollo. 

 
Por este motivo, otro problema estratégico para la gobernabilidad democrática es cómo llevar 

adelante un sistema político abierto al empuje de la democracia rebelde por mayor equidad y participación, 
junto con la economía red que viene del ámbito internacional. La economía red no es lo mismo que el 
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conjunto de la sociedad. La economía conecta una serie de elementos relacionados con el capital y desconecta 
lo que no le sirve. De aquí nace una reacción de diferente tipo: identidades étnicas, religiosas, nacionalistas y 
ecologistas. Estas son resistencias que construyen sus propios sistemas de valores muy distintos al de la red 
económica, buscando cambiar el principio de funcionamiento de la gobernabilidad. 
 
 Los nuevos movimientos sociales de la democracia rebelde que brotaron desde el 12 y 13 de febrero 
hasta octubre de 2003, a diferencia del viejo movimiento obrero que actuaba en torno a la contradicción entre 
capital y trabajo, tratan de cuestionar al sistema pero no pueden salir de él por la camisa de fuerza en que nos 
encierra la globalización económica. Los actuales movimientos sociales de resistencia son capaces de 
negociar y generar inestabilidad pero no tienen una opción clara para salir de los azotes de la economía red 
que nos atenaza desde afuera. 
 
 En un sentido pragmático, la gobernabilidad exige ampliar los márgenes de justicia desde un Estado 
fuerte y benefactor para evitar que el proceso de globalización nos arrastre hacia la inequidad eterna. De esta 
manera, la vida cotidiana tiende a pedir que una nueva estrategia de gobernabilidad democrática permita 
cuestionar las desigualdades del sistema económico, al mismo tiempo que demanda protección para no ser 
aplastada por una globalización inhumana6. 
 
 Los conflictos destructivos en Bolivia expresaron, asimismo, una preocupante contradicción como 
resultado no deseado de la democracia rebelde de octubre 2003: gobernabilidad y democracia directa 
descansan sobre la base de principios antagónicos y, por lo tanto, de irremediable enfrentamiento permanente. 
En un lado de la medalla, la gobernabilidad requiere la efectiva representación de grupos en proporción a su 
poder para imponer una agenda y demandas específicas que se transformen en acciones de gobierno pues la 
gobernabilidad, finalmente, obedece a cómo los grupos más poderosos son capaces de definir un rumbo 
específico para el Estado, especialmente en lo que hace a la apropiación del excedente económico como el gas 
natural y otros recursos valiosos; en el otro lado de la medalla está la democracia directa que implica la 
representación del máximo número posible de grupos sociales y étnicos, que se alimenta de mucha tolerancia 
para respetar a las minorías y compensar, con criterios de justicia substantiva, a la mayor parte de sectores 
marginales como los pobres7. 
 
 Por lo tanto, la gobernabilidad como necesidad estratégica debe intentar un equilibrio temporal entre 
la lógica del poder de los grupos más fuertes, y el respeto a la lógica de igualdad política que exige la 
democracia rebelde y participativa, hoy día imposible de ser obviada. 
 
Segundo escenario: el agujero negro de las relaciones entre reformas económicas y reformas políticas 
 

El fracaso estrepitoso del segundo gobierno neoliberal de Sánchez de Lozada (2002-2003) mostró 
que las relaciones entre gobernabilidad y economía de mercado fueron de conflicto y distorsiones por 
corrupción. En Bolivia adoptamos las formas exteriores de las democracias occidentales y no se asimiló bien 
o no se quiso asimilar cuáles son los fundamentos de aquellas democracias y estructuras de mercado. Nuestro 
desempeño es específico, no equiparable ni comparable con Europa o Estados Unidos. En muchos casos 
olvidamos un componente central: la importancia de fortalecer a la sociedad por medio de la participación 
respecto al rumbo que debe tomar nuestra democracia. Nuestras élites políticas tradicionales, por lo general 
interpretaron a los países de Europa occidental y Norteamérica como si se tratara de una supraestructura de la 
cual debían extraerse todos los patrones normativos desde el punto de vista económico y político; sin 

                     
6 Cfr. Gamboa Rocabado, Franco. “Certidumbres de arena: la globalización y sus múltiples fantasmas”; en: 
Buscando una oportunidad. Reflexiones abiertas sobre el futuro neoliberal, La Paz: Signo Ensayo, 2005, 
pp. 173-234. Asimismo, ver: Itzigosohn, José. “La globalización y las articulaciones de las actividades 
informales”; Perfiles Latinoamericanos, Revista de la Sede Académica de México de la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales, No. 13, Año 7, diciembre de 1998, pp. 153-178. 
7 Sobre estas contradicciones en toda América Latina, revisar: Mainwaring, Scott and Hagopian, Frances 
(ed.). The Third Wave of Democratization in Latin America: Advances and Setbacks, Cambridge: 
Cambridge University Press, 2002. 
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concepto de revolución permanente a la idea de temporalidad 

revolucionaria, elaborada por León Trotsky, también por Vladimir I. 

Lenin, en la versión de la revolución interrumpida, posteriormente 

repetida, rumiada y vulgarizado por los discípulos y corrientes 

herederas. Esta concepción de revolución permanente reproduce 

esquemáticamente el formato de la revolución francesa, combinado con el 

formato de la comuna de París. Se trata del proceso por el que se 

convierte una revolución burguesa en revolución obrera, una revolución 

democrática en revolución socialista. ¿Karl Marx estaba exento de este 

modelo francés? De acuerdo a la interpretación vertida por Fernando 

Claudín, Marx y Engels construyen su concepto de revolución sobre la base 

de la revolución francesa. Entonces el socialismo viene a ser una 

extensión de la revolución democrática, una expansión radical de la 

democracia. ¿Estos son los límites de la revolución socialista, 

incluyendo desarrollo comunista? Desde esta perspectiva el horizonte 

revolucionario obrero no deja de pertenecer al horizonte inaugurado por 

la revolución francesa, teniendo en cuenta todo el campo de posibilidades 

inherente, posibilidades que quedaron inconclusas. Nace entonces la 

sospecha de que estamos ante una construcción ideológica que no solamente 

se topa con sus límites históricos, sino con aspectos conservadores de 

las propias pretensiones revolucionarias de los revolucionarios. El 

aporte de la revolución francesa fue la emergencia de la esfera de lo 

social, frente a la esfera política y a la esfera económica. En 

consecuencia la supeditación de lo político y lo económico a lo social. 

En este sentido la constitución política de 1793 fue la expresión cabal 

de este sentimiento.  

 

¿Hoy, después de más de dos siglos transcurridos (211 años) desde la 

revolución francesa, podemos pretender mantener el carácter 

revolucionario del modelo? ¿La revolución permanente sigue siendo una 

concepción revolucionaria si en el fondo se trata de convertir una 

revolución democrática en una revolución socialista? ¿Qué hay más allá de 

este horizonte? ¿Qué hay más acá de este horizonte? En adelante vamos a 

tratar de merodear los límites de este horizonte heredado, en el sentido 

de la crítica de la ideología.  
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El problema 
 

Si la revolución socialista depende del desarrollo de la revolución 

democrática, el problema del desarrollo la revolución socialista es que 

depende de las estructuras, formas de organización e instituciones 

desprendidas durante la revolución burguesa. ¿Esta dependencia marco el 

destino de la revolución socialista en la Europa oriental y la Unión 

Soviética? Uno de los problemas detectados de inicio, cuando se gestaron 

los movimientos obreros, planteados en escritos de Marx y Engels, 

replanteados por Lenin, Trotsky y otros marxistas es la cuestión estatal. 

Pero, a pesar de haber sido planteado el problema, no termino de 

resolverse. Sin embargo, la cuestión estatal no es el único problema 

heredado de la dependencia de la revolución socialista respecto de la 

revolución democrática, hay otros, también de suma importancia. Estos 

tienen que ver con el carácter de las instituciones constituidas durante 

el proceso de constitución democrática. Antonio Gramsci y Louis Althusser 

tocaron estos otros aspectos del problema. El primero en relación al 

concepto de hegemonía, conformada en las estructuras y organizaciones de 

la sociedad civil; el segundo en relación a los aparatos ideológicos del 

Estado. Gramsci planteó el problema de manera directa: La transformación 

de la sociedad no termina sino comienza con la toma del poder. Aunque 

esta cuestión fue sugerida por Lenin en escritos que se encuentran entre 

1917 y 1924, no se trabajó las consecuencias histórico políticas de esta 

cuestión, que llamaremos, por el momento, postrevolucionaria. La derrota 

de la revolución europea, particularmente el derrotero que toma la lucha 

proletaria durante la década de los veinte, llevan a Gramsci a 

reflexionar sobre las condiciones y determinantes de la derrota 

revolucionaria, partiendo de la comparación entre las sociedades europeas 

y las sociedades orientales, sobre todo las que tienen que ver con la 

Unión Soviética. Encuentra que las diferencias tienen que ver con la 

fortaleza de las sociedades civiles europeas y la debilidad de las 

sociedades orientales, tienen que ver con el papel que le tocó desempeñar 

al Estado en los países orientales. Si embargo, después de los sucedido 

en la Unión Soviética y en los Estados Socialistas de la Europa Oriental, 

podemos apreciar que Gramsci exageraba la debilidad de las sociedades 

orientales, así como exageraba la fortaleza del Estado en el Oriente. 

Quizás el problema no se encuentre en esta diferencia geográfica, también 
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histórica, sino en la herencia de las instituciones conformadas a partir 

de la revolución democrática. Cuando a estas instituciones se les da un 

carácter arraigado, cuando se convierte en el referente de la misma 

revolución permanente, estas instituciones se convierten en obstáculo 

para el flujo transformador del proceso revolucionario. La revolución 

termina reproduciendo los mecanismos de dominación que supuestamente 

había abolido.  

 

Parte de esta historia se la conoce. Se creyó que los consejos 

revolucionarios, los soviets, sustituyan a las formas de organización del 

Estado burgués en una transición denominada dictadura del proletariado. 

La forma soviética terminó siendo supeditada a las formas más 

estructuradas del Estado. Como se dijo, en críticas conocidas. La 

dictadura del proletariado se convirtió en la dictadura del partido y la 

dictadura del partido en la dictadura de un déspota. Pero, falta 

responder a la pregunta de por qué sucedió esto. No es suficiente apelar 

a hipótesis relativa a perversión de la revolución en el mejor de los 

casos, a la burocratización de la revolución. Es indispensable encarar el 

papel de las formas institucionales y de las formas organizacionales 

heredadas por la revolución. Es mucho más tarde cuando se plantea de 

manera más precisa este problema, cuando Michel Foucault desarrolla su 

genealogía del poder, haciendo evidente la microfísica del poder que 

sostiene a las forma macrofísicas del poder, sobre todo a las formas 

estatales. No es el Estado el que explica el poder sino que el Estado 

debe ser explicado a partir de un campo de relaciones de fuerza que 

atraviesan el cuerpo social.  

 
 

Crítica de la razón reformista 
 

A estas alturas de la proliferación de propuestas para la Asamblea 

Constituyente debemos decir que todas ellas se encuentran en un plan y 

proyecto reformista. Del reformismo podemos decir como dice la canción: 

Toda cambia para que nada cambie. El reformismo es como la noche donde 

todos los gatos son pardos. Una característica de todas estas propuestas 

es que se entusiasman con las leyes y las reformas en las leyes. Sus 

propuestas se mueven en el plano jurídico, olvidan que el problema es 
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político, en el mejor de los casos histórico-político, que el fondo del 

problema son los mecanismos y las tecnologías de dominación, los 

diagramas de poder inscritos en la piel y en el cuerpo de los seres 

humanos, aunque también debemos decir, en la piel y el cuerpo de los 

seres orgánicos. Nada puede cambiar si no se trastocan las relaciones de 

poder, el mapa de fuerzas que atraviesan los cuerpos y las instituciones. 

El reformismo peca de ilusión jurídica. Hablamos tanto del reformismo de 

derecha y de izquierda. Ambos se esfuerzan por cambiar las reglas de la 

superestructura cuando de lo que se trata es de cambiar las reglas del 

juego de la estructura. A todos estos procedimientos reformistas podemos 

definir en relación a los métodos formalistas que cambian la composición 

de las apariencias del poder, pero no lo cambian ni lo sustituyen. Con 

esto se da lugar pues a la reestructuración de las dominaciones 

polimorfas sin que estas desaparezcan. De lo que se trata es que éstas 

sean más aceptables. Entonces las modificaciones se producen en el 

terreno ideológico y en el campo jurídico. Si estas reformas tienen 

impacto en el campo político, este impacto tiene que ver con 

redistribuciones en la geografía política y en el mapa institucional. 

Estas redistribuciones renuevan, rejuvenecen el campo político sin que 

este cambie en lo esencial, en lo relativo a las estructuras de poder.  

 

Desde las posiciones indigenistas hasta las posiciones cívicas, pasando 

por las propuestas más constitucionalistas, todas se encuentran atrapadas 

en la ilusión jurídica de la ingeniería constitucional, todas aportan 

para mejorar los mecanismos de dominación. Con todas las propuestas no se 

logra ni la descolonización radical ni la liberación de las clases 

trabajadoras de la explotación capitalista. Ninguno de los pueblos 

nativos, tampoco las clases subalternas, han dejado de ser lo que son, 

unos excluidos y otras explotadas. La diferencia es que ahora se tomara 

en cuenta su opinión para subsumirla a la maquinaria del poder, que 

funciona nacional, regional y mundialmente. Desde la justicia 

comunitaria, que forma parte de los derechos especiales, en la reforma 

constitucional, volcada ahora al paradigma novedoso de la renovación 

anglosajona, hasta la redituada, redibujada y copiada propuesta de las 

autonomías, no son otra cosa que concesiones del poder a las demandas de 

los subalternos, en un caso, o concesiones a las oligarquías regionales 

en otro caso. La coincidencia entre las autonomías indígenas y las 
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autonomías regionales es un síntoma alarmante de la concomitancia de 

ambas propuestas. La complicidad radica en que las autonomías en Bolivia 

funcionarían como un nuevo pacto señorial. El poder sede a unos una 

parcialidad y a otros una regionalidad, para mantener el núcleo esencial 

de sus estrategias desencadenadas de afectación sobre los cuerpos, la 

gobernabilidad sobre los cuerpos.  

 

La última experiencia parlamentaria nos mostró que una mayor presencia de 

parlamentarios indígenas y sindicales no modifica la función misma 

legitimadora del parlamento. Esta institución legisladora se trago a los 

dirigentes fortaleciendo las formas aparentes de la dominación colonial y 

capitalista, oligárquica y burguesa. Sólo la asonada de la multitud en 

septiembre y octubre del 2003 pudo conmover los cimientos de esta 

estructura de poder heredada. Sabemos que esta conmoción si bien hizo 

tambalear la estructura no la derrumbó. Esta otra experiencia nos muestra 

el rumbo de la multitud emergente, la trayectoria potencial del poder 

constituyente, de la fuerza emergente de la potencia social, que puede 

derribar las estructuras del poder que sostienen el mapa institucional de 

las dominaciones polimorfas. Los indígenas no pueden optar por las 

autonomías si quieren descolonizar el país; siendo mayoría deben optar 

por la hegemonía, conduciendo a todos los otros estratos, incluyendo a 

los mestizos, hacia una liberación múltiple, en las condiciones del nuevo 

orden mundial y del reordenamiento imitativo en el contexto nacional. Las 

clases explotadas, el nuevo proletariado nómada, los y las sin tierra, 

los y las desocupadas, los y las subocupadas, los y las prestatarias, los 

y las jóvenes, si quieren liberarse de las ataduras dominantes deben 

optar por ocupar socialmente las estructuras y las instalaciones 

económicas, las tierras de los latifundios, los pozos petroleros y 

gacíferos, las instancias de gestión y decisión que los empujan al 

pauperismo y a la desesperación. La lucha de clases y la lucha de castas 

son las dinámicas subyacentes y emergentes que explican las 

contradicciones que se despliegan en el mapa de las formaciones 

institucionales y en el campo social. La materialidad aleatoria de estas 

luchas no puede anularse con las revoluciones ideológicas que se producen 

en la cabeza de los doctorcitos, funcionarios y especialistas 

reformistas. La política reformista sólo hace de plumero que barre el 

polvo sin arreglar o cambiar el mueble o el inmueble. En todo caso 
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produce una polvareda que causa confusión y desaliento. El movimiento 

social se encuentra no sólo en reflujo, recluido en su propia memoria, 

sino también detenido e invadido por esta propaganda, publicidad, 

bombardeo mediático. La estrategia de la asamblea constituyente forma 

parte de las reformas estatales, sean estas iniciativas gubernamentales o 

no gubernamentales, incluyendo a los sindicatos y organizaciones 

originarias. Esta estrategia es profundamente funcional a la 

reconstitución de los mecanismos de dominación en el contexto de la 

globalización. Esta es la respuesta institucional, del poder constituido, 

tanto en el Estado como en los micropoderes de la sociedad, al desafío 

del ciclo de los movimientos sociales desatados en abril del 2000 y que 

tienen su curso ascendente hasta octubre del 2003. Todo parece marchar 

entonces a una reforma estatal que mantenga las dominaciones y las 

relaciones de poder, aunque en condiciones de modificaciones 

aperturantes. 

 

No se trata de mantener un Estado centralista, pero tampoco de optar por 

una descentralización que mantenga los privilegios de siempre, de los 

privilegiados del colonialismo interno y del capitalismo periférico. No 

se trata de mantener el unitarismo, pero tampoco de optar por un 

federalismo que mantenga el monopolio de la tierra en las oligarquías 

regionales. No se trata de defender un Estado homogéneo, pero tampoco de 

optar por unas autonomías que permitan el monopolio de la violencia 

abierta, encubierta y simbólica de las castas racistas, refugiadas en los 

regionalismos. No se trata de ninguna manera de renunciar a las 

representaciones indígenas, pero tampoco de recluir a las poblaciones 

nativas a unas autonomías sin perspectiva de hegemonía. No se trata de 

renunciar a usar el instrumento de la asamblea constituyente, pero 

tampoco de caer en la ilusión del constitucionalismo. De lo que se trata 

es te usar este instrumento como parte del proceso constitutivo de la 

multitud, como parte de la emergencia del poder constituyente, en su 

proceso de conformación de contrapoderes, en su proceso de expansión de 

sus formas de alteridad, en su proceso de autonomización del intelecto 

general, de la voluntad colectiva y de la subversión los saberes. Proceso 

que forma parte de la destrucción del poder y su disolución en la gestión 

social. Se trata de restaurar lo indígena en sus estructuras 

estructurantes, el ayllu, la tenta, las capitanías, como formas 
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alternativas de poder y gestión socioeconómica. Se trata de la emergencia 

pública de la poséis de las formas de gestión social. Se trata del 

control social y la dinámica de las múltiples asambleas que abarquen a 

todas las poblaciones y organizaciones sociales. Se trata de las 

desterritorializaciones, las líneas de fuga, los espacios lisos y libres, 

la conformación de los archipiélagos, que deconstruyan las geografías 

políticas, que repiten en el espacio el diseño de la maquina estatal. 

Geografías políticas ya establecidas o las probables en establecerse, 

descentralizadas, federales y autonómicas, pues todas ellas corresponden 

a los espacios estriados, a las reterritorializaciones despóticas e 

ideológicas. Todas ellas corresponden a las formas viejas y nuevas del 

Estado, instrumento de reproducción de las dominaciones polimorfas. Se 

trata de rescatar los espesores territoriales culturales, ecológicos 

sociales de la voracidad de la maquina capitalista y de los aparatos de 

colonización. Se trata de enfrentarse a la voracidad de las 

trasnacionales unidos, como multitud contra el imperio. Se trata de 

alianzas de los movimientos sociales y de los movimientos 

antiglobalizadores. Se trata de desprender alternativas al desarrollo a 

partir de la fuerza de lo colectivo. Se trata de crear la alternativa a 

la modernidad.  

 

La experiencia del referéndum nos da otra lección. No se puede confundir 

democracia de la multitud con participación, tampoco democracia 

participativa con consulta. Estas confusiones, que son reduccionismos 

ideológicos y políticos han llevado a la población votante a una trampa, 

la trampa de la simulación, de las apariencias, de las ilusiones 

democráticas. Llamemos a esta democracia de la multitud multitudocracia, 

mejor dicho policracia, para mantener la forma y la expresión griega en 

el concepto, que es el sentido material y pleno de la democracia, la 

democracia en sentido radical, en el sentido que le da Rancière, como 

suspensión de las dominaciones, en el sentido que le atribuye Negri, como 

poder constituyente36. El referéndum forma parte de la democracia formal, 

de la simulación, de lo que Rancière llama policía, orden, cuando se 

produce la supresión de la política. La democracia es política, 

realización de la polis, no solamente de la ciudad, sino de lo plural, lo 

                     
36 En aymara habría que conjugar ayllu y munañani 
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que en latín viene a ser la multitudo. Incluso si esta consulta es 

vinculante, como se dice que es el anterior referéndum llevado a cabo, lo 

que tiene que evaluarse y deconstruir es que quiere decir, que significa 

vinculante. En la interpretación rápida querría decir que lo que se 

aprueba en mayoría se convierte inmediatamente en ley y por lo tanto en 

instrumentalización, operación, política, es decir en acción del 

gobierno. ¿Pero, quien hace la vinculación, quien hace la interpretación 

de los resultados y los lleva a su realización? Es el gobierno, en todo 

caso pasa al parlamento para su legalización. Esta vinculación es una 

separación de la voluntad general de decisión, materialización y 

formación de la ley y la heurística política. Como podemos ver no son las 

voluntades de las multitudes las que se realizan. En esta estadística de 

la consulta se juega a las premediaciones y a las generalizaciones, que 

no dejan de ser abusivas en un mar disperso de oleadas y de perfiles de 

la votación. Sobre todo cuando se trata de interpretar recuperación y 

nacionalización de los hidrocarburos. Lo que se ha vivido entonces es lo 

que se vive en todo proceso electoral, una desviación, una usurpación, un 

escamoteo de las voluntades de la multitud. Otra vez la supresión de la 

política, el retorno al orden, a la policía. La Asamblea Constituyente 

institucional, constitucionalista, se encamina en el mismo sentido de 

expropiación de voluntades y poderes que el referéndum. 

 

Esta incertidumbre lo expresa muy bien una apreciación de un vecino del 

barrio “José Ballivián de El Alto”. Dice, desplegando su escepticismo: 

Nosotros los albañiles, los carpinteros, los trabajadores no iremos a la 

asamblea constituyente37. Resumiendo, los trabajadores no serán 

constituyentes. Empero esto va mucha más lejos de esta constatación. 

Independientemente que algunos o muchos trabajadores, algunos o muchos 

indígenas, vayan como constituyentes a la Asamblea Constituyente, como ya 

ha ocurrido en el parlamento, el problema es la gestión constitutiva, la 

ingeniería constitucional. La gestión constitutiva se separa, se disocia, 

de la deliberación de la mayoría. No son las plurales y proliferantes 

asambleas de las organizaciones sociales las que van a encausar la 

elaboración de las reglas fundamentales de la constitución, tampoco de 

                     
37 Taller informativo: Proceso de la Asamblea Constituyente en Bolivia. 
Junta vecinal Mariscal José Ballivián, segunda sección. Centro de la 
Mujer Gregoria Apaza. La Paz, octubre 2004. 
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las leyes fundadoras de la nación. Es la lógica de los doctorcitos la que 

va volver a imponerse, a pesar de la presencia de dirigentes sociales e 

indígenas. A esto llamaremos la ampliación de las formas de expropiación 

de las voluntades de poder de la multitud.  

 

¿Cómo desarrollar entonces la gestión política de la democracia radical? 

Como principio llevar la elaboración del consenso, de las proposiciones, 

de las decisiones, a la práctica y retórica de las asambleas. Entendiendo 

por retórica esa práctica antigua del ágora y del ayllu, retórica como el 

arte del convencimiento, de la argumentación, de la configuración de 

empatáis, afectividades y racionalidades en la concurrencia colectiva de 

los discursos. Esta práctica democrática no está alejada de la 

ilustración radical, tal como la lleva a cabo Jürgen Habermas, y 

obviamente es el comienzo del acontecimiento democrático multitudinario, 

donde las voluntades colectivas desarrollan su intelecto general, sus 

voluntades colectivas, sus saberes colectivos. Esta forma democrática ha 

sido excluida constantemente por la contrarreforma estatalista, 

colonialista e imperial desatada desde el siglo XVII. De las formas de 

gobierno, la democracia fue constantemente subsumida a las redivivas 

restauraciones de las oligarquías, el gobierno de los ricos, que vuelven 

a reconfigurar las aristocracias en las condiciones de la modernidad. 

Aunque las tres formas de gobierno, democracia, oligarquía y 

aristocracia, terminan articulándose perversamente en la era del imperio. 

La emergencia de la democracia de la multitud es la revancha de los 

muchos frente al gobierno de los pocos, sean estos ricos o virtuosos.  

 

No nos olvidemos que el poder constituyente es la revolución permanente, 

la revolución no acepta su Termidor, su culminación, la finalización de 

la revolución. La tarea de terminar la revolución le corresponde a las 

clases conservadores, a los partidarios de la reacción, a los 

funcionarios del orden. Hay pues un constante excedente del poder 

constituyente sobre el poder constituido, aunque este poder constituido 

sea impuesto por la misma revolución. La revolución no para hasta abolir 

las clases sociales, hasta suspender completamente las dominaciones, 

hasta deconstruir radicalmente el colonialismo, hasta convertirse en una 

alternativa a la modernidad. Lo que está en juego es el ingreso a otro 

escenario civilizatorio y cultural, basado en la cooperación y la 
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solidaridad. El poder constituyente en la teoría marxista se convierte en 

la confluencia y acumulación de las luchas económicas, políticas y 

sociales, emergiendo la esfera social no solamente como substrato 

histórico de las otras esferas, sino como la que las absorbe y las somete 

a las estrategias desbordantes de la autodeterminación y autogestión. El 

mesianismo indianista no puede parar su lucha sino actualiza el ayllu 

como forma de poder rotativo y complementario, sino restituye el ayllu 

como alternativa al mercado y alternativa al Estado. El poder 

constituyente indígena es actualización permanente de las formas de 

complementariedad, encuentro reproductivo y reciprocidad del don y del 

dar, del prestigio social, en esa reinvención territorial que es el 

archipiélago de los cultivos en un mar de rutas de intercambio. El poder 

constituyente indígena y proletario es entonces un eterno retorno a las 

procedencias y una revolución permanente a las utopías sociales.  

 

La constante emergencia del poder constituyente no podría entenderse sin 

comprender el papel que juega el trabajo en el mundo moderno y 

postmoderno. El trabajo vivo como subjetividad, como fuerza, como 

organización en lucha, como despliegue activo de la cooperación, tiende 

autonomizarse de la maquinaria capitalista y conformar su propio proyecto 

histórico.  Aunque en la era de la globalización el trabajo haya sufrido 

una relativización y modificación de sus formas, como las relativas a la 

virtualización, así como su fracturación y su dispersión nómada en las 

formas redituadas del capitalismo salvaje de la periferia, componiendo 

mas bien las formas de vida desbordantes y sometidas a la subsunción del 

capitalismo desterritorializado, el trabajo vivo es voluntad afirmativa, 

deseo excedente, anhelo trasgresor de lo constituido. Aunque el trabajo 

muerto, la maquinaria, lo subsuma, aunque la tecnología, el intelecto 

general subyugado a las relaciones capitalistas, lo subordine, sus 

potencias y posibilidades exceden a los instrumentos y a la ciencia 

dependiente. Por eso se adivina otro horizonte donde el trabajo vivo 

impere sobre la maquinaria, la tecnología y la ciencia. Este horizonte 

corresponde a la liberación del gusto, del placer y de la estética. 

Aunque el presente sea un momento de constricciones y de desenvolvimiento 

de la crisis múltiple, esta latencia anima las intenciones de la 

multitud, dinamiza las motivaciones de la multitud en su prolongada 

lucha.  
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Horizonte político de la Asamblea Constituyente 

La Marcha Indígena y la Asamblea Constituyente 

 

Se cierra un ciclo y quizás se abra otro. Desde la “Marcha por la 

Dignidad y el Territorio” (1990) hasta la “Marcha Indígena de los Pueblos 

Nativos deTierras Bajas y de Tierras Altas por la Asamblea Constituyente” 

(2002), se abre un ciclo de luchas por las territorialidades propias. 

¿Qué entendemos por territorialidades? Los cuerpos, los entrelazamientos 

corporales, sus ámbitos relacionales y las significaciones colectivas, 

vivenciadas en las experiencias sociales. Hasta la fecha se ha conseguido 

muy poco en lo que respecta al conjunto de demandas hechas a conocer por 

las organizaciones de base. La evidencia y la visibilización de los 

cuerpos a lo largo de la marcha, en la trama de su recorrido, ha dado 

lugar a una ruptura en la geografía política de un país que deja en la 

sombra a la gran mayoría de su población. Esta es la razón por la que se 

inicia nuevamente una gran marcha desde el oriente boliviano a Los Andes 

y desde lo profundo de Los Andes hasta la ciudad de La Paz, donde reside 

la sede de gobierno. 

 

Una característica distintiva de la “Marcha Indígena del 2002” es el 

objetivo político que persigue: La Asamblea Constituyente. Hay, como 

quien dice, distintas maneras de conseguir este objetivo democrático. De 

modo revolucionario, constituyendo la asamblea por la fuerza. De manera 

legal, exigiendo que el congreso convoque a una Asamblea Constituyente. 

En este caso puede haber variantes. Desde la consulta a través de un 

referéndum para legitimar esta convocatoria hasta el llamamiento a 

elecciones para una Asamblea Constituyente. Lo que parece salirse de 

estos cánones y parecerse más a una maniobra política es la reforma 

constitucional. El anterior congreso, que se encontraba de salida, que 

tuvo vigencia hasta el 22 de enero del 2006, cuando Evo Morales asume la 

presidencia de la República, criticado, desacreditado, descalificado por la 
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opinión pública, se dio a la tarea de reformar la constitución, sin 

preocuparse de ninguna consulta popular. 
 

La Asamblea Constituyente fue traída del arsenal y de la memoria política 

en un Cabildo de la Coordinadora del Agua en Cochabamba, cuando la guerra 

por el agua era el escenario de los acontecimientos sociales (abril del 

2000). ¿De qué se trataba? ¿Por qué un cabildo popular recurría a este 

instrumento constitutivo? Se puede decir que el horizonte de las 

movilizaciones no dejó de ser democrático. A pesar de la fuerza de la 

multitud, las alianzas que amarran a amplios sectores de la población, la 

virulencia de los eventos, las soluciones buscadas por las masas se dan 

en el campo democrático. El sentido de las movilizaciones apunta a 

enriquecer, ampliar y reapropiase del ejercicio democrático. No importa 

que interpretación den los políticos, los constitucionalistas y los 

juristas a la Asamblea Constituyente. Lo que da vigencia a este poder 

constituyente es el uso que le quiere dar la multitud en acción. Tampoco 

importa si este uso se puede o no justificar jurídica, política y 

constitucionalmente. Lo que es fundamental en este caso es la producción 

de sentido de las masas. 

 

El poder constituyente 
 

En Ocho tesis preliminares para una teoría sobre el poder constituyente38, 

Antonio Negri apunta que:  

 

Entiendo por "constitución" el dispositivo socio-político determinado por 

la ley del valor. 

 

Este dispositivo socio-político es la multitud en acción, organizada de 

acuerdo a los condicionamientos del desarrollo del capitalismo, de 

acuerdo a la secuencia de esta historia, hemos pasado del obrero 

profesional al obrero social: 

 

                     
38 Antonio Negri: Ocho tesis preliminares para una teoría sobre el poder 
constituyente. T.N. (30-XI- 1988). Revista de crítica y debate 
"contrarios". Abril 1989. Traducción: Carla Matteini. 
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La composición del proletariado es social, desde el punto de vista del 

territorio de pertenencia: es del todo abstracta, inmaterial, 

intelectual, desde el punto de vista de la sustancia del trabajo; es 

móvil y polivalente desde el punto de vista de su forma. 

 

El capitalismo en su fase tardía y contemporánea, bajo la soberanía del 

imperio, se desterritorializa, funciona en red y se descentra, respecto a 

algún centro de mando estático y fijo. La proletarización afecta a todas 

las clases sociales supeditadas al capital. La valorización del valor 

ahora se realiza a través de la virtualización del trabajo y la 

informatización de la producción. El poder de este capitalismo 

desterritorializado adquiere la forma biopolítica. Esto quiere decir que 

la misma gestión de vida es subsumida a la producción de plusvalía. No 

hay exterioridad ni interioridad, la naturaleza ha sido deglutida en la 

gran factoría que se ha vuelto el mundo. 

 

En estas condiciones de proletarización absoluta, de despliegue de una 

economía política generalizada y planetaria, las propias alteridades y 

diferencias culturales son incorporadas a una fabulosa maquinaria 

capitalista que ahora manipula las diferencias y las singularidades. 

Todos son sometidos a la proletarización general, nadie escapa a este 

proceso fantástico de subsunción formal, real y virtual del trabajo al 

capital. Por eso, todo conflicto local, toda resistencia cultural, toda 

particular movilización social, toda rebelión y demanda colectivas forman 

parte de las contradicciones inherentes a este capitalismo planetario, a 

este diagrama de fuerzas biopolítico, a esta soberanía imperial 

multinacional.  

 

La “Marcha Indígena por la Asamblea Constituyente” es una manifestación 

concreta del contrapoder de la multitud, de una parte de la multitud 

fragmentada, supeditada a la virtualidad de la valorización capitalista. 

Las energías, los sentimientos y los imaginarios colectivos son 

absorbidas al proceso productivo que atraviesa todas las estructuras de 

la vida misma. Que la Marcha Indígena se enfrenta al Estado-nación, tal 

como lo hizo cuando la “Marcha por la Dignidad y el Territorio”, esto 
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ocurre porque los Estados-naciones forman parte del imperio, del nuevo 

orden mundial. Si los discursos concurrentes no expresan esta situación 

en las nuevas condiciones de un capitalismo desterritorializado y un 

diagrama biopolítico, tiene que ver con que todavía tienen en cuenta un 

horizonte histórico pasado, fuertemente condicionado por la soberanía de 

los Estados-nación, por los poderes locales y un modo de producción 

capitalista organizado al modo fordista. Ciertamente, cuando se habla se 

un Estado-nación subalterno, como es el caso de Bolivia y de la mayoría 

de los estados surgidos de las guerras de independencia, la herencia 

colonial, de los aparatos administrativos jurídico-políticos y las 

estratificaciones sociales atravesados por la diferencia étnica, el 

conflicto social es también anticolonial. La intencionalidad implícita en 

las movilizaciones sociales de los Estado-nación subalternos es la 

descolonización. Esto pasa por la desconstitución de subjetividades 

colonizadas y la reconstitución de subjetividades liberadas. Los 

movimientos indígenas son a su vez anticoloniales y anticapitalistas. Con 

relación a los Estados-nación subalternos no pueden dejar de enfrentar 

los mecanismos de dominación internos, las secuelas del colonialismo 

interno, el desconocimiento de sus saberes, de sus culturas e identidades 

colectivas. El problema es que este desconocimiento secular se halla 

afincado en la Constitución Política del Estado. Esta es la razón por la 

que no sólo se exige revisar la constitución, sino que es imprescindible 

trastrocarla completamente, inventar una constitución que sea el producto 

de los deseos, pasiones, alteridades propias de las fuerzas vivas 

componentes de la multitud productiva de un ámbito nacional.  

 

El poder constituyente es la potencia creativa de la multitud. Es el 

poder como voluntad, como potencia anímica, como pathos. También es la 

potencialidad de la imaginación colectiva. La virtualidad que se hace 

posible, que se realiza en la praxis. La democracia concebida por Spinoza 

como multitudo. La materialidad de esta democracia se encuentra en el 

descarnado acontecimiento social, en su apertura subjetiva y en su 

praxis. La Asamblea Constituyente que reclama la marcha indígena tiene 

que ver con los deseos colectivos, tiene que ver con la profunda 

necesidad de reconocimiento de los conquistados, colonizados y excluidos. 

La trasgresión del restringido horizonte político criollo de un Estado-
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nación subalterno, el ingreso de las formas hasta ahora invisibilizadas 

de la multitud a la invención del campo político, no sólo apertura otros 

horizontes externos e internos, otros pliegues de subjetividad y otros 

despliegues de realización productiva, sino que conduce a una nueva 

constitución de una nueva república. 

 

La dualidad de las temporalidades  

 

Es cierto que si se cuenta nuestra historia desde la perspectiva del 

desarrollo del capitalismo, desde su acumulación originaria hasta su 

forma planetaria y desterritorializada de la actualidad, pasando por los 

colonialismos e imperialismos expansivos, es difícil comprender lo que 

paso en el plano de los acontecimientos concretos circunscritos en las 

fronteras de una geografía nacional. Esta perspectiva resulta abstracta y 

universal. Es menester tener en cuenta una perspectiva local para darles 

un significado específico a los hechos. Las historias nacionales tratan 

de llenar este vacío. Empero con una perspectiva nacional o con una 

historia local podemos derivar en la creencia que los sucesos y las 

narraciones locales tienen un sentido propio. Este particularismo se 

ilusiona con una historia propia. No la hay. Las dos perspectivas 

históricas, la universal y la local, se oponen, pero ninguna puede por sí 

sola deconstruir y reconstruir la trama entrelazada de los 

acontecimientos. Es menester usar ambas perspectivas para hilar, tejer, 

destejer y retejer lo oculto y lo superficial de los acontecimientos, que 

aunque siendo locales tienen desde el siglo XVI, vale decir, desde los 

comienzos de la modernidad, una configuración mundial. Tampoco el 

despliegue planetario del capitalismo tiene una significación propia, 

sino a través de sus singulares expansiones y subsunciones del trabajo 

humano al capital. El enfrentamiento con las culturas y las resistencias, 

el atravesamiento de los obstáculos, las formas específicas de resolución 

de la crisis, las maneras de responder a la lucha de clases hacen a la 

historia efectiva del capitalismo. Una y otra perspectiva sólo se 

resuelve comprendiendo la fuerza de la inmanencia de la multitud que 

desencadena historias. 
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Se han construido historias nacionales de cierta relevancia. Estas 

arrancan en la conquista; en el mejor de los casos retoman a los 

cronistas que relatan la historia de sucesión de los Incas. Los 

antropólogos y los etnohistoriadores interpretan las estructuras 

socioculturales de los señoríos aymaras. La historia de la colonia, 

comprendiendo sus distintos periodos, tampoco queda muy bien parada, 

salvo lo que se refiere a la minería de la plata, los mitayos, el entorno 

potosino, las haciendas coqueras. La historia de la república cuenta con 

una mayor literatura, sin embargo también adolece de un trabajo más 

sistemático de fuentes. Se puede decir que recientemente hay una 

preocupación por la formación del Estado en el siglo XIX. La historia más 

contada y con mayor ilustración es la del siglo XX. Después de la guerra 

del pacífico y la crisis política subsecuente se da cabida a la presión 

de una burguesía minera (de la plata), la que adopta un discurso liberal 

y una pose modernizadora, sueña con ferrocarriles e industrias, también 

con uniformizar a los indios, convirtiéndolos en obreros. El ingreso a la 

forma estatal liberal se hace posible con la guerra federal. La victoria 

de los liberales paceños sobre los conservadores sucrenses se da gracias 

a la incorporación de la guerrilla india, al mando de Zarate Willka. La 

contradicción inherente a la forma estatal liberal es esa perversa 

combinación entre una economía minera de exportación, vinculada por 

ferrocarriles que conducían a los puertos del pacífico y la expropiación 

de tierras comunales. La expansión de las haciendas, como forma de 

pequeñas guerras de reconquistas locales articuladas a un capitalismo que 

subsume formalmente el trabajo de los mitayos al  capital, habla de por 

sí de una barroca formación social, todavía sostenida por el pongeaje, la 

discriminación, exclusión y explotación del indio.  

 

Se dice que es la Guerra del Chaco la que resquebraja a esta forma 

estatal liberal. En el discurso crítico de entonces se menciona a la 

declinación de la oligarquía minero-feudal. Los cincuenta años de 

historia narrados por René Zavaleta Mercado arrancan con la formación de 

la conciencia nacional y avanzan en el entramado dramatismo de los hechos 

histórico políticos hasta el gobierno bonapartista de Ovando. En Lo 

nacional-popular en Bolivia Zavaleta trabaja en forma de ensayos tópicos 

y fragmentos cruciales de la historia, como la relativa a las condiciones 
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socioeconómicas que derivaron a la Guerra del Pacífico, desprendiendo un 

análisis de las formaciones sociales de Bolivia, Perú y Chile. La 

diferencia en torno a la formación de una burguesía nacional y la 

modernización del ejército fue preponderante al momento de la campaña 

bélica. Dos ejecitos rezagados en los límites instrumentales de la 

defensa de los gamonales y la represión indígena perdieron ante un 

ejército mecanizado por los ingleses. Otro ensayo sobresaliente es El 

mundo de Willka. Quizás en ese trabajo se articula el análisis de la 

situación de los ayllus bajo la forma estatal liberal en el mundo 

articulado por el mercado y el modo de producción capitalista. En cambio 

Las Masas en noviembre aflora como análisis que escapa a una 

periodización circunscrita en la historia y aparece más vinculada a los 

eventos más recientes, el fin de los gobiernos de facto, la articulación 

del movimiento social en torno a la centralidad minera, la emergencia del 

movimiento katarista, la democracia de la multitud. Todo esto en los 

confines de la forma estatal popular, hegemonizada por el discurso del 

nacionalismo revolucionario. Preludio de un movimiento popular 

electoralizado (UDP), que a pesar de sus esfuerzos y debido a sus 

profundas contradicciones, termina derrotado por las fuerzas herederas de 

la oligarquía gamonal, por la estructura de poder minero y toda la 

burguesía comercial, favorecida por las dictaduras. Este es el contexto, 

la derrota popular, en el que se da la viabilización de las formulas 

políticas neoliberales, desde 1985 a la fecha. Hablamos de una forma 

estatal deglutida por la globalización. Se trata hasta cierto punto una 

forma estatal virtualizada, de un Estado-nación atravesado por las redes 

estratégicas biopolíticas del imperio. No sólo las empresas públicas, 

sino también las reservas estatales, incluso la administración misma del 

excedente económico se encuentra en manos de las empresas trasnacionales. 

La economía nacional está completamente desnudada, ya no hay más ilusión 

de un mercado interno y de una economía propia. Formamos parte del 

intelecto general y del cuerpo social del trabajo, experimentamos los 

procesos de proletarización generalizado, salvo el estrato restringido de 

agentes políticos de la globalización y yuppies criollos que fungen de 

celosos mediadores de la globalización. 

 

Artificialidad política 
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Después de las movilizaciones sociales que se desencadenan en abril del 

2000, bajo la forma de articulación social y de alianzas de base de la 

Coordinadora del Agua de Cochabamba, continúan en septiembre del mismo 

año, bajo la forma de ocupación territorial de los bloqueos y el sitio de 

ciudades, donde adquieren relevancia las disposiciones organizacionales 

del sindicalismo campesino. En julio del 2001 se vuelve nuevamente a los 

bloqueos en un sector del Altiplano, el camino de la ciudad de La Paz a 

Copacabana, acompañados por la marcha de la COMUNAL, constituida 

primordialmente por las federaciones sindicales del Chapare y la 

Coordinadora del Agua. En junio del 2002, cuando los partidos se preparan 

para la competencia electoral y la Corte Nacional Electoral hace 

esfuerzos para que las condiciones mínimas de la concurrencia al voto se 

cumplan, cuando el mismo gobierno se esmera para que su transición se vea 

bien, como compromiso democrático, y una ampliación de la población 

votante se prepara a ir a las urnas, reaparece en el horizonte la figura 

inquietante de la marcha indígena.  

 

La patente artificialidad reiterativa de las elecciones aparece cuando se 

contrastan las infortunadas propuestas políticas de los partidos y las 

demandas de la marcha indígena. La caracterización de la coyuntura se 

puede resumir a la implícita contradicción inherente a las 

interpretaciones sociales de la democracia: ¿Elecciones o Asamblea 

Constituyente? Aunque el dirigente de entonces del CIDOB, Marcial 

Fabricano, haya expresado que no buscan perjudicar al proceso electoral, 

que no ven contradictorio optar por la Asamblea Constituyente y continuar 

con las elecciones, lo cierto es que la marcha indígena, la apropiación 

indígena de la Asamblea Constituyente, la interpretación de conformarla a 

parir de las fuerzas vivas de una sociedad heterogénea, pone en cuestión 

el carácter periódico y rutinario de las elecciones. Esto se ve 

claramente cuando las elecciones terminan legitimando lo cuestionado por 

las movilizaciones: El sistema de partidos, el modelo representativo y 

delegativo de una democracia discursiva, además del modelo económico 

neoliberal. 
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Esta contradicción se traslada al campo social. De todos los partidos en 

concurrencia, dos movimientos, el Movimiento al Socialismo (MAS) y el 

Movimiento Indio Pachacuti (MIP), son en parte el resultado de las 

movilizaciones desatadas el 2000 y que se extienden hasta el 2002, aunque 

también son el resultado de prejuicios y expectativas liberales, de las 

que comparten, de modo ambiguo, los propios dirigentes y candidatos 

populares. Esta actitud no deja de ser contradictoria. ¿Se cree o no en 

el sistema de partidos, en el modelo democrático formal y delegativo? Por 

más que se diga que no se cree, sobre todo cuando envuelve a los 

dirigentes el torbellino de las movilizaciones sociales, en coyunturas 

electorales se practica o se juega con esta democracia criticada. Esta 

contradicción se convierte en patética cuando los dos movimientos 

populares, encaramados en el proceso electoral, se desentienden de la 

marcha indígena y no le prestan el apoyo debido. Dejan a su suerte a esta 

marcha, sometida a toda clase de presiones y manipuleos por parte del 

gobierno y de los partidos políticos, temerosos de los efectos negativos 

relativos a las elecciones. Todos los partidos, incluyendo e los 

movimientos partidizados, tenían los ojos puestos en las elecciones. El 

objetivo: Ganar espacios legales. En términos vulgares: Ganar curules.  

 

La reproducción de los mecanismos de dominación pasa por su actualización 

representativa, mediante el mecanismo electoral. Los dominados, 

mediatizados por los partidos que los representan, terminan legitimando a 

los dominantes, en el escenario político. Por lo menos en lo que respecta 

a la representación de papeles dobles en el teatro de la comedia 

reiterativa de las promesas que se sabe no se cumplen. Y los que saben 

que no se cumplen de todas maneras juegas a escucharlas, a pesar de la 

falta de la credibilidad. Esta escena del teatro político, desprendido de 

la vida cotidiana, nos muestra la evidente falta de voluntad de poder. En 

el horizonte político las subjetividades volitivas de la multitud todavía 

no están constituidas. Los sujetos sociales todavía se encuentran 

subyugados por los códigos del mercado, del poder y de la comedia 

democrática representativa. Los movimientos sociales partidizados y sus 

dirigentes están sometidos a los prejuicios liberales de su entorno 

colonial.   
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En el contexto mundial, la crisis de la ley del valor no impide que el 

trabajo esté en la base de toda constitución. La explotación es 

producción del tiempo de la dominación contra el tiempo de la liberación. 

La periodización del desarrollo capitalista muestra que nos hallamos en 

el comienzo de una nueva época. 

 

Estado, Asamblea Constituyente y Autonomías 
 

En el presente ensayo, voy a tratar de desarrollar un análisis crítico, 

tratando de ubicar los escenarios posibles del desenvolvimiento de la 

discusión y de la lucha entorno a la asamblea constituyente y la 

autonomía. Sobre todo en torno a temas fundamentales que siempre han 

atravesado la historia nuestro país, que son los que tienen que ver con 

el problema de legitimidad, que plantean a la democracia las mayorías 

indígenas. Estos problemas tienen que ver transversalmente con la 

condición de posibilidad histórica de la posesión y propiedad de la 

tierra, del territorio, de los recursos naturales, además de aquellos 

tópicos que han sido siempre los problemas fundamentales de la historia 

política y de la historia de las dominaciones. Respecto a estos problemas 

fundamentales, lo sorprendente del caso es que, hoy en día, los unos y 

los otros,  los izquierdistas y los derechistas, han sufrido una amnesia. 

Se olvidaron literalmente de los problemas históricos. Se han agolpado en 

un punto de convergencia compartido, se han limitado a una perspectiva 

artificial y recreada por los medios de comunicación, se han circunscrito 

a la discusión de las autonomías, como si fuera éste el único tema de 

fondo. En todo caso, creo que el tema de las autonomías, desde el punto 

de vista teórico, aunque también práctico, es un tema secundario. El tema 

principal de la coyuntura es el tema del nuevo diseño de Estado. Tópico 

histórico y político, que debemos de abordar desde el horizonte dibujado 

por la asamblea constituyente. 

 

Tomando en cuenta este horizonte, voy a tratar de desarrollar, desde la 

teoría del poder constituyente, varias consideraciones sobre autonomía y 

Asamblea Constituyente. En este mismo sentido, la tarea consiste en 

desprender un análisis de coyuntura, tomando en cuenta el proceso de 

enfrentamientos de las fuerzas que están en juego, fuerzas y mapa de 
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fuerzas que se encuentran en pleno desenvolviendo actualmente. En el 

análisis de coyuntura quisiera distinguir por los menos tres niveles. Un 

primer nivel, corresponde a las fuerzas que están en juego. Podemos 

también hablar de intereses en cuestión. El reportaje periodístico habla 

de agendas enfrentadas. Se habla entonces de dos agendas, la agenda de 

octubre (2003), impuesta por el movimiento social, y la agenda de enero 

(2005), que es la que ha impuesto la oligarquía cruceña, de la que 

debemos hablar mas bien como una burguesía nacional. Un comentario anexo, 

la agenda de Bolivia, de la que se siente partidario Carlos Mesa, no 

existe, por lo menos en la enunciación política; esta agenda sólo se 

encuentra en la cabeza del presidente. Para construir una agenda de 

Bolivia, se requiere de la deliberación y el consenso. En todo caso, su 

diseño requiere de consultas, pero sobre todo de la participación de la 

mayoría de los bolivianos. Volviendo a las agendas enunciadas - una por 

el movimiento social, la otra gestada verticalmente por los dispositivos 

de poder de que dispone la burguesía nacional -, me preguntaría si esas 

dos agendas son realmente efectivas. Para responder a esta pregunta es 

menester poner en contexto las agendas, vincularlas con las estrategias 

que conllevan. Desde esta perspectiva, lo que deberíamos preguntarnos en 

este momento es: qué es lo que persigue efectivamente la oligarquía 

cruceña. 

 

Estamos entrabados en una discusión. No sé si llamarla una discusión de 

fondo, empero, debería ser una discusión eficaz, tomando en cuanta la 

lucha de fuerzas, sobre todo de las fuerzas que se están oponiendo en la 

coyuntura, en el marco de las luchas de clases y de la lucha de razas. En 

este contexto, interpretando el mapa de fuerzas, deconstruyendo los 

discursos enunciados, atendiendo mas bien a sus prácticas, podemos decir 

que, la estrategia desplegada por la oligarquía cruceña no se limita a 

las autonomías. El objetivo apunta a un proceso que va más allá de las 

autonomías. En términos efectivos la oligarquía apunta al separatismo. 

Hay que decirlo de manera clara. Si esta hipótesis interpretativa es 

correcta, nos encontraríamos atascados en una encrucijada que contiene 

desenlaces dramáticos. Un posible escenario es el de una marcha 

vertiginosa a una guerra de secesión. Obviamente este es el escenario más 

problemático y peligroso. Aunque hay otros escenarios menos polémicos, 
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esta situación extrema nos puede ayudar a desentrañar lo que 

efectivamente se encuentra en juego. Supongamos entonces esta trama en el 

que se estarían desenvolviendo las fuerzas y las instituciones 

atravesadas por estas fuerzas. Ciertamente existen alternativas a la 

guerra de secesión, alternativas a un escenario en extremo dramático, a 

la posibilidad más catastrófica, a un desenlace apocalíptico, que nadie 

quiere. Empero, por el carácter y la intensidad de las fuerzas en juego, 

por el tipo de estrategias desplegadas, la complexión de dispositivos de 

poder que se están desarrollando y extendiendo, nos damos cuenta que 

estamos yendo a un enfrentamiento, a una resolución que atraviesa los 

confines de lo político. 

 

La intensidad del enfrentamiento se expresa en las declaraciones hechas 

por los miembros más notorios del Comité Cívico pro Santa Cruz. Las 

contradicciones también aparecen  al interior del Comité. No todos 

piensan como los sectores más radicalizados de la derecha, sectores que 

coinciden con los nombres del empresariado oriental y de las logias. No 

coinciden con sus planteamientos sobre todo los sectores populares. Estos 

sectores han impedido que en el cabildo de enero del 2005 sea leída la 

declaración con tono separatista. Hubo incluso propuestas de declaración 

para el cabildo más vinculadas al espíritu de los sectores populares, de 

carácter más reivindicativo económico y social. Por ultimo se ha leído la 

propuesta de declaración de consenso, que es más o menos de carácter 

nacional, que busca pactos entre sectores sociales del país. El debate 

que hubo anterior al cabildo, en relación con que declaración se iba a 

leer y si iba a estar o no la bandera boliviana, fue un debate 

tremendamente sintomático. Desde esta perspectiva, debemos ver entonces 

el campo de la correlación de fuerzas al interior del Comité Cívico, 

sobre todo el campo de fuerzas al interior del espacio social del 

departamento de Santa Cruz.  

 

El campo social del departamento de Santa Cruz no es nada homogéneo. Hay 

una estructura social jerárquica, consolidada de una forma vertical y 

elitaria. Sólo una minoría controla el monopolio de la tierra, de las 

finanzas, de la economía, de los circuitos de influencia, de la 
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prefectura, del gobierno municipal, de los medios de comunicación. En 

este espacio social tenemos un monopolio de los dispositivos políticos 

departamentales de parte de una oligarquía regional, que es al mismo 

tiempo una burguesía nacional intermediaria. Hablamos entonces de una 

estructura de poder que tiende a la hegemonía regional. Hablamos de una 

estructura económica basada en la concentración abismal de recursos en 

unas cuantas familias. También hablamos del control casi absoluto del 

espacio virtual. La caja de resonancia prioritaria en el contexto 

contemporáneo, los medios de comunicación de masa. Los empresarios 

controlan casi todos los medios de comunicación disponibles a nivel 

nacional, a excepción de las radios populares,  el canal de televisión 

popular (RTP) y otros medios alternativos. Casi todos los medios de 

comunicación, incluyendo particularmente la prensa, están controlados por 

esta oligarquía regional. Este monopolio de los medios se manifiesta en 

su programación, diseño y contenidos que están vertiendo. En esta 

programación, diseño y contenidos se puede entrever a donde se está 

apuntando, cuáles son los objetivos estratégicos. Se trata de una 

construcción ideológica, además del control efectivo de los medios, se 

trata de un control mediático de la realidad nacional, de un control 

virtual de la información. Por medio de estos procedimientos los medios 

de comunicación crean una realidad virtual, se inventan una realidad 

comunicativa. Esta realidad termina siendo la hiper-realidad, termina 

siendo la única realidad que tenemos en cuenta; porque la realidad real, 

efectiva, el acontecimiento de singularidades termina siendo ocultada. 

Por ejemplo no se visualizan, no se hacen audibles, las vivencias 

sociales de las provincias, las formas de existencia de las mayorías de 

los cambas, mestizos, rancheros. Todo esto ha desaparecido. Ahora sólo 

existe la representación del camba en los términos ideológicos del 

discurso de la nación camba. Práctica discursiva incipiente, desplegada 

por una minoría, que se ha creído siempre hispánica, que ha usado el 

término de camba mas bien de modo despectivo. Tardíamente trata de 

invertir el término usual, otorgándole un valor ideológico de 

aglutinamiento, buscando desesperadamente la hegemonía por  lo menos 

regional.  

 

☞ Una primera conclusión tiene que ver con el sustrato de los 
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acontecimientos. ¿Dónde estamos yendo? ¿Dónde se encaminan las fuerzas 

puestas en escena? Sabemos que el escenario más dramático es el de la 

conflagración, la de un separatismo en ciernes. Si es así como se pintan 

las cosas, si esa es la verdadera jugada del otro jugador, en el tablero 

de ajedrez político, hay que tomar las precauciones del caso. Esta 

guerra, como continuidad de la política, y esta política, como 

continuidad de la guerra inicial, hay que ganarlas. Esta guerra no se la 

pueda perder. Se la tiene que ganar.  

 

El anterior escenario, no sólo forma parte de una deducción, desde la 

teoría de los juegos, o desde la teoría de las puestas en escena, sino 

también forma parte de las descripciones de los sucesos, del contenido 

latente de los eventos. Es tan serio el asunto, que en los días 

anteriores al cabildo, cuando se pugnaba por declarar una autonomía de 

facto, después de selección del prefecto en el cabildo, se tocaron las 

puertas de la octava división del ejército, se invitó a sus comandantes a 

que apoyen esta elección de prefectos, además de la autonomía de facto. 

Parece que este plan ha fallado. Nos encontramos en una situación tal, 

paradójica, desde la perspectiva de los movimientos sociales, pues parece 

que lo único que mantiene por el momento la unidad nacional es él 

ejército, las fuerzas armadas. Esta institución, que tiene el monopolio 

de la violencia legal, junto con la policía, este lugar de emergencia del 

Estado, este aparato armado, amarra el territorio nacional con la red de 

sus cuarteles.   En la coyuntura, el movimiento social se encuentra 

atravesado por una crisis. Las organizaciones sociales se encuentran en 

medio de una profunda crisis, que tiene que ver con las formas de 

organización, aunque también con las formas de unificación y alianzas, 

además de la tribulación relativa a la redefinición de estrategias y 

tácticas.  

 

Del primer nivel de análisis, del primer escenario hipotético, nos 

encaminamos al análisis de las fuerzas puestas en juego, a la evaluación 

del campo político, a la calificación de las estructuras de poder y de la 

correlación de fuerzas. Esto se resume en las siguientes preguntas: ¿Cuál 

es el cuadro del juego de las fuerzas? ¿Cuáles son sus estrategias 
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ocultas? ¿De qué modo se puede interpretar la posición de las fichas que 

se encuentran sobre el tablero político? El análisis de las prácticas 

discursivas nos lleva a una discusión ideológica, que debería mas bien 

ser deconstruida como una cuestión sobre los saberes, sobre la relación 

de los saberes y el poder. Desde la perspectiva marxista hablamos de 

ideología, desde la perspectiva foucaultniana hablamos de saberes, de su 

circulación, de su descalificación por el discurso dominante, pero 

también de su emergencia en el presente, como memoria de antiguas luchas. 

El análisis crítico de las ideologías es importante, el análisis 

arqueológico de los saberes es fundamental. Si nos situamos en los 

discursos sobre las autonomías y asamblea constituyente nos colocamos al 

interior de una discusión ideológica. Los discursos a favor o en contra 

la asamblea constituyente, los discursos a favor o en contra de los 

regímenes autonómicos, terminan siendo como una mascara, llegan a ser 

dispositivos de enunciación, agenciamientos expresivos, que nos permiten 

evaluar las fuerzas en contingencia. Develar la estrategia escondida, que 

puede ser de otra índole, diferente a lo expresado en la enunciación 

discursiva. También se puede decir que estas discusiones son ideológicas, 

pues mediante los discursos se busca convencer. Se persigue obtener una 

ganancia en la concurrencia, mediante el lejano procedimiento de la 

argumentación. Nos encontraríamos enfrascados en el campo de la retórica 

si es que los discursos pusieran más empeño en el arte del convencimiento 

y en la técnica de la argumentación. Sin embargo, los emisores de los 

discurso ponen poco empeño y poco decoro en el uso de los procedimientos 

retóricos. Estamos mas bien más cerca de los métodos impactantes de 

campañas publicitarias. La reproducción  ideológica ha retrocedido a la 

eficacia de los métodos propagandísticos, su heurística se ha reducido a 

los medios de comunicación de masa. Pobreza y riqueza al mismo tiempo. 

Pobreza argumentativa, riqueza tecnológica. Se ha dado lugar por lo tanto 

a una ocupación del espacio virtual por los aparatos ideológicos, los 

dispositivos mediáticos y los agenciamientos de las prácticas 

discursivas. En otras palabras, la lucha ideológica se ha trasladado al 

espacio de monopolio de la publicidad. Esta lucha tiene varios niveles, 

los mismos que se encuentran atravesados por lo menos por dos proyectos 

ideológicos. Uno es el de la nación camba, cuya emergencia data de la 

periodización de las luchas sociales que nos llevan a octubre del 2003. 

Esto no es casual, pues se trata de la respuesta ideológica y política de 
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la burguesía intermediaria, de las oligarquías regionales, asociadas a 

las trasnacionales, al avance logrado por los movimientos sociales. 

  

Poniendo las cosas en su sitio, retomando la historia de las 

nacionalidades y de la conformación de naciones, desde la perspectiva de 

la teoría política, pero también desde el enfoque de la antropología 

política, no se puede hablar con fundamento de una nación camba. Una 

región no se convierte por sí misma en una nación, el paisaje, las 

costumbres, las tradiciones, no hacen por si mismas una nación. El 

sentimiento regional no es condición de posibilidad histórica para 

construir una nación. Menos la mera pretensión de una oligarquía 

regional. Para constituir una nación y una nacionalidad es fundamental el 

sujeto, la constitución de la subjetividad, la construcción del 

imaginario colectivo, además de la estrategia política en el contexto de 

la sociedad de naciones, ahora en el contexto del nuevo orden mundial. 

Esta claro que hay cambas, los habitantes de una región, en la que 

afincaron costumbres, tradiciones, estilos, formas de vida, modos de 

hablar el castellano. Estos particularismos y regionalismos concurren en 

todas partes del mundo, en todas las naciones, en todos los estados. No 

hay pues una nación camba, lo que hay es una región o, mas bien, un 

ámbito de micro-regiones, que comprenden geografías y ecologías, de los 

llanos, la Amazonia y el Chaco. No se dan las condiciones históricas y 

culturales que de alguna manera constituyen una nación o una 

nacionalidad: lengua, costumbres, identidades colectivas, instituciones 

culturales, sujetos sociales identificados con una nacionalidad 

histórica. Estas condiciones las vamos a encontrar en el modelo español 

reciente, modelo en el que se basa el proyecto cruceño en su diseño de un 

gobierno autonómico. Sin embargo, este es un modelo que se diferencia 

sustancialmente de las condiciones históricas de la formación social 

boliviana, sobre todo de la condición departamental de Santa Cruz de la 

Sierra. En el caso español, estamos hablando de nacionalidades, que por 

lo menos tiene un milenio, nacionalidades sometidas en el marco del 

proceso de constitución del Estado territorial del imperio ibérico, en el 

marco político de la monarquía absoluta. Por lo tanto, estamos hablando 

de una larga historia, de la lucha de esas nacionalidades a lo largo de 

los periodos de la modernidad. Estas nacionalidades han vivido la 
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represión sistemática en el régimen de Franco. Estamos hablando de una 

lucha labrada durante siglos. Si se ha llegado ahora, en la 

contemporaneidad, a un régimen autonómico, basado en nacionalidades, es 

pues debido a esta larga historia de luchas de nacionalidades. Si se 

quiere aplicar el modelo autonómico español, se debería hacerlo 

consecuentemente reconociendo a las nacionalidades originarias. Pero, de 

esto no se habla nada. No se toma en cuenta para nada. ¿Dónde entonces 

esta el sustento histórico, político y cultural de la propuesta 

autonómica cruceña? 

 

☞ Una segunda conclusión tiene que ver con el tema del régimen autonómico. 

Se trata de una campaña política y publicitaria. Un discurso, una 

propuesta publicitada, que funciona como dispositivo enunciativo y 

también como dispositivo de poder. Tal como están planteadas las cosas, 

parece que se está pensando en un proceso autonómico, como el caso 

español, es decir, un proceso de transferencia de competencias y 

atributos desde el Estado nacional. Vistas así las cosas, el gobierno 

autonómico viene a formar parte de las reformas del Estado, de la 

desconcentración y descentralización administrativa y política, de la 

delegación de competencias, de la delegación de autonomías, que tienen el 

carácter de gobiernos limitados, dentro de la esfera de un gobierno 

absoluto, pero descentralizado y distribuido. Visto de esta forma, el 

discurso autonómico formaría parte de una estrategia reformista, 

estrategia que usa tácticas de negociación.  El objetivo mayor vendría a 

ser el lograr la mayor autonomía posible. Esta forma del planteamiento 

autonómico tiene algunas analogías con la ejecución del proceso 

autonómico Vasco, en la marco de la reforma estatal española. Sin 

embargo, hay que anotar, que entre los vascos y la oligarquía cruceña hay 

una diferencia abismal, desde el punto de vista de sus demandas y de los 

derechos de sus demandas. El derecho de las autonomías se basa en el 

derecho a la autodeterminación nacional. En la historia política aparece 

como el derecho de las minorías al autogobierno. Como anotamos antes, el 

problema es que en el caso cruceño no tenemos una nacionalidad, sino un 

departamento. ¿Cómo se puede plantear un gobierno autonómico sobre la 

base de la cartografía departamental, siendo que la propia geografía 

política expresa en el espacio el carácter centralista del Estado? Lo que 
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es notorio entonces es la falta de una propuesta autonómica basada en las 

configuraciones geográficas y ecológicas regionales. Para esto hacen 

falta dos cosas: Un estudio exhaustivo e integral de las regiones, además 

de un nuevo ordenamiento territorial. Por otra parte, no hay que olvidar 

que el régimen autonómico se basa en un nuevo diseño de Estado. Por lo 

tanto, antes de pasar a la formación de gobiernos autonómicos, es 

condición histórico-política indispensable formar el nuevo Estado. Este 

nuevo diseñó de Estado se lo construye de manera consensuada en una 

Asamblea Constituyente. Primero hay que poner los cimientos y las 

paredes, antes del techo, para que el techo no se caiga. La discusión 

sobre el régimen autonómico esta lejos de haber concluido y esta lejos de 

haberse formulado, a no ser que confundamos la propuesta autonómica con 

los borradores presentados, que sirven más a una campaña publicitaria. 

Tampoco hay que olvidar que se tiene que discutir el régimen autonómico 

en el campo de posibilidades de una diversidad de propuestas sobre el 

nuevo diseño de Estado. Para dar algunos ejemplos, este campo de 

posibilidades se abre desde una República indígena hasta un régimen 

federal, pasando por la República social, la República popular y las 

distintas modalidades del régimen autonómico. Sobre esta última 

posibilidad, llama la atención el no haber considerado una propuesta 

sobre la base de las autonomías municipales, que ya existen y de las 

cuales se cuenta con experiencia, tanto relativa a sus problemas como a 

sus alcances39.   

 

La historia del Estado es compleja, diversa, larga y cambiante. 

Considerando sólo la historia europea del Estado, vemos como se ha pasado 

de la situación abigarrada de los regímenes feudales, como se ha pasado 

de las condiciones entrelazadas de formas administrativas, de distintos 

derechos entremezclados, de la yuxtaposición de autoridades, primero a 

                     
39 Es Xavier Bejarano quien ha elaborado una propuesta de gobiernos 
autonómicos basado en los municipios, comprendiendo el diseño de 
mancomunidades municipales, federaciones y confederaciones municipales. 
Quizás ésta sea la única propuesta seria formulada, por las 
probabilidades de su viabilidad, de sus posibilidades operativas y su 
metodología política. Esto, con independencia de si estamos de acuerdo o 
no con  la propuesta. Particularmente, considero que una República se 
construye sobre la base de la hegemonía de las mayorías. Es  más, soy 
partidario de una democracia radical. 
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una forma de Estado patrimonial, después a la forma de las monarquías 

absolutas, en las condiciones de la expansión del colonialismo y el 

capitalismo atlántico, luego, con las guerras civiles, las guerras de 

independencia y las revoluciones sociales, a la forma República del 

Estado. Incluso esta forma republicana no ha dejado de sufrir 

modificaciones. En lo que respecta a las formas constitucionales, se ha 

pasado de la forma de Estado de derecho, consolidado en la etapa anterior 

a la segunda guerra mundial, a la forma de Estado Social o de bienestar, 

forma constitucional que adquiere su nueva estructura jurídica después de 

la crisis de la posguerra. Esta historia no se queda ahí, continúa la 

crisis constitucional, en el contexto de las demandas sociales, la crisis 

de valores, la encrucijada europea, dibujada en el mapa de disuasión 

nuclear entre los dos bloques, entre los Estados del socialismo real y 

los Estados de las potencias capitalistas.  La crisis que emerge en mayo 

de 1968 empuja a una nueva configuración constitucional, se elabora una 

forma de Estado abierta, una forma constitucional abierta, construida 

como una matriz plástica normativa y jurídica, matriz que se adelanta a 

posibles nuevas modificaciones devenidas de nuevas demandas. La 

constitución deja de ser un marco de leyes madres, para convertirse en 

una matriz abierta, de donde se deducen flujos deductivos de leyes.  

Estamos ante el carácter dúctil de sus códigos, ante un mapa móvil 

jurídico, ante una estructura estructurante jurídica. En otras palabras, 

nos encontramos ante formas constituyentes o constitucionales que 

permiten adelantarse a los cambios, modificaciones y demandas40.  

 

El Estado moderno es producto de los procesos contradictorios inherentes 

a la expansión del capitalismo, a su salida del provincianismo 

mediterráneo al pasaje oceánico del Atlántico, por lo tanto a su ingreso 

a su expansión planetaria como sistema-mundo capitalista. El Estado 

moderno se constituye en la respuesta conservadora a la crisis de inicial 

de la modernidad. Termina de construirse su aparatosa arquitectura con la 

expansión colonialista del capitalismo. Es el armatoste que queda en las 

tierras conquistadas y colonizadas, después de las guerras de la 

                     
40 Revisar de S. James Anaya: Los pueblos indígenas en el derecho 
internacional. Trotta 2005. Madrid. También de Antonio Negri: La forma-
Estado. Akal 2003. Madrid.  
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independencia, sufre procesos de adecuación a las formaciones sociales 

emergentes, vive procesos de nacionalización con la victoria de los 

movimientos de liberación nacional, con los populismo que se proponen 

como alternativa al círculo vicioso de la dependencia. Empero nunca deja 

de ser lo que es, una incorporación extraña en territorios bárbaros. 

Ocurre como cuando acontece la caída del imperio romano; en territorio 

bárbaro quedan sus fragmentos, sus retazos, sus artefactos, su legua, sus 

rudimentos del derecho, las partes de su administración, su arte militar, 

sus plazas de armas, sus urbs, y sobre todo, el cristianismo, que demuele 

sus valores, y lo sustituye como centralidad espiritual. Acontece lo 

mismo en América Latina y quizás en toda la periferia, algo que intuye el 

escritor cubano Alejo Carpentier. Se instituye el barroco, una analogía 

de yuxtaposiciones, administrativas, de derechos, de valores y de 

culturas. El Estado-nación ha de formar parte de este paisaje barroco. En 

el horizonte de la Asamblea Constituyente, el nuevo diseño de la forma de 

Estado requiere emerger de las entrañas de la formación social concreta. 

Al respecto, hay que resolver por lo menos tres problemas: ¿Cuáles son 

las condiciones de posibilidad históricas de la nueva forma de Estado? 

¿Partiendo de estas condiciones, qué contenido se le puede dar la forma 

de Estado, es decir, cómo se pueden estructurar los regímenes que hacen a 

la estratificación jurídica y al mapa institucional? ¿En estas 

condiciones, es viable un régimen autonómico? En otras palabras, tenemos 

un problema fundamental que hay que resolver: ¿Qué forma de continente 

histórico-político se debe conformar para contener a un contenido 

histórico social concreto? ¿Cuál es la forma Estado adecuada a una matriz 

de regímenes jurídico-políticos que debemos estructurar? ¿Bajo esa forma 

de Estado es sostenible y sustentable un régimen autonómico? Estas son 

las preguntas a las que debemos responder antes de abordar la discusión 

de la propuesta autonómica cruceña. 

 

En el caso de la propuesta del Comité Cívico de Santa Cruz, estamos 

hablando de gobiernos autonómicos departamentales. Sabemos que la 

geografía departamental no coincide con la geografía regional. Aunque la 

etimología de región viene de regio, que significa algo así como la 

magnificencia del rey, con lo que región vendría a ser una distribución 

espacial relativa al poder del rey, el término de región se ha modificado 
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mucho, adquiriendo cada vez más una tonalidad geográfica y ecológica. 

Usando estas últimas acepciones, La propuesta de gobiernos autonómicos,  

basado en las regiones, exige incorporar otro tipo de consideraciones, 

referidas a las propiedades intrínsecas de la región, e su expansión y a 

sus delimitaciones. Comprendiendo a las regiones desde esta perspectiva, 

requerimos incorporar los tópicos ecológicos, las distribuciones de la 

geografía humana, de la geografía económica, de la geopolítica de los 

recursos naturales. Sin embargo, a pesar de esta gama de tópicos y 

características, la región no termina convirtiéndose en una condición de 

posibilidad histórica para un régimen autonómico, para esto se requiere 

del sujeto regional, que es el pliegue subjetivo de la sociedad regional. 

Sin sociedad y sin sujeto social no se sostiene un régimen autonómico. 

Habría que preguntarse si en la formación boliviana existen estos sujetos 

y estas sociedades regionales o, si mas bien,  estamos ante una formación 

social abigarrada, es decir, ante una sociedad compleja, aunque 

integrada, compuesta por composiciones socioculturales diversas 

transversales, composiciones que atraviesan la geografía social. En el 

caso de la segunda opción,  estamos ante una sociedad integrada, aunque 

híbrida, atiborrada de mezclas, sin embargo, con un sustrato de mayorías 

indígenas. Este parece ser el caso de la formación social boliviana. 

Visto de esta manera, no sería viable un régimen autonómico. En lo que 

respecta a la crisis estatal, parece más adecuado plantear una forma de 

Estado abierta, con fuertes procesos de desconcentración y 

descentralización administrativos y políticos, acompañados de expansivos 

procesos de democratización en todos los niveles de la formación 

política. Esto significa la institucionalización del control social. En 

el caso de la primera opción, que parece menos probable, estamos ante la 

existencia consolidada de sociedades y sujetos regionales.  La pregunta 

que viene al asunto es: ¿Qué clase de régimen autonómico es sostenible y 

sustentable? Esto, sobre todo teniendo en cuenta una forma de Estado 

abierta, una forma de República expansiva e intensiva, generada por el 

ejercicio de la democracia radical. Las cuestiones relativas a una 

República y a la forma democrática de Estado son fundamentales, a la luz 

de una evaluación histórica. De acuerdo a la interpretación de Rancière, 

la democracia acontece cuando los que no tienen parte son el todo, vale 

decir el Estado mismo. El gobierno del demos es el ejercicio del poder de 

las mayorías, aunque se reconozca el derecho al disenso de las minorías. 
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La presencia de las mayorías se manifiesta, inclusive en el caso de la 

representación, cuando el gobierno del pueblo se viabiliza de manera 

mediatizada, a través de las instituciones, los partidos, las 

agrupaciones ciudadanas, los pueblos indígenas u otras formas de 

participación. La República supone la realización de la política  como 

síntesis del conflicto social, debido a la desmesura de las mayorías. 

Esta es la figura escatológica de la democracia. El substrato de la 

democracia son las multitudes. No son las minorías las que definen el 

decurso histórico de la democracia, aunque estas terminen dominando, 

mediante un sistema policial, que acaba suspendiendo la política y 

anulando efectivamente la democracia. La democracia efectiva es la 

suspensión de las dominaciones.  

 

La discusión sobre la Asamblea Constituyente y los gobiernos autonómicos 

ha derivado en una polémica ideológica. Los grupos dominantes buscan 

descalificar la Asamblea constituyente. Actúan de modo parecido y a 

través de los mismos medios que cuando se trata de desaprobar la 

reivindicación nacional sobre los recursos hidrocarburíferos. El 

empresariado y los comités cívicos se han convertido en los defensores 

acérrimos del proyecto de gobiernos autonómicos departamentales. En 

cambio las organizaciones sociales sospechan de este proyecto autonómico, 

deliberan sobre la Asamblea Constituyente y exigen la recuperación de los 

recursos hidrocarburíferos. De las organizaciones sociales, las más 

interesadas en la Asamblea Constituyente son los Pueblos Indígenas. Como 

se podrá ver, a pesar de que las posiciones están distribuidas en el mapa 

político, el debate todavía se halla en ciernes, no tanto por falta de 

voluntad sino sobre todo por el monopolio virtual de los medios de 

comunicación de masas.   

 

El Estado es también un estar en el espacio, es la cartografía en el 

territorio. La geografía política es la figura dibujada en el espacio del 

Estado. Un nuevo diseño de Estado, derivado de la Asamblea constituyente, 

tiene como condición de posibilidad histórica un nuevo ordenamiento 

territorial. Esta condicionalidad es más patente cuando se trata del 

régimen autonómico. Hablar de autonomías departamentales con el objeto de 
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descentralizar el aparto administrativo y político y mantener al mismo 

tiempo la cartografía departamental es un contrasentido. El 

descentramiento, la desconcentración y la descentralización pasan 

necesariamente por un nuevo ordenamiento espacial. Por otra parte, el 

concepto de autonomía supone la ampliación del ejercicio democrático. 

Requiere de la participación y el control social, la extensión de la 

elegibilidad de los funcionarios. No sólo hablamos de la elección de 

prefectos, incluyendo a los personeros del gobierno departamental, sino 

también la elección de subprefectos, además de la elección del gobierno 

municipal, incorporando al trámite de la selección por votación a las 

distintas instancias de dirección de los aparatos administrativos. La 

democratización implica la participación abierta de las mayorías 

regionales y nacionales. Esto significa que el gobierno autonómico no 

puede ser construido sobre el eje del monopolio de minorías 

privilegiadas, si es que no se quiere distorsionar el sentido democrático 

de la autonomía. 

 

En la periferia del sistema-mundo capitalista el Estado es una herencia 

colonial. Los aparatos administrativos, políticos y militares 

extraterritoriales de las potencias imperiales, dejaron como herencia su 

compleja maquinaria en los territorios liberados, después de las guerras 

de la independencia. Dejaron la huella de sus fronteras administrativas, 

como en el caso de la Audiencia de Charcas, el Virreinato del Perú y el 

Virreinato de La Plata. Las naciones se conformaron desde esta 

perspectiva heredada. Los Estados en la periferia vienen a ser 

incrustaciones del centro del sistema-mundo capitalista en los 

territorios que fueron colonizados. Las sociedades postcoloniales no 

terminan de resolver estos anacronismos. Las sociedades como formaciones 

históricas concretas y diferenciadas contienen los múltiples procesos 

formativos culturales, sociales, económicos y políticos. En el substrato 

de estas multiplicidades se encuentra el recuerdo y la recurrencia de las 

instituciones culturales de los pueblos nativos, cuando se trata de 

sociedades con fuerte presencia demográfica indígena, la marca de los 

mestizajes, cuando se viven mezclas y entrelazamientos culturales, 

emergencias populares, cuando las dinámicas urbanas llevan a reinventar 

modalidades en la vida cotidiana. Las sociedades interiores se comportan 
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más como alteridades histórico-culturales respecto de las estrategias 

estatales, que tienden mas bien a procesos de homogeneización. En el 

horizonte de la Asamblea Constituyente, el diseño de la nueva forma de 

Estado, puede resolver esta dicotomía, en la medida que la construcción 

estatal recoja esta materialidad social. En concreto un nuevo diseño de 

Estado tiene como tarea primordial la descolonización radical. 

 

Hemos hablado del horizonte de la Asamblea Constituyente como de un 

horizonte temporal. Este horizonte forma parte del umbral de las 

coyunturas que se desprenden de los acontecimientos de octubre del 2003. 

Las dos consignas que sintetizan las reivindicaciones de los movimientos 

sociales, desplegados desde abril del 2000 hasta octubre del 2003, son la 

recuperación de los recursos naturales, concretamente la recuperación de 

los hidrocarburos, y la Asamblea Constituyente. La primera, viene a ser 

una medida nacionalizadota, la segunda, un instrumento democrático, 

susceptible de convertirse en un espacio de deliberaciones, consensos y 

decisiones constituyentes, capaces de iniciar un proceso de 

descolonización radical. Desde esta perspectiva la Asamblea Constituyente 

se convierte en un instrumento del poder constituyente de las multitudes. 

Es indispensable entonces de ocuparse de la Asamblea Constituyente porque 

es una reivindicación del movimiento social. Esta consigna es revivida 

por un cabildo en Cochabamba en plena guerra del agua. Esta es la 

perspectiva popular de la Asamblea Constituyente. Sin embargo, la 

consigna va a sufrir ciertas expropiaciones de parte del Estado y de los 

partidos políticos, los cuales van a usarla en términos electorales. La 

expropiación estatal es la más peligrosa, pues el poder constituído vacía 

los contenidos históricos del poder constituyente. El gobierno de 

transición forma una unidad, la Unidad de Convocatoria hacia la Asamblea 

Constituyente (UCAC), el congreso forma la Comisión Parlamentaria para la 

Asamblea Constituyente; ambas instancias se encargan no sólo de vaciar 

los contenidos de la Asamblea Constituyente, sino de limitarla al máximo, 

tratando de atraparla en las redes de telaraña del poder constituido, de 

tal manera que de constituyente no quede nada. Quitándole el poder, 

separándola de sus plenos atributos soberanos, la asamblea termina 

convertida en un andamiaje más del poder constituido. Estas instancias 

creadas por el Estado no tienen como objeto de realización una Asamblea 
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Constituyente sino mas bien una reforma constitucional.  

 

La transformación de la constitución, la conformación de un nuevo mapa 

institucional, un nuevo ordenamiento territorial y la refundación de la 

República quedan pendientes. La convocatoria queda a las puertas, apenas 

bosqueja un tibio formato de la modalidad de elecciones, pero no dice 

nada sobre el contenido a tratarse, sobre el tratamiento de los problemas 

fundamentales, sobre la composición de los regimenes que hacen al Estado, 

no define las condiciones del tratamiento de estos tópicos, ni la 

temporalidad, ni la espacialidad de los mismos. En pocas palabras, no hay 

un orden del día para la Asamblea Constituyente, por lo tanto tampoco hay 

una convocatoria. Se confunde la elección de parlamentarios con la 

elección de constituyentes. Como se puede ver no existe la voluntad para 

llegar a la Asamblea Constituyente. Lo poco que se ha hecho es definir el 

formato electoral: ¿Cuántos constituyentes?, ¿cómo se los va elegir?, 

¿bajo que delimitación?, ¿a través de que medios y que instancias?, 

durabilidad y presupuesto. En lo que respecta al presupuesto, la 

vulgaridad del objeto de cálculo es patética, la preocupación se 

circunscribe a cuanto van a ganar los constituyentes. No entran para nada 

los gastos sustantivos de la Asamblea Constituyente. 

 

¿Por qué la Asamblea Constituyente se ha convertido en la manzana de la 

discordia? En parte porque la Asamblea Constituyente despierta muchos 

fantasmas: Los levantamientos indígenas, la guerra de la independencia, 

la falencia ontológica de la primera Asamblea Constituyente, en ella no 

estaban presentes ni representadas las mayorías indígenas, las 

ambigüedades de la Guerra Federal, las inconclusiones e inacabamientos de 

la Revolución Nacional. En parte porque se teme que, por primera vez, 

estén presentes y representadas las mayorías indígenas, se perfile una 

forma de Estado constituido desde las raíces culturales. En parte porque 

se teme un proceso de nacionalizaciones, como cuando se dieron lugar 

después de la Guerra del Chaco, en los primeros años de la Revolución 

Nacional, en el interregno militar nacionalista de los gobiernos de 

Ovando y Torres. En parte porque se abre un nuevo escenario para el 

desprendimiento de una democracia radical, desplegado por la potencia 
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social de las multitudes. Por todas estas razones podemos ver que la 

Asamblea Constituyente atenta contra los privilegios de las minorías 

dominantes, contra sus monopolios, de la tierra, de las finanzas, del 

gobierno, de los medios de comunicación. Es por esta razón que las clases 

dominantes, las oligarquías, la burguesía intermediaria, prefieren optar 

por otra agenda, en la que sitúan las elecciones de prefectos y el 

referéndum autonómico como prioridades. En todo caso, estas son tareas 

menores, son temas que entran al orden del día de la Asamblea 

Constituyente. ¿Por qué se adelantan entonces estos procedimientos 

menores a la Asamblea Constituyente? ¿Por qué se altera el orden lógico 

de las secuencias políticas? No hay voluntad, intención ni interés de 

llegar a la Asamblea Constituyente, ni en el Estado, gobierno y 

parlamento, ni en las clases dominantes.  

 

Desde la problemática planteada, es indispensable comprender que la 

Asamblea Constituyente se halla inserta en un campo de luchas y es 

menester concebirla dentro de un proceso constituyente, que tiene como 

eje intermitente al poder constituyente de las multitudes. La Asamblea 

Constituyente es un acontecimiento extraordinario, a diferencia de la 

elección presidencial, cuando se eligen también a los parlamentarios. La 

tarea de una Asamblea Constituyente, en sentido restringido, es crear una 

nueva Constitución, la tarea del Congreso es hacer respetar la 

Constitución vigente, es legislar dentro de los marcos de esta 

Constitución. Como puede verse, se trata de una tarea de distinta 

dimensión, cuya temporalidad también es diferente. La Asamblea crea una 

ruptura, inaugura un nuevo tiempo, en tanto que el Congreso se mueve en 

la continuidad. Esta diferencia no es distinguida por la convocatoria de 

la UCAC o por la convocatoria de la comisión parlamentaria. Ambas 

instancias confunden la elección de constituyentes con la elección de 

parlamentarios. Con esto se restringen los alcances de la Asamblea 

Constituyente a un momento ordinario, con esto se deforma su papel 

instituyente, restringiendo lo constituyente en lo meramente 

constitucional. Por lo tanto, con todo esto se termina aboliendo en los 

hechos la realización de la Asamblea constituyente. Estamos entonces ante 

un boicot al proceso constituyente y a la Asamblea Constituyente, boicot 

desprendido tanto desde el Estado como desde las oligarquías y algunos 
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comités cívicos. La situación no solamente es tensa y contradictoria sino 

peligrosa, pues en la medida que se cierren las salidas pacíficas se 

abren las compuertas para las salidas violentas. En la medida que se 

desarrolla la conspiración Estatal y de la burguesía intermediaria, 

amparada, incentivada y monitoreada por la conspiración internacional de 

los organismos multilaterales, la cooperación y los servicios de 

inteligencia de potencias extranjeras, sin descontar la constante 

intervención de las trasnacionales, se cierran las compuertas para un 

tratamiento democrático e institucional de los problemas. Acercándonos 

paulatinamente a formas de resolución revolucionarias o, en su caso, por 

defecto y de manera opuesta, autoritarias.  

 

¿Cuál es el origen de la burguesía nacional?  Esta pregunta requiere de 

un contextuamiento histórico, vale decir, de la comprensión de que se 

trata de una burguesía desarrollada en un país periférico del sistema-

mundo capitalista. Por otra parte, no podemos disociar la conformación de 

la burguesía nacional de la historia del Estado subalterno, en las 

sociedades postcoloniales. Se trata de una burguesía nacional que ha sido 

creada y financiada desde el Estado, como proyecto político y económico 

de la Revolución Nacional (1952). Esta burguesía ha sido criada y 

malcriada por las dictaduras militares. Después, durante el periodo 

neoliberal, la burguesía nacional se han hecho cargo del gobierno, se 

convertido en Estado mismo. Hablamos de burguesía nacional no solamente 

porque se trata de la materialización defectuoso del proyecto 

nacionalista, sino también porque se trata de una burguesía 

intermediaria, constituida en los marcos de las fronteras de la República 

periférica. Después de los acontecimientos de octubre del 2003, llama la 

atención que esta burguesía nacional que ha optado subrepticiamente en 

refugiarse en su región de seguridad, prácticamente en el lugar donde se 

sienten como en su casa, donde se sienten todavía patrones. Esta 

regionalización de la burguesía parece responder a la emergencia del 

momento, a la necesidad perentoria de defender sus intereses en los 

momentos cruciales de la crisis. Intereses cuestionados por el movimiento 

social. Estos intereses se pueden resumir en las formas de propiedad de 

la burguesía. Hablamos de distintas formas de monopolio, del monopolio de 

la tierra, los terratenientes controlan el 70 % de la tierra cultivable, 
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los empresarios controlan el monopolio de las finanzas, la oligarquía 

controla el Estado, controla los medios de comunicación de masas. En el 

gobierno de transición  ha vuelto a su asidua intervención, nombrando 

nuevamente a los ministros. ¿Por qué esta burguesía opta por refugiarse 

en su región de seguridad, renunciando con esta actitud a la hegemonía 

nacional? Es posible que esto se deba a que se haya sentido débil en la 

secuencia de coyunturas relativas al ciclo de movimientos sociales, que 

se haya sentido desbordada por la pujanza de la movilización social. Sin 

embargo, no puede descartarse la posibilidad de que vuelva a desplegar 

una ofensiva a escala nacional, tratando de arrebatarle la iniciativa al 

movimiento social. Esto parece ser lo que esta ocurriendo, en el contexto 

de lo que podríamos llamar la continuación de la guerra de los 

hidrocarburos. 

 

En la secuencias de coyunturas del llamado periodo de transición, el 

horizonte político viene definido por la Asamblea Constituyente y la Ley 

de Hidrocarburos. Desde la perspectiva del movimiento social, la 

concepción de la Asamblea Constituyente es la de un instrumento del poder 

constituyente, un medio democrático en el proceso constituyente, un medio 

adecuado a los fines transformadores de las luchas sociales, un mecanismo 

en el transcurso de conformación de escenarios de contrapoderes. Desde 

esta perspectiva, queda claro que la Asamblea Constituyente no es un 

poder constitucional, en el contexto de equilibrio de poderes de la 

República, sino un dispositivo democrático de la voluntad popular. Sin 

embargo, este es el lugar de confusiones de los constitucionalistas. 

Ellos encierran lo constituyente en la malla constitucional, cuando 

etimológicamente lo constituyente y lo constitucional implican sentidos 

disímiles, sentidos diferentes, a pesar de compartir la misma raíz. 

Constituyente quiere decir creación, transformación, desborde; en tanto 

que constitucional adquiere su significación en el marco del discurso 

jurídico institucional. Lo constitucional deriva del poder constituido, 

es decir, del Estado. Se trata de su expresión normativa. En cambio el 

poder constituyente entra en contradicción con el poder constituido; en 

el acontecer de la historia efectiva, se encuentra más acá y más allá del 

Estado. Constantemente lo rebasa, lo atraviesa. Incluso en la enunciación 

de las teorías constitucionales, la ingeniería constitucional y el 
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derecho constitucional,  se tiene en cuenta el carácter extraordinario 

del poder constituyente. Se la interpreta como una potencia social, como 

una fiera salvaje que debe ser domada. El poder constituyente es el poder 

de los movimientos sociales, de las multitudes, de las mayorías. Las 

formas del poder constituyente son variadas, dependiendo de las 

coyunturas, los contextos históricos y las formaciones sociales donde 

emerge. 

 

La Asamblea Constituyente tiene como objetivo un nuevo diseño de Estado. 

La forma Estado es el tema de fondo del entramado político que conmueve 

al mapa institucional. La crisis múltiple de la República conmueve los 

cimientos mismos de las instituciones, abriendo grietas tan profundas, 

que no permiten mantener las estructuras, lo que de por sí implica la 

exigencia de transformaciones radicales. Es en este horizonte en el que 

se debe evaluar la propuesta de gobiernos autonómicos. ¿Estas propuestas 

tocan las raíces de los problemas históricos que emergen en el momento? 

¿Se trata de recursos improvisados por parte de las clases dominantes,  

quienes quieren salvar el pellejo en la tormenta desatada por los 

movimientos sociales? ¿Es la única propuesta autonómica posible o hay 

otras formas de autonomía alternativas? ¿Cuál de estas formas de 

autonomía se aproxima más a resolver uno de los problemas fundamentales, 

no necesariamente jerárquicamente el más prioritario, problema que tiene 

que ver con el monopolio del poder más que con la centralidad del mismo? 

No debemos olvidar que existe una forma de gobierno autonómico municipal, 

que puede haber la expansión de este modelo a través de las 

mancomunidades, que estas mancomunidades pueden llegar a conformar mapas 

microregionales, regionales y macroregionales, de este modo ser el sostén 

de gobiernos autonómicos, cuya unidad orgánica sean los municipios. Los 

mismos que ya tienen competencias definidas y a los que se les puede 

transferir otras competencias. La nueva forma de Estado termina diseñado 

en este ámbito de descentralización administrativa y política. Tampoco 

debemos olvidar que hay una propuesta de autonomías indígenas, basada en 

las comunidades nativas, en las instituciones originarias y en los usos y 

costumbres. Como puede verse las alternativas de diseño de Estado están 

abiertas a una gama de posibilidades. Son estas posibilidades las que 

tienen que ser evaluadas y en la deliberación seleccionar la más adecuada 
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para el ejercicio de la democracia, para la materialización de los 

derechos de las grandes mayorías.  

 

Se han escuchado voces que argumentan contra la ilusión de la Asamblea 

Constituyente. Dicen que se apuesta todo a la Asamblea Constituyente, 

creyendo que va solucionar todos los problemas, cuando esto no es 

posible, pues los problemas económicos, sociales y los relativos a la 

pobreza van a continuar. A esta posición hay que recordarle que la 

Asamblea Constituyente no es el fin sino apenas un medio para alcanzar 

los objetivos caros de las clases explotadas y de las nacionalidades 

sometidas a la herencia colonial. Que la Asamblea Constituyente no puede 

sostenerse sin el poder constituyente de las multitudes y en este sentido 

forma parte de un proceso de transformaciones. La Asamblea Constituyente 

es soberana. De lo que resulta que la Asamblea Constituyente va contar 

con fuerza de aplicación, pues el mando del ejército y la policía pasan a 

la Asamblea Constituyente. Que los grandes problemas fundamentales se 

resuelven el ejercicio de una democracia radical. Hay que recordarle a 

los que pregonan este pesimismo constitucional que sus argumentos se 

parecen a los que dicen que la democracia no sirve porque no resuelve los 

problemas fundamentales. Como dice un viejo adagio, no se puede echar el 

agua sucia del bañador con la guagua dentro. 

 

Como puede verse hay muchas razones por las que tenemos que ir a una 

Asamblea Constituyente. Es una manera de transferir el enfrentamiento al 

terreno político,  donde se resuelvan las contradicciones de modo 

democrático. La Asamblea Constituyente es una reivindicación de las 

luchas sociales que se desatan desde la “Guerra del Agua” y se extienden 

hasta la “Guerra del Gas”. Forma parte de los anhelos, deseos y pasiones 

de la gente.  Nos encontramos en un momento de disponibilidad de fuerzas, 

lo que podemos llamar una ocasión histórica, ante las puertas de un 

acontecimiento democrático sin precedentes. Esta es la razón por la que 

las fuerzas conservadoras y reaccionarias se oponen también 

apasionadamente a esta realización democrática. No quieren ningún cambio, 

quieren mantener el statu quo, sus privilegios, su condición de patrones. 

Quieren seguir mandando, como siempre lo han hecho, con el látigo entre 
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las manos contra las mayorías explotadas. Quieren seguir mandando, pero, 

ala vez, mantenerse sumisas, como perros falderos, ante sus amos, las 

trasnacionales y el capital internacional. Estas fuerzas han desplegado 

todo un montaje publicitario, incorporando metodologías políticas de los 

movimientos sociales. Han realizados cabildos, han marchado, se han 

movilizado, entrado en huelga de hambre, tomado edificios públicos y 

bloqueado caminos. Todo esto moviéndose en un guión preparado, 

expropiando figurativamente contenidos, creando efectos mediáticos, para 

chantajear políticamente. Sus objetivos prácticos, la eficiencia de esta 

movilización mediática, no es otro que mantener el saqueo de Bolivia. 

 

A estas alturas de la exposición, debemos hacer algunas anotaciones sobre 

la burguesía nacional. Esta burguesía data de la Revolución Nacional de 

1952. Forma parte de un proyecto inconcluso, inacabado y definitivamente 

distorsionado y modulado por la estructura del mercado mundial, por el 

flujo y las lógicas del sistema mundo capitalista. Parte de esta 

burguesía se mantiene en los rubros de explotación tradicionales de la 

minería. Es lo que se va a conocer como minería mediana durante todo un 

periodo, hasta un poco antes del colapso de COMIBOL. Después de este 

colapso, queda como gran minería, asociada al capital internacional. La 

otra parte de esta burguesía, quizás la que tiene cierta conciencia de 

clase y una identificación clara con la economía de mercado, es la 

burguesía agraria, exportadora, comercial y financiera de Santa Cruz. En 

todo caso, a pesar de estas características, se trata de una burguesía 

que se asienta en la propiedad latifundista de la tierra. Este es su 

rasgo conservador, hasta podríamos decir retrógrado. La burguesía 

nacional tiene un entorno de clases privilegiadas como los ganaderos, los 

madereros, los castañeros, los barraqueros, los contrabandistas, los 

especuladores, los grandes loteadores. Debajo de estas clases 

privilegiadas, en el marco de la economía capitalista dependiente, se 

encuentra una gama grande de microempresarios, demográficamente 

significativa, compartiendo, en los estratos altos, ciertas ventajas con 

los hoteleros y los intermediarios de alto rango, además de los 

loteadores medianos. Debajo de este estrato, se encuentran la abigarrada 

clase media, que en sus estratos altos, tiene a los profesionales 

liberales, ingenieros, técnicos, funcionarios, beneficiados por ventajas 
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del mercado o por relaciones clientelares. Empero, el grueso de las 

clases medias se encuentra en franco proceso de pauperización, en el 

contexto de la crisis y viviendo las consecuencias negativas de la 

privatización. Un sector numeroso de este estrato social, son los 

maestros, los profesores, los artesanos, las enfermeras, es decir, una 

gama de actividades con remuneraciones bajas. Debajo del estrato de las 

clases medias se encuentran las estratificaciones del proletariado. El 

eje del proletariado siguen siendo los mineros, los fabriles, los obreros 

sindicalizados. Empero, el grueso del proletariado no se encuentra en 

esta condición. Se trata de una gran mayoría de trabajadores jóvenes, que 

trabajan a destajo. Muchos de ellos se encuentran entrabados en 

actividades calificadas como informales. Casi todos ellos no podrían 

sobrevivir si no estuviesen ayudados por la economía doméstica, por las 

estrategias familiares de sobrevivencia. Entonces tenemos un contexto 

territorial de barrios populares, que hace de escenario a un cuadro 

barroco, donde se mezclan actividades comerciales, actividades 

microempresariales, actividades informales, actividades fabriles. Esto es 

lo que acontece en las áreas urbanas.  

 

En las áreas rurales, tenemos también una estratificación social 

diferenciada. En la base, se encuentran las comunidades, las familias 

vinculadas a la unidad productiva campesina o a los ayllus. En este caso 

las diferencias vienen de acuerdo a la ubicación espacial, a los rubros 

de producción, a la diversificación de la economía campesina o a la 

combinación con otras actividades, incluyendo su inserción en proyectos 

cooperativos o, en su caso, en combinación con trabajos asalariados. 

Sobre esta base estratificada rural, se encuentra las estructuras y redes 

de intermediación, asociadas a las ferias rurales y la los circuitos 

comerciales, que llevan los productos al mercado de las ciudades. Estas 

redes están atravesadas por los antiguos recorridos de reciprocidades, 

pero también por relaciones híbridas, donde se mezclan relaciones de 

parentesco y de compadrazgo, también relaciones clientelares, que 

atraviesan de manera compleja la red de vínculos entre las urbes y las 

comunidades. En la cúspide se encuentra los campesinos ricos. Ellos ya 

asociados a la burguesía comercial aymara y quechua de las ciudades. Si 

es que no son a la vez, simultáneamente, campesinos ricos y burgueses, 
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compartiendo ambos mundos. Parte de esta burguesía incursiona en el 

comercio internacional, más importando que exportando. Como puede verse 

tenemos dos sectores dicotómicos de la burguesía nacional; una burguesía 

intermediaria, en gran parte exportadora y comercial, aunque también 

importadora, en menor parte industrial, que tiene el control de la banca, 

compuesta por familias criollas, en parte también por migrantes de 

reciente data; y una burguesía nativa, producto de la movilidad social, 

del asenso y de su vinculación oportuna con el mercado y los circuitos de 

capital. La burguesía intermediaria criolla es, en realidad, un producto 

del Estado, una invención del Estado. Sus beneficios se deben al papel 

protector, subvencionador e interventor del Estado. Es una burguesía 

altamente endeudada endeudada. A la fecha debe más de mil millones de 

dólares el estado. Como se puede ver, esta burguesía puede ser 

considerada una ficción, una ilusión económica, una demagogia financiera. 

Si el Estado no la sostendría, desaparecería como la hojarasca diseminada 

por el viento otoñal. Su relativa eficiencia es más una representación en 

el imaginario de esta clase. 

 

Gunder Frank caracterizaba a las burguesías latinoamericanas como 

lumpenburguesía. Una burguesía entrabada en los estructuras de la 

dependencia, en el contexto de un sistema capitalista, estructurado en 

términos de un centro de acumulación y una periferia que transfiere 

riqueza y valores. Una lumpen burguesía que reproduce en sus países el 

perverso círculo vicioso del subdesarrollo. Se trata no sólo de una 

burguesía intermediaria en la cadena de la dependencia, sino de una 

burguesía sumisa al capital internacional, una burguesía que renuncia a 

competir el excedente, dejando que las trasnacionales se lleven la parte 

del león. Entonces, estos buitres se alimentan de la carroña, de lo que 

deja el saqueo del capital global. Pero, se siente, en todo caso, 

superiores a sus coterráneos, quienes tienen que sufrir el despotismo 

colonial de familias que afincan sus privilegios en la discriminación 

racial.  Esta lumpen burguesía boliviana es el principal obstáculo para 

llegar a la Asamblea Constituyente y para recuperar los recursos 

naturales para la nación. Se opone encarnizadamente a ambos proyectos 

nacional-populares. Prefiere la fragmentación territorial de la nación 

antes de ver cumplidos estos anhelos democráticos de las multitudes. 
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Prefiere seguir obsequiado los recursos naturales a las trasnacionales, 

recursos de los que se cree dueña, antes de optar por un proyecto de 

desarrollo nacional auténtico. Prefiere mantener el atraso en el país con 

tal de mantener sus privilegios suntuarios, sus ocios encomiables, sus 

latifundios en descanso, sus viajes de turismo, su formación endémica, de 

la que se siente orgullosa, como si la estupidez se convirtiera en saber 

en las provincias de la periferia.   

 

No se podría terminar esta exposición sin hacer un balance de  los 

movimientos sociales. Se puede decir que el movimiento social se ha 

eclipsado después de octubre del 2003, sobre todo después de los 

resultados ambivalentes del referéndum. Estamos ante un movimiento social 

intermitente y fragmentado, fuerte a momentos, en casos esporádicos. Aquí 

el bloqueo de caminos de Jesús de Machaca, allá la toma del campo 

Margarita por los Guaraníes, más allá los sin tierra tomando latifundios 

ociosos. Estas acciones no dejan de ser dispersas, por más vitalidad 

momentánea que tengan individualmente. Falta la coordinación de todas las 

acciones. Falta la revitalización de las bases, de la gestión del control 

social, de la deliberación, de la construcción de consensos, desde las 

bases, tal como aconteció de febrero a septiembre y de septiembre a 

octubre, en el 2003.    Falta la recomposición orgánica e ideológica de 

las organizaciones sociales, su reestructuración y renovación a través de 

congresos. Falta la coordinación continua de los movimientos sociales. 

Quizás una dirección colectiva, sostenida por un control social amplio, 

constante y celoso. Ciertamente falta ponerse de acuerdo en un programa 

mínimo y en un programa máximo, para usar viejos términos. Es 

indispensable la alianza de todos los movimientos sociales, del 

occidente, del oriente, del norte, del sur. Es menester fortalecer estas 

alianzas, gestar un espíritu de cuerpo.  Hacer que la organización más 

lejana, que lucha por sus reivindicaciones locales, se sienta apoyada por 

todos. La prolongación de los acontecimientos de octubre no pueden ser 

otros que su expansión y su intensificación al resto del país. No puede 

lograrse esta irradiación sino a través del ejercicio de la potencia 

social del poder constituyente de las multitudes. Sin una determinación 

plena, convencida, luchadora, que quiebre la tozudez de las clases 

dominantes. 
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En conclusión, podemos recoger de la exposición algunas certezas: 

 

1. ☞ El fondo de las luchas entabladas en torno a la Asamblea 

constituyente y las llamadas autonomías es el control de los 

recursos naturales, particularmente de los recursos 

hidrocarburíferos.  

 

2. ☞ Es menester por lo tanto resolver el problema de fondo para poder 

resolver los otros problemas, que se encuentran como atados al 

torbellino envolvente de la querella por el excedente. 

 

3. ☞ Podemos caracterizar a la lucha por la recuperación de los 

hidrocarburos como una lucha económica, la lucha por una Asamblea 

Constituyente auténtica puede ser caracterizada como una lucha 

política. Ambos combates se complementan. 

 

4. ☞ La Asamblea Constituyente puede ser considerada como un 

instrumento del poder constituyente de las multitudes en el proceso 

constitutivo de liberación social y liberación nacional. 

 

5. ☞ La propuesta de gobiernos autonómicos de los comités cívicos 

resulta ser una alternativa desesperada de las clases dominantes 

para detener el proceso de democratización radical, optado por los 

movimientos sociales. También viene a ser un intento improvisado 

para lograr dejar el control de los recursos naturales en manos de 

las trasnacionales. 

 

6. ☞ En este contexto, el reflujo duradero del movimiento social, deja 

un vacío político, que pretende ser llenado por las oligarquías y 

las trasnacionales. Es una tarea urgente, volver al flujo, al 

asenso de los movimientos sociales, para afrontar la ofensiva 
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derechista, conservadora y reaccionaria de las oligarquías, de las 

trasnacionales y del mismo gobierno de transición. 

 

7. ☞ Las nuevas tareas de los movimientos sociales pasan por la 

unificación, consolidación de las alianzas, expansión, irradiación 

de las vitalidades colectivas, pasan por la reestructuración y 

rejuvenecimiento de las organizaciones sociales, por su 

fortalecimiento orgánico e ideológico a través de congresos. 

 

Consecuencias del análisis: 

Correlación de fuerzas en el campo político 

  

¿Estamos exagerando la correlación de fuerzas de la oligarquía cruceña? 

Lo que hemos podido ver es lo que de alguna manera arrojan los datos 

descriptivos, en un determinado momento, en una coyuntura especial. El 

cabildo de enero del 2005 se convierte en una concentración masificada de 

una coyuntura particular, ¿cual es esta coyuntura? La subida de los 

carburantes. Antes, el tema de las autonomías no tenía repercusiones 

efectivas políticas. Esto lo vemos en el referéndum de los hidrocarburos, 

cuando mayor trascendencia no ha tenido la oligarquía cruceña, que se ha 

opuesto al referéndum. A pesar de su oposición y todo su poder económico, 

se da el referéndum. Después se da una coyuntura muy especial, que es la 

relativa a la subida de los carburantes, donde se incorporan a la 

movilización la COD, la Junta de Vecinos, los transportistas, los 

gremialistas, los universitarios. Se lucha en torno a la anulación del 

decreto sobre la ley de los carburantes. En ese contexto se da lugar la 

incorporación del tema de las autonomías, como carta sacada de la manga. 

Ciertamente la consigna de las autonomías tiene una historia larga, que, 

a su vez, debe ser contexturada. Es muy diferente plantear el tema del 

federalismo en la época de Andrés Ibáñez, en plena Guerra Federal, es muy 

diferente plantearse el tema después de la revolución de 1952. ¿Por qué 

no se plantea la tema de las autonomías cuando se hace la Ley de 

Participación Popular, cuando la oligarquía tenía el poder? Podían haber 

optado por la autonomía departamental o por el federalismo, frente a la 
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propuesta de descentralización por vía municipal. En aquel entonces no 

dijeron absolutamente nada. El tema de las autonomías se da en una 

coyuntura específica, después de los acontecimientos de octubre del 2003.  

 

El contenido político, el sentido de algo, de una consigna, la dan las 

fuerzas que se apropian de esa consiga, de ese algo o de ese objeto de 

poder. Así se conforma el sentido histórico político. Por eso, en la 

medida que las oligarquías se han apropiado del tema de las autonomías la 

configuración del sentido político de las autonomías adquiere la 

connotación conservadora, reaccionaria y de sumisión a las 

trasnacionales. ¿En esta situación, de qué correlación de fuerzas 

hablamos? A pesar de la gran campaña publicitaria de los empresarios a 

favor de las autonomías y de las trasnacionales, la correlación de 

fuerzas parece equilibrada entre las fuerzas de los movimientos sociales 

y las fuerzas conservadoras. Tal como están las cosas, por el momento, el 

equilibrio se podría romper de dos maneras: Por una unificación orgánica 

de los movimientos sociales, acompañada por una expansión de su 

convocatoria a todo el país, a todas las regiones, o por la intervención 

del ejército, favoreciendo a un lado u otro. Viendo las cosas de manera 

pragmática, el desequilibrio de la correlación compensada de las fuerzas, 

depende, en el momento, de la intervención del ejército. En la medida que 

el ejército no este con las oligarquías y por las autonomías, la 

conspiración de la derecha no tiene suficiente fuerza. No creo que las 

organizaciones paramilitares, supuestamente conformadas por los 

dispositivos secretos al alcance de las logias y las oligarquías, puedan 

romper este equilibrio. No podrán hacerlo en el número suficiente, ni con 

la determinación necesaria, ni la convicción ni la durabilidad requerida. 

No contaran tampoco con la experiencia de combate. En cambio los sectores 

populares podrían responder rápidamente, pasar de una guerra de 

posiciones a una guerra de maniobras, de la lucha política a la lucha 

armada, de las armas de la crítica a la crítica de las armas. Los 

movimientos sociales tienen la experiencia acumulada de las luchas 

sociales.   Sin embargo, no podemos olvidarnos del papel que juegan otros 

dispositivos de poder, como los medios de comunicación, las instituciones 

y, en este contexto, las prefecturas. Todos estos factores pueden incidir 

en el peso de las fuerzas, aunque lo hagan de manera más bien virtual y 
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gradual. La complejidad de la situación hace intervenir muchas variables, 

que hay que ponderar, varios factores, que pueden confluir. El 

enfrentamiento no necesariamente se da cuando están dadas todas las 

condiciones para vencer, muchas veces se da de manera dramática, azarosa. 

Las partes en conflicto pueden sobrevalorar sus fuerzas y subvalorar las 

fuerzas del enemigo. El cálculo puede quedar subordinando a las pasiones 

y a la ideología, desatándose el enfrentamiento sin ponderar las 

consecuencias. 

 

Una cuestión de los juegos estratégicos y tácticos implicados en el campo 

político queda por resolver: ¿El Comité Cívico de Santa Cruz al propugnar 

los gobiernos autonómicos, está apuntando a las autonomías o ésta es una 

táctica política, que se encuentra contenida en una estrategia de mayor 

alcance? La respuesta a esta cuestionante es categórica:  

 

En tanto se apunta a un referéndum autonómico anticipado a la Asamblea 

Constituyente, referéndum en el que se introduce la pregunta sobre la 

concurrencia de los recursos naturales, lo que no compete a ninguna forma 

de autonomía, siendo la misma propuesta abstracta, ambivalente, copia del 

modelo español, que trata de autonomías de nacionalidades y no de 

autonomías departamentales, todo apunta a que se trata de un estratagema 

en la guerra por los recursos hidrocarburíferas, guerra que enfrentan a 

la nación contra el superestado de las trasnacionales, una estratagema 

que tiene en el horizonte el separatismo. Entonces se trata de una 

táctica política en una estrategia secesionista. No se trata de excluir 

taxativamente de la discusión y de la posibilidad política a los 

gobiernos autonómicos, contando ya con gobiernos autónomos municipales, 

sino de incorporar esta posibilidad en el marco correspondiente, que es 

la Asamblea Constituyente. Instancia pertinente para tratar este tema y 

tópicos colaterales y correlacionados que tienen que ver con el nuevo 

diseño de Estado. Se trata de un espacio de resolución democrática, 

teniendo en cuenta el carácter pacífico y deliberativo. Desde esta 

perspectiva, no hay otra instancia para resolver este problema. Optar por 

otras soluciones, es salirse de este merco, es entrar a otras lógicas y 

otros desenlaces, que tienen que ver con salidas autoritarias o, en su 
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caso, revolucionarias. La llamada autonomía de facto implica violencia. 

Esta violencia implica desatar otra violencia como respuesta.  

 

El hecho de apostar al separatismo nos lleva definitivamente a un 

enfrentamiento militar. El desenlace  también puede darse por otras vías, 

se puede dar por la vía de un golpe militar. En su momento se especuló 

sobre la posibilidad de una intervención del ejército en Santa Cruz. El 

campo de posibilidades está abierto en la crisis. En gran parte todo 

depende de la correlación de fuerzas. Hay que evaluar al conjunto de las 

fuerzas, a su distribución en el campo político.  

 

Los movimientos sociales atraviesan el campo político y el campo social, 

alteran sus distribuciones, desordenan las disposiciones institucionales,  

desplazan las acumulaciones políticas, económicas, sociales, culturales y 

simbólicas. Desterritorializan las cartografías de poder. Entonces la 

correlación de fuerzas es cambiante. Sólo en la coyuntura se puede hablar 

de una estructura de poder. Cuando se pasa de una coyuntura a otra, se 

producen variaciones estructurales o, en su caso, verdaderas 

modificaciones estructurales. Cuando el movimiento social entra en 

reflujo, el vacío que deja puede ser llenado por otras fuerzas. El Estado 

puede recuperar cierto equilibrio, el gobierno puede recuperar la 

iniciativa o, en su defecto, las fuerzas que corresponden a los 

dispositivos más conservadores pueden entrar en franca beligerancia. Sin 

embargo, de todas las fuerzas en concurrencia y en confrontación, son las 

fuerzas, relativas a las organizaciones sociales, que expresan las 

voluntades de las mayorías, las que pueden, a través de sus 

movilizaciones, romper la estática del Estado, alterar la modorra de los 

gobiernos, acabar con la beligerancia de las expresiones conservadoras 

belicosas. La potencia para un cambio histórico político se encuentra en 

los movimientos sociales, movimientos que comprenden flujos pasionales, 

deseantes, corporales, imaginarios, discursivos y de acciones. El mapa 

institucional está para mantener la cartografía de poder inscrita en los 

territorios y en los cuerpos, incluso las organizaciones sociales, cuando 

no están atravesadas por movimientos sociales, se comportan de una manera 

funcional al statu quo.    
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¿Cuál es la función de las mayorías en la Asamblea Constituyente y el 

nuevo diseño de Estado? Debemos remontarnos a las matrices de los modelos 

iniciales de la Asamblea Constituyente. Estas son la Guerra Civil 

Inglesa, la Guerra de la Independencia Norteamericana y la Revolución 

Francesa. El poder constituyente se expresa de un modo histórico concreto 

en cada uno de estos acontecimientos sociales y políticos, la Asamblea 

constituyente es el resultado del trastrocamiento profundo del ancien 

régime. La Asamblea Constituyente es como la culminación de la revolución 

y el comienzo de la República. La Asamblea Constituyente es como la 

instancia suprema encargada de establecer las bases jurídicas, políticas 

e institucionales de la República. Tiene plenos poderes para efectuar 

esta tarea. Entre sus labores se encuentra la de conformar una 

Constitución Política del Estado, un marco general de todas las leyes que 

rigen y regirán de la república. Las leyes sucesivas derivan de la 

Constitución. Si bien los acontecimientos mencionados son los modelos de 

donde nacen las concepciones de la Asamblea constituyente, otras 

formaciones republicanas, otras constituciones, pueden derivar de otras 

modalidades de procesos histórico políticos. En el caso boliviano, se 

llega a la Asamblea Constituyente después de la Guerra de la 

Independencia, sin embargo, en esta llamada Asamblea Constituyente no 

estuvieron presentes las mayorías indígenas, fueron excluidas por los 

criollos y los doctorcitos de la Audiencia de Charcas. En estas 

condiciones, esta Asamblea de doctorcitos no podía ser constituyente, 

tampoco la matriz de una República. Después de casi dos siglos, se vuelve 

a tener la oportunidad de realizar una auténtica Asamblea constituyente, 

compuesta por las fuerzas vivas de la sociedad, donde las mayorías estén 

plenamente presentes y activas. Pero, nuevamente los sectores 

conservadores y reaccionarios, los herederos del diagrama colonial, 

vuelven a oponerse a este acontecimiento extraordinario de la democracia. 

Prefieren optar por tácticas políticas divisionistas, mal llamadas 

autonómicas. Esto nos muestra que una Asamblea Constituyente auténtica 

debe ser el resultado de una conquista popular, logrado por la 

movilización social. 

 

¿Qué pasa en la vida cotidiana, se mantienen los problemas inherentes al 
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campo político? La pregunta sobre la vida cotidiana es importante pues 

nos lleva a otra dimensión, al ámbito del sentido práctico, donde la 

gente la da un sentido práctico a sus discursos y donde le atribuye un 

sentido espontáneo a sus prácticas. Una investigadora como Ágnes Héller 

comprende a la vida cotidiana como el ámbito de las necesidades, otro 

investigador como Michel de Certeau concibe a la vida cotidiana como el 

espacio de las resistencias, Pierre Bourdieu la concibe como el campo 

donde se inscribe el sentido práctico. Ciertamente podemos trasladarnos a 

los regionalismos, microregionalismos y localismos para estudiar la vida 

cotidiana. En el caso del departamento de Santa Cruz o de cualquier otro 

departamento de Bolivia, debemos hablar entonces de formas de la vida 

cotidiana. La vida cotidiana se encuentra también atravesada por su 

propia historicidad, es decir su propia mutación y cambio. No es lo mismo 

hablar de vida cotidiana antes de la Revolución Nacional que después de 

este quiebre histórico político. Tampoco creo que sea la misma vida 

cotidiana durante la década de los sesenta, durante la década de los 

setenta y así sucesivamente, hasta llegar a nuestros días. La vida 

cotidiana regional y local a mutado. Sobre todo en el departamento de 

Santa cruz han influido mucho las migraciones, particularmente después de 

la llamada marcha al Oriente. La imagen que tiene la oligarquía regional 

de lo que es la región es una ficción, tiene que ver más esta 

representación con una ideología colonial y racista. Este imaginario esta 

lejos de las complejidades regionales. Sólo los medios de comunicación 

hacen de caja de resonancia del delirio reaccionario de estas minorías 

privilegiadas y dominantes. 

 

¿Cuál es la competencia de los gobiernos autonómicos? Como dijimos, los 

gobiernos autonómicos son limitados, responden a la transferencia de 

competencias del Estado nacional, que viene a ser como el gobierno 

absoluto. Los gobiernos autonómicos no pueden tener competencia sobre los 

recursos naturales, sobre el régimen de tierras, sobre el régimen de 

aguas, sobre los tópicos estratégicos, como el ejército, las relaciones 

internacionales y otros rubros que adquieren un carácter nacional. La 

pretensión de la oligarquía cruceña de tener competencia sobre los 

recursos naturales es un delirio faccioso, que sólo se puede entender en 

el marco de la conspiración de las empresas trasnacionales contra el 
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país. Esta conspiración tiene que ser tratada como tal, como una 

violación no sólo a la Constitución sino también a la República y al 

régimen democrático. Esta no es una actitud democrática, es una violencia 

reaccionaria, que sólo puede ser tratada con la violencia revolucionaria. 

 

Geopolítica de las oligarquías 

La demanda de las autonomías 

 

Después de la concentración de junio del 2004, convocada por el Comité 

Cívico de Sana Cruz de la Sierra, cuando la oligarquía regional cruceña 

trató de presentar una supuesta agenda, vinculada a intereses regionales 

y a declaraciones autonomistas, los perfiles de la coyuntura volvieron a 

modificarse, dibujando un escenario bajo el signo del montaje 

publicitario y la campaña política de las clases dominantes, esta vez 

fuertemente regionalizadas en el oriente del país. Los medios de 

comunicación, incluyendo la prensa progresista, como el Juguete Rabioso, 

tratan de mostrarnos un contexto polarizado, entre un occidente, 

hegemonizado por los movimientos sociales y oriente hegemonizado por la 

burguesía cruceña. Esta esquematización y maniqueísmo en el análisis y la 

información muestra de por sí el sesgo reduccionista y simplista de estas 

interpretaciones coyunturales. En primer lugar, el movimiento no sólo se 

concentra en el llamado espacio andino, sino que se ha extendido al Chaco 

y al Oriente, incluye a movimientos indígenas del Chaco y la Amazonia, a 

los sin tierra, a los que se agrupan en diferentes demandas sociales 

urbanas, a las distintas organizaciones proletarias y campesinas. Todas 

estas instancias del movimiento social en el oriente tienen 

contradicciones con la oligarquía cruceña. Oligarquía que también define 

su propia composición en un espacio económico no homogéneo. Hablamos 

desde los agroindustriales y agro exportadores hasta los vinculados al 

capital financiero, desde éstos a la tradicional casta de los 

latifundistas y terratenientes, quienes monopolizan casi el 70% de la 

tierra cultivable. Muy vinculados a los terratenientes se encuentran los 

ganaderos, quienes tienen su mercado asegurado en los habitantes del 

occidente. También tenemos a los comerciantes, mas bien importadores que 

exportadores. Un núcleo jerarquizado de esta clase dominante, mejor 

podríamos decir, de esta distribución de clases dominantes, se encuentra 

 



 90

organizado en tres o cuatro logias de importancia. Logias que recuerdan a 

las asociaciones racistas y fascistas, debido al tipo de procedimientos 

discriminadores que despliegan. Ciertamente hay otras organizaciones de 

carácter más visible y legal, a diferencia de las formas secretas como 

las anteriores. La que ha cobrado importancia en el último periodo 

liberal es la Cámara de Industria, Comercio, Servicios y Turismo de Santa 

Cruz (CAINCO), así como la ya tradicional Cámara de Agropecuaria del 

Oriente (CAO). Esta es la composición organizativa de la oligarquía del 

Departamento de Santa Cruz. Sería mucho extender su representación a la 

composición organizativa del oriente boliviano, que comprende otros 

departamentos, como los dos amazónicos, el Bení y Pando, y también quizás 

parte de otros departamentos que amarran distintas ecologías, como es el 

caso de Tarija y Chuquisaca, sobre todo en lo que refiere al Chaco Boreal 

boliviano. Esta composición organizativa de la oligarquía no abarca las 

composiciones y estructuras organizativas de otras clases que habitan 

esta cálida región. No se puede reducir la compleja distribución de las 

clases regionales, tampoco sus dinámicas sociales y económicas, a lo que 

sucede con las formas orgánicas y de expresión de la oligarquía cruceña. 

Esto es dejarse llevar por impresiones. Más grave aún cuando estas 

impresiones son mediáticas. La evaluación de las demandas de autonomía 

tiene que hacerse teniendo en cuenta varios contextos, desde aquéllos que 

tienen que ver con los condicionamientos históricos de la región, donde 

pueden encontrarse las raíces del discurso regional, pero también las 

raíces del olvido o la amnesia de las procedencias de las formaciones 

regionales, hasta los contextos relativos al campo social, a las 

estructuras económicas e ideologías políticas, pasando por los 

imaginarios regionales. Es indispensable en esta evaluación considerar 

las contradicciones inherentes a los campos sociales, políticos, 

económicos y culturales regionales. Son estas contradicciones las que nos 

pueden arrojar luces sobre las formaciones regionales. Debemos encontrar 

en los síntomas que sintetizan estas contradicciones del entramado 

histórico y del tejido social y político del presente. No se trata de 

descuidar la elucubración delirante de los líderes de la oligarquía, 

tampoco de descuidar los discursos de contra repuesta ideológica, la 

relativa a los grupos dominantes de las otras regiones, pero también la 

correspondiente a los grupos subalternos. Sino de enmarcar estos datos 

sueltos en el entramado de los contextos efectivos.  Busquemos entonces 
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estas tramas sociales y políticas regionales en los síntomas del 

conflicto en su condición regional. Esta revisión trata de contrarrestar 

la resonancia mediática que deriva abruptamente en un pronóstico 

apocalíptico. 

 

De las procedencias 
 

Hay que remontarse a la época de las misiones, cuando a lo largo y ancho 

de la geografía de la Amazonia y el Chaco se establecieron misiones 

jesuíticas. Con ellas se crearon las condiciones para afincar 

asentamientos sedentarios alrededor de las capillas. Todo esto pasaba por 

la evangelización de las tribus nómadas, de las etnias itinerantes, 

incluso de la nación moxeña, que venía de la revolución verde a través 

del manejo de canales de riego y formaciones agrícolas, al estilo de los 

sucacollos andinos. Hablamos en este caso de una población que ya contaba 

con la experiencia sedentaria. La arqueología moxeña nos dejó la huella 

de concentraciones demográficas de tiempos remotos, anteriores a la 

Colonia. De Apolobamba, territorio leco y tacana, hasta las misiones del 

Paraguay, pasando por las misiones de los llanos amazónicoas y los 

territorios chiquitanos, se extiende un inmenso espacio colonizado, 

evangelizado y sedentarizado por las misiones de San Ignacio de Loyola. 

La Biblia, la vestimenta, el aprendizaje de las lenguas nativas, la 

enseñanza del castellano, la conformación de una industria y comercio, 

bajo la férrea vigilancia clerical, convirtió a las misiones 

prácticamente en un territorio autónomo de la Corona, regida por normas 

propias. Se trataba de una sociedad constituida religiosamente. Hasta 

podríamos hablar de una Republica Religiosa, basada en la jerarquía, en 

la disciplina y en la fe.  Espacio terrenal donde se trabajó el 

comportamiento de los cuerpos en aras de la espiritualidad, donde se 

buscó hacer emerger de los nativos una subjetividad religiosa profunda. 

Los rastros sorprendentes de aquella época pionera quedaron como 

manifestación sublime en la artesanía de los violines, en la composición 

musical y en los cantos gregorianos. Los jesuitas fueron expulsados por 

haberse convertido en un peligro para el dominio absoluto de la monarquía 

y para el ejercicio despótico de los conquistadores sobre indios, 

territorios y minerales. De la expulsión de los jesuitas a la llegada de 

los dominicos y los franciscanos, se abrió un periodo de transición, que 
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fue vivida por las sociedades nativas como crisis. Se desmoronó la 

República Religiosa, se debilitaron las redes, la cohesión y las 

estructuras de una sociedad basada en la cooperación y en la preservación 

de las lenguas y las culturas. Se abrieron intersticios y fisuras, que 

permitieron la llegada de los aventureros, comerciantes y primeros 

hacendados, que terminaron asentándose cerca de las parroquias. Una de 

las procedencias de la oligarquía terrateniente, data de este periodo 

crítico, de crisis imperial y de incertidumbre económica. Muchas 

poblaciones nativas, sedentarias, decidieron volver al monte, a vivir 

como antes. Las misiones de dominicos y franciscanos como que comenzaron 

la labor de nuevo, empero en otro ambiente, donde en principio primaba la 

desconfianza. La memoria de los pueblos originarios de la Amazonia y el 

Chaco se construye en la remembranza de los cabildos, instituciones de 

deliberación establecidas durante las misiones jesuíticas. 

 

En ese ámbito nacieron dos contradicciones en el encuentro de sociedades 

diferentes. Quizás la contradicción más básica es la que se desarrollo a 

partir de las diferencias entre hacendados, colonos y comerciantes con 

las poblaciones nativas. La otra, que en principio fue conflictiva, 

empero se fue atenuando con el tiempo y quizás subordinando 

institucionalmente, fue el entredicho entre poblaciones nativas y los 

nuevos misioneros. Gran parte del saber acumulado, la artesanía 

transmitida, la industria construida, la espiritualidad lograda durante 

las misiones jesuíticas se perdió. El estilo dominico y franciscano era 

otro. Los nuevos misioneros no llevaban en el brazo La República de 

Platón ni intentaron realizar la utopía celestial en la tierra.  

 

Con el paso del tiempo, los asentamientos de colonos crecieron, 

incrementando notoriamente su densidad demográfica, las haciendas se 

expandieron en el gigantesco territorio de los llanos. La ciudad de Santa 

Cruz, fundada como avanzada española en territorios tropicales, lejanos e 

ignotos, para detener el avance de los paulistas41, se convirtió en la 

ciudad que logro articular las rutas comerciales desde Moxos hasta 

Potosí, pasando por Samaipata. Se conformó una región económica del 

suroeste, abierta hacia la demanda del entorno potosino y también más al 

                     
41 La Corona portuguesa era el otro Imperio ultramarinas, en competencia 
con el Imperio español. 

 



 93

sur, mirando a la ciudad portuaria de Buenos Aires. Recuas de mulas daban 

vidas a estas rutas del sur. Con la llegada de la República esta 

integración comercial en vez de prosperar entro en crisis. La incipiente 

burguesía de la minería de la plata prefirió importar bienes del Perú y 

Chile que comprar estos bienes de las lejanas tierras de Santa Cruz de la 

Sierra. La integración interregional, entre el Chaco, los llanos y la 

Amazonia, se truncó debido a que la burguesía minera tenía los ojos en el 

Pacífico. Obsesionada por llevar sus minerales a los puertos descuidó el 

país, el interior del país, dejó a un lado la estructuración del mercado 

interno.  

 

Hasta aquí podemos entrever la configuración de por lo menos dos 

territorialidades. La cartografía misional, estructurada a partir de las 

parroquias, sus delimitaciones espaciales, las prácticas de 

evangelización, el trabajo espiritual de las poblaciones nativas. La 

desterritorialización efectuada a partir de los colonos, las haciendas y 

el comercio privado. En este caso también podemos hablar de 

regionalización de una economía en ciernes, una economía basada en la 

caña, el azúcar, el alcohol y el tabaco. Esta geografía regional no era 

de ninguna manera religiosa, como es el caso de las territorialidades 

profundas de las misiones. Forma parte de procesos de 

desterritorialización dineraria, de expansiones comerciales, aunque 

limitadas y conculcadas por el mercado internacional, de todas maneras 

vitales y existentes, posibilidades efectivas de la construcción del 

mercado interno y de la nacionalidad, tal como lo entienden las historias 

de la modernidad. Las dos territorialidades se yuxtaponen, aunque no se 

abarcan. Forman parte de la historia geográfica de la Amazonia y el 

Chaco.  

 

Con el auge de la goma debido a la demanda del mercado mundial, se 

produce una marcha de familias cruceñas al norte amazónico. Nuevos 

asentamientos, incremento poblacional en los antiguos, internación en los 

bosques con el objeto de la explotación de la goma. Contratación de mano 

de obra, enganche de población nativa, en condiciones semi-esclavas para 

cumplir con las medidas de la demanda mundial de la goma. Nuevos ricos, 

un gran emporio empresarial, con rutas que se internaban por lo inmensos 

ríos amazónicos, recorrían extensos bosques y llanuras, llegaban a los 
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puertos del atlántico para incorporarse al gran comercio internacional. 

La leyenda de Nicolás Suárez forma parte de esta epopeya. Este auge 

también nos lleva a la Guerra del Acre. Un grupo de aventureros proclaman 

la separación del Departamento del Acre, aprovechando la desvinculación 

del Acre con la sede de gobierno y los centros importantes capitalinos de 

la República de Bolivia, en plena coyuntura económica del auge de la 

goma, en una suerte de competencia muda entre los gomeros bolivianos y 

brasileros. Esta independencia del Acre no ha de durar ni un suspiro. Las 

lejanas tierras del norte, que fueron la herencia de la República de 

Bolívar, terminan anexándose al Brasil. Un destacamento armado por el 

legendario Nicolás Suárez se sacrifica defendiendo el territorio gomero, 

una columna del ejército boliviano, llega, después de un año de caminata, 

a defender y morir en un territorio perdido con anticipación. En 

compensación por la pérdida del Acre, el Estado brasilero entrega un 

monto dinerario, el mismo que se utiliza para la construcción del 

ferrocarril Santa Cruz Corumba. La triste historia del desmembramiento 

boliviano termina con compensaciones dinerarias, que son utilizadas en la 

construcción de ferrocarriles, que se dirigen al exterior. El 

departamento de Pando, queda como recuerdo fragmentado de aquella guerra 

en el confín del mundo. El departamento de Pando no recibe nada por esta 

increíble pérdida. El norte sigue abandonado hasta nuestros días. 

 

Indudablemente los orígenes de la oligarquía, que en principio es 

básicamente terrateniente, que después se transforma en burguesía, tienen 

que ver con un dispositivo de ocupación espacial, una forma de propiedad, 

un diseño de explotación económica. Hablamos de la hacienda tradicional. 

Según la investigación que dirigió Carmen Dunia Sandoval, la hacienda 

tradicional era una unidad productiva típica, basada en el cultivo 

extensivo apoyado por maquinaria pesada42. En la investigación se dice 

que: 

 

La hacienda tradicional tuvo un desarrollo particular, inserto en los 

resabios serviles del repartimiento de tierras y encomienda de nativos de 

la segunda mitad del siglo XVI. Su historia está ligada a la ganadería y 

                     
42 Carmen Dunia Sandoval, Ada Vania Sandoval, Marco Antonio del Río, Franz 
Sandoval, Carlos Mertens y Claudia Parada: Santa Cruz: Economía y Poder 
1952-1993. PIEB 2003. La Paz. 
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a la agricultura. La labor productiva de la encomienda colonial 

evolucionó con el transcurso del tiempo a la hacienda tradicional debido 

a la poca mano de obra existente y a la necesidad de mantener a dicho 

personal en lo límites de la hacienda y de sostener el sistema de 

autoabastecimiento43. 

 

Se trata de una unidad agropecuaria de producción múltiple y estacional, 

destinada básicamente al autoabastecimiento, el excedente era destinado 

al mercado, donde se adquiría lo indispensable para mantener la hacienda, 

como los atavíos, instrumentos y aparejos domésticos. Una forma de 

explotación de estas características no estaba ajena a las conexiones 

extraeconómicas, al trabajo estacional de los nativos y al enganche. En 

el contexto de este aislamiento y esta inercia son pocas las familias que 

prosperaron, mientras el resto rumiaba su atardecer en el adormecimiento 

de la hamaca, compartiendo el afecto familiar de antaño. Es la Revolución 

Nacional de 1952 la que ha de trastrocar la modorra de las haciendas al 

aplicar una reforma agraria, que en oriente significaba, convertir a los 

hacendados en empresarios.  

 

Con la articulación del oriente al occidente, con la formación de un 

mercado nacional, por más restringido que este fuera, en principio, y 

después mantuviera extensiones modestas, nace una nueva unidad económica 

expansiva, la empresa. La empresa es una unidad económica capitalista, 

tiene mucho que ver con las primeras etapas del desarrollo capitalista, 

la de la etapa de concurrencia y la de la etapa de industrialización. 

Después esta unidad económica se transforma en monopolio, una estructura 

más compleja, para después seguir viviendo transformaciones en el 

contexto del cuarto ciclo del capitalismo. Estas transformaciones llegan 

a las condiciones configurantes abiertas y distributivas definidas por la 

red económica. En Bolivia sólo se llega a las dos primeras etapas, a las 

dos formas empresariales, de concurrencia e industrial. No se llega a la 

conformación de la forma monopolio, salvo en lo que respecta a las 

empresas estatales, como la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL) y 

Yacimientos Petrolíferos Bolivianos (YPFB). La empresa es una forma de 

organización destinada a producir, administrar, gestionar en función del 

                     
43 Ibid: Págs. 7-8. 
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mercado. Nos referimos particularmente a la forma privada de la empresa, 

la cual puede estar directamente administrada por la familia de los 

propietarios. En la medida que crece, la administración se complica, 

requiriendo una organización más abierta y la incorporación de 

profesionales, técnicos y especialistas. En principio puede contar con 

capital familiar, después con importantes aportes financieros, para 

quizás optar después por una participación a través de acciones. Cuando 

esto ocurre, la empresa puede volver a experimentar una nueva 

transformación a escala. En las condiciones del capitalismo 

contemporáneo, a pesar de situarse y adecuarse este en la periferia, los 

sistemas de cuantificación y de cálculo pueden asimilar los 

procedimientos informatizados, para responder a los distintos vínculos, a 

los complejos procedimientos de exportación. Esta empresa expuesta al 

mercado internacional requiere del Estado, como referencia indispensable, 

pero también como incentivo, lobby y protección ante los avatares del 

comercio internacional. Los vínculos entre empresa y Estado no sólo son 

abundantes sino que terminan siendo interdependientes.    

 

El sentido político de las autonomías 
 

No se puede juzgar sólo por la forma a una propuesta política sino 

también por el contenido. Entiéndase por contenido el sentido histórico 

político. Este sentido histórico político lo dan las fuerzas que se 

apropian de una propuesta política. La consigna de las autonomías 

regionales está en manos de los comités cívicos de las ciudades de Santa 

Cruz y de Tarija. De estos dos comités el que tiene más peso es el Comité 

Cívico de la Ciudad de Santa Cruz, no sólo por su peso económico sino 

también por la larga trayectoria de esta organización que aglutina a las 

élites cruceñas. Desde la década de los cincuenta el Comité Cívico ha 

jugado su papel como factor de poder regional, aglutinando a las 

poderosas clases de hacendados, agropecuarios, industriales y 

comerciantes. Su oposición al centralismo estatal se ha vuelto 

proverbial. 

 

Con relación al discurso regionalista, que se habría estructurado en 

distintos momentos, en contextos un tanto diferentes, con referentes del 

discurso que no necesariamente son los mismos, manteniendo, sin embargo, 
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un perfil sostenido de los sujetos del discursos, la oligarquía 

terrateniente antes, la neo-oligarquía agraria ahora,  es indispensable 

encontrar las contradicciones que imagina. ¿Se trata de la oposición 

entre Estado unitario y región? ¿Se trata de la oposición entre 

centralismo y región? O como se dice ahora, según voces que vienen de un 

lado y de otro, ¿se trata de la contradicción entre una región pujante 

económicamente y otra región en crisis? También se dice que se trata de 

la contradicción entre una región donde los movimientos sociales imanen 

una agenda política y otra región donde son los empresarios los que 

definen otra agenda política. Quizás estos ejes tengan que ver con las 

coordenadas respecto a las cuales se construye el imaginario regional, no 

siendo necesariamente las figuras efectivas de las oposiciones, 

contradicciones y antagonismos entre un ámbito de estructuras, 

relaciones, redes y referencias sociales y otro ámbito donde estas 

estructuras, relaciones, redes y referencias sociales se constituyen a 

partir de otras lógicas. La pregunta resumida es: ¿Cuál es la 

contradicción efectiva en cuestión entre una región y otra? ¿Se da lugar 

la contradicción entre regiones o la contradicción es otra? Para 

responder estas preguntas trataremos de desarrollar dos tesis sobre los 

Estados subalternos y dos tesis más sobre las sociedades de la periferia. 

En total cuatro. 

 

Cuatro tesis sobre el Estado y las sociedades periféricas. 

 

1. ☞ El Estado en las sociedades periféricas tiene su procedencia en la 

administración colonial, responde a la ocupación. Desde esta 

perspectiva, es una maquinaria administrativa burocrática y militar 

que legitima y viabiliza la explotación indiscriminada de las 

materias primas y del proletariado nativo. Parte de la historia de 

esta forma de Estado se estructura como síntesis dialéctica entre 

las fuerzas externas y la adecuación a la geografía histórica, a la 

morfología social y a la antropología política de las sociedades 

periféricas. El Estado subalterno vendría a ser algo parecido a 

enclave político, correspondiente a los enclaves económicos 

capitalistas, si no fuese por la desmesura estatal respecto a estos 

enclaves económicos, pues el Estado abarca la totalidad de la 

geografía de la sociedad periférica. El Estado es la geografía 
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nacional. En esta situación, el Estado se convierte en la 

administración política de todo el espacio nacional, incluyendo las 

áreas que no pertenecen a los enclaves capitalistas. La desmesura 

del Estado respecto a los enclaves económicos se amplifica con la 

desmesura social respecto al Estado. Cuando hablamos del abigarrado 

universo social, el ámbito de las relaciones, de las estructuras no 

capitalistas desbordan a la síntesis política, planteando 

discontinuidades y alteridades. Las contradicciones en las que se 

embarga el Estado sólo se pueden resolver mediante la subsunción 

formal del trabajo al capital, la subsunción formal de las otras 

formas de producción al modo de producción capitalista.  

 

2. ☞ Esta forma de Estado es removida con las guerras de independencia, 

con las luchas de liberación nacional y los procesos de 

nacionalización de movimientos populistas o, en su caso, 

nacionalistas. Particularmente los procesos de nacionalización 

trastocan la forma de Estado, buscando también la nacionalización 

de los aparatos, administrativos, jurídicos, políticos, 

institucionales e ideológicos, para con esto conseguir que el 

Estado nacional sea un instrumentó al servicio del desarrollo la 

nacional. Pero. Para que esto ocurra tienen que lograr que los 

procesos de subsunción formal del trabajo al capital, además de los 

incipientes procesos de subsunción real del trabajo al capital, 

cuando se producen procesos de industrialización, afinquen la 

acumulación de capital en suelo nativo. Para que esto ocurra en un 

sistema-mundo centralizado se tienen que dar condiciones de ruptura 

radicales, condiciones de discontinuidad extrema. Las revoluciones 

socialistas habrían logrado estas condiciones sólo en pocos casos, 

dos para ser concretos: La Unión de Republicas Socialistas 

Soviéticas y la República Popular de China. Sin embargo, el primer 

caso, la U.R.S.S sólo logró alcanzar a sobrevivir unas siete 

décadas. En el segundo caso, República Popular de China, si bien se 

mantiene en el poder el Partido Comunista, lo hace bajo condiciones 

del presente, donde la China popular se ve atravesada por 

relaciones de producción capitalistas, surcada por el mercado. 

Cuando estas condiciones no se dan en toda su radicalidad y dando 

lugar a una extrema discontinuidad, manteniendo, en cambio, un 
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perfil de procesos complejos de nacionalización, se puede decir que 

también son raras las situaciones en las que se habrían logrado 

incomparar áreas de la economía a una acumulación ampliada de 

capital. El sistema-mundo puede modificar su geografía entre centro 

y periferia, incluso dibujarla de un modo barroco, empero no deja 

de generar transferencias de capital de la periferia al centro y 

concentración de capital en una centralidad plástica. En estas 

condiciones los estados subalternos pueden sufrir transformaciones, 

nacionalizaciones y socializaciones, afectando también a las 

transformaciones en el sistema-mundo capitalista, empero sin 

afectar las estrategias de acumulación, sin haber modificado la 

fenomenología de las dominaciones, sin haber roto con los vínculos 

de dependencia entre centro y periferia. En todo caso, se producen 

refuncionalizaciones entre los Estados subalternos y los mecanismos 

de dominación mundial. Los momentos de cambio en estas 

refuncionalizaciones se dan con los procesos de nacionalización y 

los procesos de socialización, con las reformas nacionalistas y las 

revoluciones socialistas. 

  

3. ☞ El desborde del espacio social respecto al espacio del Estado 

genera no sólo contradicciones con el Estado, sino procesos 

alterativos y de contrapoder. Nacen desde la sociedad, alternativas 

al Estado. Incluso se dan como condiciones de posibilidad 

históricas substratos de prácticas, de relaciones y estructuras 

sociales que contienen como posibilidades otras formas de Estado, 

otras estrategias y otros proyectos estatales. Sin embargo, estas 

posibilidades históricas quedan latentes, en el umbral de lo 

político, en la medida que no se hacen visibles o audibles, como 

manifestaciones político-sociales y como prácticas discursivas.  

 

4. ☞ En la historia efectiva, en la dinámica efectiva de las 

sociedades, no hay una separación de los ámbitos económico, social 

y político. Es la modernidad la que produce autonomizaciones 

institucionales de estas esferas. Es la razón analítica la que 

asume esta institucionalidad diferencial como supuesto para 

desarrollar sus discursos especulativos. Esto no quiere decir que 

las formas aparentes, las superestructuras, correspondan de manera 
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inmediata a sus estructuras sociales. En las sociedades periféricas 

las formas aparentes responden a estructuras económicas y de poder 

exógenos, entrando en permanente conflicto con las estructuras 

sociales y culturales endógenas de las sociedades nativas.       

 

Horizontes del Conflicto Social44 

La Batalla del Agua en El Alto y el conflicto de los carburantes en Santa 

Cruz 

 

Cuando se habla de horizontes del conflicto, se lo hace, primero, 

situando al conflicto en un contexto, que puede ser el contexto de la 

coyuntura, aunque la misma coyuntura también promueve un horizonte. 

También se lo hace aludiendo a los desenlaces latentes, a las 

posibilidades contenidas en el momento. En este sentido se trata de un 

horizonte de posibilidades, no tanto así, como en el caso anterior, a un 

horizonte de visibilidad. También se puede connotar un horizonte 

histórico, en tanto y en cuanto suponemos la acumulación de la 

trayectoria de las luchas sociales en las coyunturas precedentes y en 

periodo de movimientos sociales reciente, que comprende incluso al 

conflicto en cuestión. Son estas consideraciones que se deben tener en 

cuenta cuando se habla de los horizontes del conflicto social45. 

 

El tránsito del año 2004 al 2005 fue inaugurado con el llamado 

gazolinazo, que también puede ser nombrado dieselazo, pues los precios de 

la gasolina y del diesel subieron aproximadamente entre un 23% y 25%, de 

                     
44 Esta parte del texto, Horizontes del conflicto, ha circulado por el 
Internet, incluso Indimedia tubo la gentileza de hacerlo circular por su 
propia red. Este texto ha recibido algunas críticas, una de las más 
interesantes alude a un conflicto sin horizontes. Como ahora, el texto 
aparece revisado, intentaremos responder a las preocupaciones inherentes 
a las críticas a Horizontes del conflicto. 
45 En el conflicto analizado, no se incorpora el análisis de lo acontecido 
en Unduavi, población que abre el ingreso a los Yungas, aunque con el 
bloqueo se cerró este ingreso. Aunque se lo menciona de pasada, pues este 
evento merece una análisis aparte, en otro ensayo, debido a la historia y 
a la complejidad de la problemática de la coca, particularmente en el 
caso yungueño. Por el momento, para una mirada historica, socilógica y 
antropológica, preferimos remitirnos a las dos investigaciones publicadas 
por Alison Spedding. Una es Wachhu-Wachu , la otra es Kawsachun Coca; 
PIEB.2004, La Paz. También se puede recurrir a una investigación 
anterior, sobre los recorridos de la coca en el contexto yungueño, de 
Raúl Prada Alcoreza, intitulada Fragmentos Territoriales. Mithos, La Paz. 
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acuerdo a la decisión gubernamental. Según el gobierno se trata de cubrir 

el déficit fiscal. En la gestión del 2005 esperan recaudar unos 100 

millones de dólares como consecuencia de la subida de precios de los 

carburantes. También argumentan los funcionarios que el Estado no podía 

seguir subvencionando el precio de la gasolina y del diesel, que esta 

subvención deriva necesariamente en contrabando. Los primeros sectores en 

reaccionar ante la medida fueron los transportistas y la COB. Los 

chóferes optaron por dos medidas diferentes y hasta contradictorias. Unos 

participando en un paro de 24 horas, que, en principio, se anunció como 

el comienzo de un paro escalonado, que podía evolucionar hasta el paro 

indefinido. Otros prefirieron precipitarse al alza de las tarifas del 

transporte. Esta división de los transportistas, además de su aislamiento 

del resto de los sectores sociales afectados, las juntas vecinales y el 

proletariado, limitó el paro abruptamente a las 24 horas. Después 

entraron en pugnas internas, así como también en contienda con las juntas 

de vecinos. La COB declaró estar en profundo desacuerdo con la subida de 

las tarifas del transporte, que no podía aceptarse ni la medida de la 

subida de los precios de los carburantes, como tampoco la subida de las 

tarifas del transporte. En contraposición de las disposiciones 

gubernamentales, de lo que se trata es de apostar por medidas radicales 

para revertir el decreto del gobierno. En este contexto, de anuncios de 

estallidos sociales, el Comité Cívico de Santa Cruz anunció también 

medidas de rechazo. Como requisito indispensable se exige revertir las 

disposiciones del gobierno en relación al alza de los carburantes. En 

esta coyuntura, matizada por la trabazón política en curso, al calor del 

desarrollo de los eventos, la beligerancia de dicotómicos sectores 

sociales se apresuró en pedir la renuncia del Presidente de la República. 

Lo paradójico de esta coincidencia viene dibujado por simultaneidad y la 

analogía  de las respuestas de distintos bandos y estratos, que en la 

ubicación del campo social son hasta antagónicos. No identifiquemos a 

estos actores con la acostumbrada referencia de la distribución política 

y clasista ente  izquierdas y derechas, desplegadas en el mapa político 

boliviano, pues en muchos casos, ambos comportamientos se aproximan más a 

ser interpretados como conservadores, dependiendo del contexto específico 

donde se desenvuelven. Tenemos por un lado, por el lado de las 

organizaciones sociales, a la COB y a la CSUTCB, y, por otro lado, por el 

lado de las oligarquías regionales, particularmente la de Santa Cruz de 
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la Sierra, al Comité Cívico, que cuenta, en el presente conflicto, con el 

apoyo o la connivencia de sectores populares, como los de la COD y la 

Junta de Vecinos de la Ciudad de Santa Cruz, Las dirigencias de Solares, 

Quispe y Antelo coinciden en exigir la renuncia del presidente como 

solución a la crisis. No se trata aquí de usar esta coincidencia en 

sentido del barato argumento de que los extremos se juntan, argumento por 

otra parte usado en el discurso presidencial, sino de estableces una 

descripción sintomática, que merece ser explicada en el marco de las 

fuerzas sociales puestas en juego.   

 

La descripción de la coyuntura quedaría suelta y hasta quizás débil sino 

se incorpora al análisis, en este mapa de fuerzas sociales, a la huelga 

indefinida de la Junta de Vecinos de la Ciudad de El Alto. La FEJUVE 

decidió en un ampliado la extrema medida. Esta decisión tiene que ver más 

con el conflicto del agua que con el conflicto de los carburantes; como 

demanda prioritaria se exige al gobierno la anulación del contrato con la 

trasnacional Aguas del Illimani. Aunque los alteños se oponen a la subida 

de los precios de la gasolina y el diesel, así también a la subida de las 

tarifas del transporte, el conflicto más sentido en El Alto es el 

conflicto generado por la gestión administrativa de la trasnacional Aguas 

del Illimani. En estas condiciones, con la incorporación de El Alto a la 

crisis coyuntural, la geografía del conflicto esta vez abraza a todo el 

eje central, La Paz, El Alto, Cochabamba y Santa Cruz, sumándose a este 

eje del conflicto las ciudades del sur, Sucre, Tarija, Potosí y Oruro. En 

la mayoría de los casos el tema es el gasolinazo, a excepción de El Alto, 

donde cambia el tópico de la lucha; la preocupación principal es aquí la 

expulsión de la trasnacional del agua. Teniendo en cuenta este panorama, 

haciendo una primera comparación, podemos ver que, mientras el conflicto 

con el gobierno por el gasolinazo adquiere cierto carácter expansivo, el 

conflicto respecto a Aguas del Illimani adquiere un mayor nivel de 

intensidad, de fuerza, y de compacidad en la lucha.  

 

El conflicto con Aguas del Illimani  terminó en la recesión del contrato. 

La victoria de la Junta de Vecinos de la Ciudad del Alto culminó con una 

marcha a la sede de gobierno. En la Plaza San Francisco, desde el balcón 

de la sede de la Federación de Fabriles, el máximo dirigente vecinal Abel 

Madani ponderó la unidad y la cohesión de la Junta de Vecinos, valorizó 
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la victoria contra la trasnacional del agua, y al mismo tiempo anunció 

otras reivindicaciones alteñas, como la salida de la empresa privada de 

distribución de electricidad ELECTROPAZ, fuera de manifestar su 

contrariedad a la medida del alza de los carburantes. Otra marcha 

posterior, días después, el 17 de enero, pidió también la nacionalización 

de los hidrocarburos. Justo el día que la CSUTCB había anunciado el 

inicio de bloqueo de caminos en contra del gasolinazo, además de recordar 

que son varios los acuerdos incumplidos por este gobierno y el anterior 

para con el sector campesino. El bloque de caminos no se cumplió, tal 

como era esperado por la dirigencia campesina. Se puede decir, que 

después de la solución del problema de Aguas del Illimani, los intentos 

de movilización campesina quedan debilitados, sin convocatoria y un tanto 

anacrónicos en relación a la marcha de los hechos. Algo parecido sucede 

en el conflicto del oriente. Después del desenlace de la querella alteña, 

la movilización cruceña queda aislada y, en principio, como dividida en 

sus distintos sectores, en su diversa composición, que incluso anida 

contradictorios intereses. Sin embargo, hay que anotar que, en la medida 

que no logra solucionarse el conflicto de los carburantes, a pesar de los 

esfuerzos del gobierno, la cohesión y la intensidad de la contienda en 

Santa Cruz crece rápidamente. Se toman edificios públicos, como las 

subprefecturas, las oficinas de recaudación de impuestos y las oficinas 

del Instituto Nacional de reforma Agraria (INRA). Se bloquea la carretera 

que conecta la ciudad con el aeropuerto de Viru Viru, se realizan 

marchas, que cada vez son más numerosas. Las últimas marchas vienen 

encabezadas por la COD. Hecho que muestra la ampliación del conflicto y 

la extensión de niveles de participación. Todo esto viene acompañado por 

una huelga de hambre del Comité Cívico. El conflicto en Santa cruz ya es 

popular. Teniendo en cuenta los primeros desenlaces de la coyuntura, 

podemos animarnos a lanzar una primera conclusión. Una primera evaluación 

puede expresarse del modo siguiente: Los conflictos sociales no prosperan 

del todo si no logran su conexión, su articulación y su simultaneidad, 

compatibilizando sus demandas. El desarrollo de la expansión del 

conflicto no termina de desplegarse completamente si es que no consigue 

niveles de intensidad lograda por la experiencia, la convocatoria y la 

cohesión de las organizaciones participantes. 

 

Ahora bien, la configuración del conflicto social, que da comienzo al 
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nuevo año, 2005, conlleva tanto una dispersión de las organizaciones, los 

actores y los sectores movilizados. Si bien esta claro que lo que 

acontece en occidente es diferente de lo que acontece en oriente; esto no 

quiere decir para nada que no tengan ambos epicentros analogías y 

concomitancias respecto a algunos aspectos cruciales del conflicto. Es 

evidente también que los distintos sectores sociales comparten su 

oposición a la medida del gasolinaza y exigen la reversión de la medida. 

No quepa duda que se trata de una medida antipopular, medida que afecta 

el poder adquisitivo de los trabajadores, de los usuarios y de los 

transportistas. Medida que conlleva el peligro de desatar efectos 

multiplicadores en el incremento de los precios de la canasta familiar. 

Esta quizás es la razón por la que las clases dominantes del oriente, 

organizadas en la CAO, la CAINCO, aglutinadas en el Comité Cívico pro 

Santa Cruz, conduscan la movilización que tiende a generalizarse, por lo 

menos en la ciudad de Santa Cruz, movilización que incluye a sectores 

populares, como el relativo a los trabajadores, a las juntas de vecinos, 

a los gremialistas, a los universitarios, incluso incorporándose en esta 

movilización a los mismos transportistas. Se puede suponer que este 

populismo de las organizaciones empresariales sea coyuntural y de ningún 

modo estratégico, que su desacuerdo con el alza de los carburantes se 

combine y se deba a su interés mayúsculo por la autonomía departamental. 

Puede haber otros móviles no necesariamente explícitos, en el contexto 

del rechazo al alza de los carburantes y en el horizonte del pedido de 

autonomía, como los relativos a una conspiración oligárquica contra el 

gobierno de transición, también contra la realización de la Asamblea 

Constituyente. Aunque, desde la perspectiva política, lo que se hace 

visible existe como hecho o acontecimiento, en tanto lo que no es 

visibilizado permanece oculto. En todo caso, lo que interesa analizar es 

la inclinación de las tendencias de los procesos en ciernes, en el 

espesor histórico de la coyuntura.  

 

De manera sintomática el pedido de autonomía departamental, acompasado 

por el discurso de la Nación Camba, aparece correlativamente al preludio 

del desenlace de la guerra del gas, en los umbrales de septiembre-octubre 

del 2003. La oligarquía cruceña no había sido tan acuciosa en el tema 

como en el proceso de transición, después de la sustitución 

constitucional. Ni siquiera hizo sentir su viejo proyecto federal, ni 
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tampoco su proyecto regional, cuando se aplicó la Ley de Participación 

Popular, cuando se produjo una restringida descentralización por la vía 

municipal. ¿Por qué lo hace ahora? ¿Por qué era tan complaciente con los 

gobiernos del periodo neoliberal? En la respuesta a estas preguntas se 

encuentra la clave del furtivo comportamiento de la burguesía nacional en 

la álgida coyuntura del proceso de transición, cuando las fuerzas 

concurrentes se enfrentan para desencadenar el desenlace que persiguen, 

según la exigencia de sus intereses.  En este marco, algunos comentarios, 

ligados a personeros del gobierno, han ventilado la hipótesis de la 

conspiración contra la democracia. Es difícil caer en este eufemismo, que 

circunscribe la democracia a la gestión de gobierno de Carlos Mesa. ¿Más 

allá y más acá de esta gestión no hay democracia? Sin embargo, esta 

hipótesis matizada puede ser una de las alternativas del análisis;  no es 

del todo descartable, si consideramos que lo que aflige a la burguesía 

nacional es la tendencia expansiva de la democracia plebeya. Interesa 

entonces desarrollar la descripción, interpretación y análisis de los 

hechos, trabajar con las tendencias inherentes al desarrollo de los 

eventos.  

 

Las otras composiciones sociales del conflicto muestran también sus 

diferencias. El perfil de la convocatoria de la COB es distinto al perfil 

de convocatoria de la FEJUVE de El Alto. Lo mismo ocurre con el perfil de 

convocatoria de la CSUTCB de Felipe Quispe, en comparación con la FEJUVE. 

Si comparamos el perfil de convocatoria de la CSUTCB y la COB, vamos ver 

que son mas bien parecidos. Estas organizaciones se encuentran en los 

niveles más bajos de su convocatoria. Se puede decir que el paro de la 

COB fue un fracaso, salvo por la marcha por las calles céntricas de La 

Paz. El llamado al bloqueo de caminos no ha sido acatado por las bases 

campesinas, salvo lo que acontece en los Yungas, a la altura de la 

población de Unduavi. Esta baja convocatoria se sucede después de octubre 

como un síntoma condenatorio. Incluso antes de los desenlaces de octubre 

del 2003, desde los márgenes de febrero del 2003, hasta se puede decir, 

desde después de la elecciones nacionales del 2002, la CSUTCB entró en 

crisis, no sólo por la división del MIP, sino también por la propia 

división de la CSUTCB. A los anteriores factores de merma y 

debilitamiento se suma el paulatino descrédito de su dirigencia en las 

comunidades. En lo que respecta a la entidad matriz de los trabajadores, 
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la COB venia arrastrando su propia crisis desde la derrota de la Marcha 

por la Vida. Esto se hace crónico a lo largo de los años del periodo 

neoliberal, incluso es notoria su debilidad a lo largo de las luchas 

sociales de los últimos años, desde la guerra del agua a la guerra del 

gas (2000-2003). Cuando se desata el conflicto social de septiembre del 

2003 y se extiende a octubre, la COB  se monta al caballo desbocado de la 

rebelión social. Estas circunstancias hacen aparecer que la COB habría 

vuelto a los mejores momentos de su convocatoria en la historia de las 

luchas sociales. Esto no fue más que una ilusión. Sin embargo, se puede 

aceptar que, en parte, esta convocatoria aparente, inflada por el 

conflicto de octubre, tuvo sus condiciones materiales de sostenimiento 

con la presencia de los mineros, de los cooperativistas mineros, que 

comenzaron a participar activamente después de febrero del 2003, con sus 

propios planteamientos, relativos a la reactivación de COMIBOL. Los 

mineros volvieron a reaparecer en octubre del 2003. Esta presencia 

proletaria enriqueció a la insurrección pacífica de la urbe alteña, 

convergente con las marchas y bloqueos campesinos y de cocaleros 

yungueños. Si bien estos perfiles de baja convocatoria son parecidos, no 

habría que confundir la coincidencia con la equivalencia. La crisis de la 

COB es distinta a la crisis de la CSUTCB.  

 

Casi todas las juntas de vecinos de las ciudades capitales 

departamentales salieron a la palestra a protestar contra la medida del 

gasolinazo, pero lo hicieron de distintas maneras y con diferente 

capacidad de cohesión y de organización. Sobresale la diferencia si 

comparamos la convocatoria y el nivel de lucha de estas juntas de vecinos 

con la FEJUVE alteña. Las otras juntas de vecinos todavía tienen que 

ganarse la confianza, el crédito y la participación de sus vecinos y sus 

barrios. En lo que respecta al sector de los transportistas, como 

habíamos dicho anteriormente, la división llego al río de los chóferes. 

Su crisis se manifestó patentemente en la disputa entre la Confederación 

Nacional y la Federación Departamental de La Paz. El punto del desacuerdo 

se debe a que la Confederación cedió el pedido de clausura de los 

mayoristas, aparentemente caro para los transportistas, a cambio de un 

traspaso de fondos para el seguro de sus afiliados. Esta actitud es vista 

como deserción por los otros sectores sociales involucrados en el 

conflicto de los carburantes. Los transportistas resolvieron 
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sectorialmente su problema, haciendo un arreglo aparte, sin la alianza 

necesaria con los otros sectores.  

 

Una segunda evaluación del conflicto desatado nos enseña que en una 

contienda social coyuntural, que aunque reúna a distintos sectores 

sociales afectados, la perdurabilidad de las movilizaciones depende del 

valor que le asignan los sectores al objeto de sus demandas, las 

expectativas que tienen en el horizonte de la crisis y la ponderación que 

hagan de las posibilidades de arreglo sectorial. En el conflicto de los 

carburantes y también del agua, dos sectores terminaron arreglando su 

pleito con el gobierno, los transportistas y la FEJUVE de El Alto. Sin 

embargo, ambos acuerdos no son comparables, pues uno tiene que ver con el 

tema de los carburantes y el otro con el tema del agua, tampoco son 

comparables debido a la diferencia del carácter de su estructura 

organizativa, al significado de su organización para sus bases, así como 

por los marcos normativos en los que se desenvuelven. La junta de vecinos 

corresponde a una organización territorial, en cambio la Confederación de 

Transportistas aglutina tanto a un sector empresarial, así como a otro de 

carácter sindical. También son diferentes por su manera de involucrarse 

en las luchas sociales, sobre todo las contemporáneas. El perfil más 

elaborado de las juntas de vecinos se logró en la guerra del agua y en la 

guerra del gas, cuando los vecinos y los barrios de Cochabamba y el Alto 

se vieron inmediatamente involucrados en las luchas sociales. Los 

procesos privatizadores de la globalización empujaron a contingentes 

urbanos a la pauperización, envolviéndolos en procesos de proletarización 

generalizados, afectando directamente sus intereses al afligir sus 

condiciones de reproducción social. La privatización de los servicios 

derivó en el alza de las tarifas sin compensaciones en la mejora de la 

calidad, extensión y beneficio mayor de los servicios. Las 

privatizaciones empujan al ciudadano común, a las familias de los barrios 

humildes, a la experiencia dramática de la contradicción con las lógicas 

monopólicas del capital.  

 

Los desenlaces de la coyuntura parecen haberse dado, por lo menos en lo 

que respecta al momento más crítico del conflicto, por lo menos en lo que 

respecta a las demandas de El Alto, de Santa Cruz y de las organizaciones 

yungueñas involucradas en el Bloqueo de Unduavi. El Alto consiguió la 
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salida de Aguas del Illimani, con la secuela de haber provocado también 

la partida de esta trasnacional de la ciudad de La Paz. Los sindicatos 

yungueños y la Asociación de Productores de Coca (ADEPCOCA) llegaron a un 

acuerdo con el gobierno, aunque éste sea todavía transitorio. El Comité 

Cívico de Santa Cruz, logró organizar una concentración multitudinaria en 

la plaza del Cristo, realizó el cabildo anunciado, pero no eligió 

prefecto, ni gobierno departamental, tampoco ejerció una autonomía de 

facto, terminó también negociando con el gobierno, consiguiendo una 

participación en el gabinete, el compromiso de hacer un referéndum 

departamental sobre autonomias y un acuerdo sobre la elección de 

prefectos, poniendo fechas en un calendario apretado. El gobierno, el 

parlamento y la corte electoral se ven afligidos ante la alternativa de 

desarrollar tres elecciones consecutivas o simultáneas, dado el caso, de 

prefectos, del referéndum y de los constituyentes. La trama de la 

coyuntura habría pasado de la hostilidad a la paz de las negociaciones y 

los acuerdos, en un contexto de debilitamiento profundo de los 

movimientos sociales y de sus organizaciones. Estos cambios vertiginosos 

en el perfil de los eventos parecen ser síntomas de una guerra mediática 

más que de una guerra real, también de la vulnerabilidad de la estructura 

organizacional de las movilizaciones, que se han dado tanto en oriente 

como en occidente. No se encuentran en condiciones de sostener un largo 

conflicto, como fue el cado del periodo de la guerra del agua a la guerra 

del gas. También lo que ha ocurrido síntoma de la debilidad incorregible 

del gobierno. Un gobierno que se encuentra levitando entre dos fuerzas 

encontradas, que no tiene posición propia, agenda propia, y badea de un 

lado a oro como una hoja en la tormenta. 

 

La lucha por las autonomías 
 

No es desconocido por muchos que desde hace más de tres décadas las 

demandas regionales configuraron, elucidaron, visibilizaron un problema 

por lo demás complejo, la existencia y exigencia de la región. En la 

década de los setenta se efectuaron investigaciones con el propósito de 

conocer, interpretar y explicarse la emergencia regional. Algunas ONGs 

trabajaron el tema y se involucraron con proyectos regionales. Tampoco es 

desconocido que las demandas del oriente boliviano se remontan a los 

primeros años de la república, haciéndose patentes en distintos momentos 
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de crisis y de intensidad política. La participación del movimiento 

liderizado por Andrés Ibáñez, cuando concurrían los desenlaces de la 

Guerra Federal, manifestó una demanda sentida por los habitantes de las 

entonces lejanas tierras de los llanos. En la segunda década del siglo 

XX, la figura regional volvió a ser politizada por un movimiento con 

características federativas. Después de la Revolución Nacional (1952), a 

partir del quinto año de su proceso, un movimiento regional, dirigido por 

el Comité Cívico pro Santa Cruz, luchó por el 11% de regalías petroleras 

para la región. Enfrentándose al entonces presidente de la República 

Hernan Siles Suazo. Cabe hacer notar que los contextos estructurales del 

Estado son diferentes cuando ocurre el levantamiento de Ibáñez, que 

cuando se sucede la lucha por las regalías. Las oligarquías occidentales 

de la minería de la plata y del estaño relegaron patéticamente a las 

regiones de los llanos, de la Amazonia y del Chaco. En tanto que los 

gobiernos derivados de la Revolución Nacional se preocuparon por 

viabilizar el proyecto de integración del oriente. Una masa de recursos, 

una significativa parte del excedente minero y petrolero, fue desviada 

para atender la marcha al oriente, al desarrollo oriental, a la 

interpretación de la reforma agraria en el oriente, que concebía esta 

reforma en términos de la conversión de los terratenientes en 

empresarios. Todo esto tiene que ver con el proyecto de consolidación de 

una burguesía nacional por parte de estos gobiernos nacionalistas. Si 

bien fracasó el proyecto de formar una burguesía nacional desde el 

Estado, se conformó un sector agro industrial en el departamento de Santa 

Cruz, que con los años fue fortaleciéndose y creciendo.  

 

Las dictaduras militares también favorecieron a este sector, empero con 

el añadido de que refeudalizaron el campo de los llanos y la Amazonia al 

entregar tierras a parientes y amigos de los golpistas de turno. 

Rápidamente estos propietarios se convirtieron en verdaderos 

latifundistas. A este fenómeno se añade la presencia de los madereros, 

quienes comenzaron una explotación indiscriminada de los bosques, 

poniendo peligro la biodiversidad y la sobrevivencia de las poblaciones 

nativas. La economía incipiente y casi esclavista de las barracas ingresa 

patéticamente en este panorama. Así mismo la intermitente próspera 

economía de la castaña forma parte del perfil de una economía que se 

mueve con particularidades regionales. No vamos hablar aquí de las 
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deformaciones que provocó en la economía regional el blanqueo de dólares 

devenidos del narcotráfico, pues lo que interesa es obtener una 

fotografía de la estructura económica sin interferencias. Durante el 

periodo neoliberal la fortaleza económica de los sectores empresariales 

se tradujo en una abierta participación en el ejecutivo a pesar de la 

sucesión de los gobiernos de coalición. Como se podrá ver, con el pasar 

del tiempo, aprovechando las coyunturas que ofrecieron estos tres 

periodos benéficos para los empresarios criceños, estos sectores 

económicos se convirtieron en una burguesía nacional. Sin embargo, se 

trata de una burguesía que no tiene conciencia nacional, que todavía se 

mantiene en una especie de conciencia regional. Este desnivel entre 

participación en la economía nacional y una conciencia regional provoca 

una crisis peculiar en la subjetividad de esta oligarquía. A pesar de ser 

burguesía nacional no logra construir una hegemonía nacional, por lo 

tanto no logra desarrollar un proyecto de Estado. Por eso, la burguesía 

intermediaria, criatura del Estado, forma parte de la múltiple crisis de 

la república.  

 

La actual reivindicación de autonomía regional emerge en otro contexto 

histórico, el creado por los movimientos sociales durante el quinquenio 

de luchas sociales, desde la guerra del agua a la guerra del gas (2000-

2003). Hablamos de la transición política. ¿Cuál es valor de la 

reivindicación regional en este contexto? Es en este horizonte histórico 

y en este campo de fuerzas que debe ser interpretado el reclamo de 

autonomía. En el horizonte, supongamos que se trata efectivamente de una 

transición hacia la Asamblea Constituyente, en el campo de fuerzas, la 

burguesía nacional se defiende apresuradamente en contra de los avances, 

las conquistas y las perspectivas de los movimientos sociales. En el 

horizonte de la Asamblea Constituyente, las autonomías aparecen como una 

forma de Estado posible, en el proceso constituyente de transformaciones 

histórico políticas. Una propuesta digna de discutirse y consensuarse 

entre otras propuestas emergentes. Empero, cuál es el significado de la 

demanda autonómica cuando se decide, debido al desarrollo vertiginoso del 

conflicto, proclamar una autonomía de facto. El sentido de autonomía 

adquiere otra tonalidad. ¿Es un gobierno autónomo el que busca la 

oligarquía cruceña, un gobierno autónomo en un Estado descentralizado por 

autonomías, donde las autonomías tienen sus competencias delimitadas y el 
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Estado tiene sus competencias estratégicas, por ejemplo el control sobre 

los recursos naturales46? Evaluando los términos de su propuesta 

autonómica47, tal parece que el sentido escondido, rumiado en la 

interioridad del alma, en la psicología paranoica de la neo-oligarquía, 

experimentado en toda su ambigüedad figurativa, nos lleva al significado 

político del separatismo. Ya se vivió esta triste experiencia con la 

guerra del Acre, cuando se perdió una rica región amazónica en el ingente 

recurso de la goma. En esta guerra, los pocos defensores del norte 

amazónico, fueron un destacamento armado por un empresario de la goma, 

Nicolás Suárez, y una columna del ejército que llego diezmada, malograda, 

a pelear en un territorio que ya estaba perdido. Quizás el separatismo no 

forme parte de un cálculo perverso, pero puede ser una consecuencia no 

deseada, que se desprenda del azar de los hechos tumultuosos, generados 

por la aleatoriedad del conflicto. Considerando los juegos del azar, la 

concatenación de las consecuencias no buscadas, la proclamación de una 

autonomía de facto, los intereses puestos en repertorio, nos trasladan a 

otro umbral. Un fantasma nos espera detrás de este acceso, un espectro al 

acecho; nos damos cuenta entonces, que entre otras posibilidades, estamos 

a un paso de una posibilidad dolorosa, una guerra de secesión. 

 

¿Qué es un régimen autonómico? Es una forma descentralizada y 

desconcentrada del Estado; esta forma descentralizada supone un nivel 

básico de organización y de jurisdicción, la misma que se define como 

delimitación territorial autonómica. Las autonomías prioritariamente 

vienen definidas por territorialidades culturales, vale decir por el 

espacio de ocupación de las nacionalidades. Este es el caso del modelo 

español, en su contemporánea forma de Estado. El régimen autonómico de la 

nueva forma de Estado español data de 1978, como una forma de solucionar 

el problema de integración heredado, en relación a las nacionalidades 

componentes del Estado ibérico. Estas nacionalidades se hallan 

constituidas en una historia más larga que la historia del Estado 

español. Podemos citar los ejemplos del País Vasco, de Cataluña y de 

                     
46 En ninguna parte las autonomías tienen competencia sobre el subsuelo, 
menos en el caso español, que parece ser el modelo de los autonomistas 
cruceños. 
47 Donde se habla de concurrencia sobre los recursos naturales, cosa 
inédita en otras autonomías, además de extralimitar las competencias del 
gobierno autonómico, sin respetar las competencias del Estado. 
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Andalucía. Las dos primeras con leguas, culturas, costumbres, 

instituciones propias, arraigadas en una memoria larga y en un imaginario 

profundo. La última configurada por la herencia árabe, después de siglos 

de ocupación mora de la península. También entonces con costumbres, 

cultura y estilos propios, que han hecho famosos a los andaluces, más 

conocidos como gitanos y el flamenco.  La nueva forma del Estado español 

marcho por dos direcciones opuestas, empero complementarias; por un lado, 

transfiriendo competencias y atribuciones a las autonomías, por otro, 

incorporándose al proceso de integración europeo, cediendo soberanía en 

aras de la Unión Europea.  Hay que anotar entonces de principio, que se 

trata de autonomías basadas en el substrato histórico de las 

nacionalidades, algo que esta muy lejos cumplirse en la propuesta 

cruceña. Hay que decirlo categóricamente, no hay nacionalidad camba. Esta 

institución imaginaria de la sociedad no se encuentra en ninguna parte, 

salvo en la cabeza del grupo de historiadores, profesionales y activistas 

que componen una entidad llamada Nación Camba, que es más el esforzado 

esfuerzo de construir desesperadamente una ideología con efectos 

políticos. Lo que hay son cambas, que vienen a ser los habitantes 

mestizos de los llanos. Cambas discriminados durante casi toda la 

historia republicana por una oligarquía terrateniente, que se imaginaba a 

sí misma como hispánica. Ahora esta oligarquía esta compuesta, además de 

los supuestos hispánicos, por descendientes de migraciones árabes, 

croatas y de otras nacionalidades. Incluso, parte de los que componen las 

familias más adineradas de esta oligarquía vienen de migraciones de 

familias cochabambinas de época de la marcha al oriente. Lo que hay 

obviamente es una región dibujada por costumbres del lugar, coloreada por 

el paisaje tropical, particularizado por un modo de hablar el castellano, 

simbolizada por una arquitectura de madera, que ha venido desapareciendo 

con el desarrollo urbano. Lo que hay es un sentimiento regional. Empero, 

el sentimiento, las costumbres y el paisaje no son condiciones necesarias 

ni suficientes para constituir una nacionalidad.  

 

Una nacionalidad es una cultura y una sociedad conformadas en largos 

procesos históricos. Las nacionalidades se conformaron en etapas 

anteriores a los periodos de la modernidad, muchas de ellas terminaron 

constituyendo naciones y estados, otras terminaron incorporadas en 

Estados multinacionales. Los regionalismos no son nacionalidades; se 
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trata de singularidades locales que se dan en todas partes, en todas las 

sociedades, en todas las naciones. Tienen que ver con condicionamientos 

geográficos y tradiciones que afincan costumbres y estilos lugareños. Los 

regionalismos de los que estamos hablando se conforman durante los 

periodos republicanos, aunque muchos de ellos hayan sido transformados 

por los procesos de integración económica y social, desatados sobre todo 

desde la Revolución Nacional, atravesados por procesos migratorios, que 

en el caso de Santa Cruz tienen que ver prioritariamente con el occidente 

del país. Dadas estas condiciones históricas y del presente, lo que 

habría que preguntarse es posible construir autonomías componentes de la 

forma de Estado en base a regiones, a pesar de no contar con 

nacionalidades. En todo caso los que tendrían un derecho histórico a 

constituir autonomías son las nacionalidades nativas, los aymaras, 

quischwas y guaraníes. Sobre todo las dos primeras estarían en 

condiciones de hacerlo, no sólo por el bagaje cultural, el entramado 

social, la lengua, sino también por la densidad demográfica de sus 

poblaciones. Estos datos son los que se obvian a la hora de discutir las 

autonomías. Parlamentarios, publicistas, comunicadores, lideres del 

Comité Cívico parecen los buscadores de un gato negro en una habitación 

oscura, cuando el gato negro no esta ahí. En la jerga paceña se nombra a 

estos vendedores de pacotilla como pajpacos. Un pajpaco consultor llamado 

Mario  Galindo vende al Comité Cívico para que pueda justificarse 

políticamente una propuesta autonómica copiada, los pajpacos autonomistas 

publicitan mediáticamente  la demandas de autonomías sin contar con el 

sustento teórico, metodológico, político e investigativo adecuado, los 

pajpacos del parlamento y el gobierno se toman en serio el cuento y ceden 

en un referéndum sobre autonomías departamentales. Si este se realiza, la 

gente ira a votar sin saber por lo que vota, salvo un sentimiento 

legitimo de autonomía. Así dichas las cosas, la autonomía en abstracto es 

como la democracia en abstracto, todo el mundo la quiere, la anhela. 

Pero, no estamos hablando de una autonomía en abstracto, sino de un 

irresponsable procedimiento charlatán para asumir la encomiable y urgente 

tarea de cambiar una forma de Estado por lo demás obsoleta.    

 

No se trata de ninguna manera de defender el centralismo, sino todo lo 

contrario de ampliar y extender la democracia, afectando con estos 

cambios a la forma de Estado, desestructurándolo, para reestructurarlo de 
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acuerdo a las prácticas participativas más abiertas. De lo que se trata 

es precisamente de iniciar rápidamente procesos de descentramiento, de 

descentralización y desconcentración, afectando las formas jerárquicas 

del Estado, logrando mas bien gestiones abiertas en espacios lisos donde 

se desarrollen relaciones horizontales. Teniendo en cuenta este campo de 

posibilidades, es posible que la antigua soberanía se convierta mas bien 

en autonomía, quizás en autonomías plurales. Para efectivizar esta 

posibilidad es menester construir formas y contenidos propios de la nueva 

forma de Estado, basados en la realidad efectiva de la sociedad concreta. 

Condición para que se cumpla esto es el reconocimiento de las formas 

sociales efectivas y de su campo de posibilidades. Reconocimiento que 

pasa por atender los problemas fundamentales heredados desde la Colonia. 

Una democracia efectiva se encamina a liberar de sus constreñimientos a 

las amplias mayorías regionales, no así a las minorías que siempre se han 

beneficiado del Estado y de sus monopolios de la tierra, de las finanzas, 

de los medios de producción y de los controles del comercio. Una 

democracia se opone antagónicamente a los manejos oligárquicos del poder. 

Por eso quizás sea indispensable armar, como posibilidad, un modelo 

autonómico boliviano, sin copias, basado en la praxis de las mayorías. 

Este tópico político y este tipo de Estado deben ser tratados en la 

Asamblea Constituyente. El lugar apropiado para deliberar, reflexionar y 

consensuar, en base a investigaciones que permitan una descripción y una 

interpretación exhaustivas de las realidades sociales, sus problemas 

históricos, su perfil y situación específicas en el presente. 

 

El régimen autonómico, no es un tema de reciente data, pues forma parte 

del acervo histórico. Durante las administraciones extraterritoriales de la 

corona española, en lo que respecta a las jurisprudencias del Virreinato 

del Perú y del Virreinato de la Plata, fueron reconocidas las autonomías 

indígenas como parte de la composición del régimen colonial. Estas 

autonomías indígenas prácticamente desaparecen con la llegada de la 

República, después de la guerra de la independencia.  
 

Ciertamente hay diferencias estructurales entre las formas de autonomía 
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en un contexto colonial y en un contexto liberal moderno. En un caso se 

trata del reconocimiento de las autoridades originarias, los caciques, 

como mediadores entre la administración colonial y los pueblos indígenas. 

Esto sobre todo en lo que respecta al flujo del tributo indigenal y a la 

mita minera.  En el otro caso se trata de la distribución administrativa 

y política del ejercicio democrático, del ejercicio de la soberanía, en 

el mapa de las gestiones territoriales Hasta aquí esta claro que se trata 

de territorialidades culturales, que comparten lengua, memoria, valores y 

símbolos en los que los sujetos se reconocen como identidades colectivas. 

La pregunta es: ¿Pueden darse autonomías que no se desprendan de la 

autodeterminación de las nacionalidades? Debemos aclarar que para nada 

nos referimos al ejemplo de autonomías institucionales, como las 

relativas a la autonomía universitaria. No sirven estos ejemplos a 

nuestra discusión. Estamos hablando de autonomías políticas, relativas a 

las formas de Estado. Aceptemos como hipótesis teórica que pueden 

concebirse otras formas de autonomía, cuya delimitación territorial venga 

definida por otros códigos y otras formas de ocupación, que no sean las 

culturales. Tomemos como referencia a una supuesta autonomía regional. En 

este caso, el plantear la posibilidad de una autonomía regional, nos 

lleva directamente a problemas de concepción, aunque también de 

ejecución. Un primer problema tiene que ver con la delimitación: ¿Cuando 

hablamos de región de que hablamos? Por ejemplo, no se puede 

circunscribir las fronteras regionales a los límites departamentales, 

pues un departamento contiene mas bien distintas regiones, que, incluso, 

pueden atravesar los propios límites departamentales. Un segundo problema 

tiene que ver con la condición de posibilidad política. Al respecto, sin 

entrar todavía a discutir la confusión difundida entre geografía política 

y geografía ecológica, entre una cartografía departamental y una 

cartografía regional, debemos detenernos en la siguiente pregunta: ¿Cuál 

es la distribución de de fuerzas, en el campo social y en el campo 

político,  que pueden hacer de substrato de una nueva hegemonía, de tal 

manera de que esta condición política y social pueda sostener un régimen 

autonómico regional? ¿Cuál es la estructura social y la estructura 

económica que puede patrocinar una autonomía regional? Este problema 

parece resolverse cuando se tiene como referencia autonómica a las 

nacionalidades. Se trata de sociedades identificadas por su historia 

cultural. Se entiende entonces cómo puede surgir un gobierno y un 
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parlamento autonómico, basados en sus regimenes de signos, acompañados de 

los sistemas de gestión administrativa correspondientes a los regímenes 

de recursos naturales y otros regimenes de objetos de consumo, 

distribución y producción. Hablamos de la participación en la composición 

del Estado, de las competencias y atributos en concordancia, entre 

autonomías y con el Estado. Esto implica tener establecidas las 

relaciones entre autonomías, además de tener definidas las relaciones de 

dependencia para con el Estado. Es indiscutible la competencia absoluta 

del Estado sobre los tópicos y temas estratégicos, como los relativos al 

régimen de los recursos naturales, al régimen del agua, al régimen de 

tierras, y otros regimenes definidos de acuerdo al objeto de la 

administración. Las competencias autonómicas tienen que ver con la 

gobernación, la administración, las gestiones, las políticas y los 

impuestos dentro los límites de su jurisdicción. Los regímenes 

autonómicos tienen que ver con las relaciones transversales que se tiene 

con el Estado y las relaciones horizontales que se tiene entre autonomías 

componentes del Estado.  

 

En el caso de que sea la región la cartografía de la autonomía, no se ve 

muy bien dónde se encuentra la formación social que hace de substrato 

histórico a la arquitectura política. Más problemático se vuelve todo 

esto si la región se concibe como Departamento, en los términos de una 

cartografía política, cosa que no es correcto hacer, pues la región 

responde, en el mejor de los casos, a un corte ecológico y el 

departamento a un corte relativo a la geografía política. Vale decir al 

Estado en su dimensión espacial, sin embargo, bajo el supuesto caso que 

se haga valer la geografía departamental, la elección del gobierno 

departamental se basa en las condiciones de posibilidad de una 

descentralización administrativa y política. La sociedad departamental es 

más bien un  fragmento de la formación social nacional. En términos de 

viabilizar un proyecto operativo y aplicable, cuando partimos del 

departamento, vemos, mas bien que, sus posibilidades políticas se 

encuentran en la descentralización administrativa y política y no tanto 

en un régimen autonómico.  

 

Siguiendo con la reflexión sobre las formas de Estado posibles, se 

plantea una situación diferente cuando se trata de la forma federal. 
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Históricamente la forma federal supone estados más o menos formados con 

anterioridad. Un ejemplo clásico a este propósito es la conformación de 

Estados Unidos de Norte América. Aunque también, algo parecido, 

conservando las diferencias histórica pasa con los Estados Unidos de 

México y los Estados Unidos del Brasil. En cambio, el modelo argentino es 

distinto; en este caso, las provincias funcionan como si fuesen estados. 

Corresponden a la delimitación geográfica de los gobiernos federales. 

Entonces hablamos de Argentina como Estado Federal, no a partir de sus 

estados sino mas bien de sus provincias. La razón de esta forma de Estado 

hay que buscarla en la Guerra Federal, guerra desencadenada entre las 

provincias del interior y la provincia de Buenos Aires. Se trata de  la 

guerra gaucha contra el centralismo porteño. Teniendo en cuenta estos 

ejemplos, otra posible salida al problema de una autonomía departamental 

puede parecerse al desarrollo del caso argentino. Sin embargo, este 

problema no puede resolverse sino atendiendo plenamente el caso 

boliviano. ¿Qué clase de descentralización administrativa y política se 

puede dar a partir de la fuerzas puestas en juego, las relaciones y 

estructuras de poder, la estructura de su economía, la articulación de 

sus modos de producción, su vinculación con el mercado internacional, su 

dependencia del capital financiero, y, sobre todo, la identificación de 

sus demandas, la repercusión de sus necesidades, la estratificación 

social, la diferencia y la discriminación cultural, la densidad indígena, 

la distribución mestiza, los diagramas de poder, las estrategias 

efectivas vigentes, independientemente del conocimiento y de la 

conciencia de estas pláticas que tengan los actores sociales?  

 

Tanto los gobiernos autonómicos y los gobiernos federales tienen sus 

competencias, sus atribuciones y sus límites, dejando al Estado nacional 

la potestad de los tópicos estratégico, entre ellos la potestad sobre los 

recursos naturales. El régimen autonómico no quiere decir que la 

autonomía se mueve al mismo nivel que el Estado, que tiene las mismas 

competencias y atributos. Tampoco los estados federales se encuentran en 

el mismo nivel que el Estado nacional. La autonomía y la federación 

forman parte del Estado o autonómico o federal, forman parte de su 

composición jurídica, política e institucional. El Estado nacional es la 

unidad o de las autonomías o de las federaciones. El Estado nacional 

tiene competencias y atributos que exceden a las competencias y atributos 
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de las autonomías o de las federaciones. La diferencia de procedencia 

entre el régimen autonómico y el régimen federal radica en que el primero 

responde a una distribución interna y a una unidad dada, en tanto que el 

segundo responde a una distribución dada y a una unidad externa. El caso 

más claro al respecto es la figura de la confederación. Esto es lo que en 

principio ocurrió con los estados de la unión, empero las fuerzas 

centrípetas impusieron un unidad centralizada en combinación con el 

federalismo. La burguesía norteamericana impuso su modelo centralizado a 

los estados federales, manteniendo empero las compensaciones con la 

estrategia del equilibrio de poderes.   Los niveles de independencia del 

régimen autonómico y del régimen federal varían de acuerdo a su 

conformación histórica concreta. Ambos son formas liberales del  Estado. 

En contraste se han dado otras formas de Estado, que si bien no son 

liberales, son democráticas; es más, se configuran extendiendo, 

intensificando y radicalizando la democracia. Este es el caso de la 

República Social. También entra dentro esta caracterización los estados 

que se conciben como transición al socialismo. De alguna manera se puede 

decir que el Estado de Bienestar era una combinación entre la forma 

liberal y la forma democrática. Cuando esporádicamente se logró convocar 

a una República Indígena, en momentos de guerra, beligerancia y crisis, 

aunque el imaginario nativo la conciba como un retorno a la matriz 

originaria, en realidad se conforma en combinación con formas y 

estructuras democráticas. Como se podrá ver son distintas las formas de 

Estado que deben proponerse y discutirse en la Asamblea Constituyente. 

   

 

A estas alturas una pregunta es pertinente: ¿Cuál es la forma de Estado 

que se adecua a la situación de crisis de la formación social boliviana?  

Pregunta difícil de responder, que no puede ser resuelta en el marco de 

las reformas o las reestructuraciones institucionales, sino en el terreno 

de la historia efectiva. En todo caso, se puede decir que, de alguna 

manera, se da lugar a una correspondencia entre las condiciones de 

posibilidad históricas y la forma de Estado. ¿Cuáles entonces son las 

posibilidades históricas de la formación social boliviana en cuanto a la 

forma Estado? Hay que meditar e investigar mucho sobre esto. Empero 

podemos partir de un esquematismo leninista: La política es economía 

concentrada. También podemos comenzar por una metáfora: La 
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superestructura política se encuentra condicionada por la estructura 

productiva, configurada históricamente. ¿Cuáles son las estructuras 

sociales, económicas y culturales de la formación social boliviana? ¿Hay 

una diferencia abismal entre oriente y occidente, fuera de las 

ecológicos, geográficas y las relativas a las costumbres? ¿La mayor 

densidad de la población nativa en occidente, lo convierte en 

radicalmente diferente al oriente? Si observamos el mapa demográfico y 

etnodemográfico del país, vemos que la composición tiende a repetirse, 

mediante sus mezclas características, aunque lo hace combinando 

diferentes tonalidades cualitativas. Esto ocurre sobre todo en el eje 

troncal, La Paz, Cochabamba y Santa Cruz. Particularmente en sus ciudades 

capitales. Las diferencias se hacen sentir en el área rural. Aquí 

encontramos diferencias notorias en la composición social. Sin embargo, 

no hay que olvidar que, desde la marcha al oriente hasta la fecha, las 

migraciones planificadas y espontáneas han distribuido asentamientos 

collas en zonas de colonización, sobre todo en el noroeste del 

departamento de Santa Cruz. Las carreteras y el flujo demográfico han 

contribuido al establecimiento de nuevos asentamientos, dando lugar a 

mezclas, entrelazamientos sociales e interculturales. La ciudad de Santa 

Cruz de la Sierra se ha convertido en una metrópoli popular; esto sobre 

todo debido al aporte migratorio. Más del sesenta por ciento de la 

estructura demográfica de la ciudad oriental tiene que ver con el 

crecimiento social, es decir con el aporte migratorio. En estas 

condiciones, ¿de qué composición social hablamos y, por lo tanto, sobre 

qué correspondencias posibles con la superestructura de la forma Estado 

discutimos? Para responder esta pregunta debemos resolver antes un 

problema mayúsculo, de raigambre genealógica: ¿Se constituye el Estado 

moderno en la periferia capitalismo o se trata mas bien de dispositivos 

de dominación anclados en tierras bárbaras? En otras palabras, lo que se 

pone en cuestión es la historia del Estado en la periferia, cuando de lo 

que se trata es sacar a luz la historia de la colonización y la 

genealogía de la dependencia en el entorno del sistema-mundo capitalista.  

 

Después de este cotejamiento de alternativas políticas de la forma de 

Estado, debemos hacernos otra pregunta: ¿Qué es lo que está en el fondo 

de la lucha por las autonomías? No hay que dar vueltas mucho sobre este 

asunto, se trata del control de los recursos naturales, particularmente 
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de los recursos hidrocarburíferos. Esta lucha por las autonomías no es 

regional sino mundial. Cae en el espacio de gravitación de las redes de 

relaciones clientelares y circuitos de influencias, que tejen las 

trasnacionales en los países nativos donde afincan sus inversiones y su 

maquinaria de explotación. Todo esto ocurre en el ambiente de 

confrontaciones en el que se ven involucradas las trasnacionales, 

enfrentadas por los movimientos sociales, que se oponen a la ocupación 

neo-colonial de los recursos naturales. Esta atmósfera candente es 

atemperada por el gobierno, que se inclina a favorecer los intereses del 

capital global, siguiendo el croquis de sumisión, en el marco dependiente 

del Estado subalterno. Sorprende que, en la marcha dramática que se lleva 

a cabo hacia la Asamblea Constituyente, sólo se tome en cuenta la 

propuesta de las autonomías, dejando en la sombra las otras formas de 

Estado posibles, bosquejadas en el campo de posibilidades de las luchas 

sociales. La República Social y la Republica Indígena son concepciones 

políticas que deben recogerse como alternativas estratégicas a discutirse 

en el proceso constituyente. Estas repúblicas pueden contener también sus 

formas propias de autonomías, complementariedades, reciprocidades, 

dispositivos, agenciamientos de poder, basados en la praxis de la 

democracia radical o de la democracia comunitaria.  

 

Un dilema como es el de decidir la forma de Estado, como es el de zanjar 

la discusión sobre el modelo autonómico, no puede resolverse en un 

referéndum. Pues para cumplir con las mínimas condiciones democráticas, 

de información, de posibilidad de elucidación, de deliberación y 

formación de consensos, para cumplir con las exigencias éticas y de 

respeto a los consultados, a los ciudadanos, a las mayorías, se debe 

tratar el problema de la forma de Estado y la posibilidad del régimen 

autonómico en el espacio y tiempo adecuados. Este espacio adecuado es la 

Asamblea Constituyente, este tiempo adecuado es el proceso constituyente. 

Lo otro, apresurar el referéndum departamental sobre las autonomías, como 

quiere el Comité Cívico, es un atentado a los derechos elementales de los 

ciudadanos, es un acto que anula la democracia en el mismo momento que se 

convoca a la consulta, por medio de un instrumento que no es el adecuado 

para tratar responsablemente el tema. Las distorsiones del tratamiento 

del tema devienen de las perversas relaciones de poder, relaciones 

heredadas de las viejas prácticas políticas y de las redes clientelares. 
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El Comité Cívico cuenta con la complicidad del parlamento. El gobierno se 

halla atrapado en medio la turbulencia del conflicto social, atrapado en 

medio de una conspiración en curso, que cuenta con apoyo de las 

trasnacionales, servicios de inteligencia, medios de comunicación 

sensacionalistas, políticos corruptos, además de las logias y las 

organizaciones empresariales de Santa Cruz, una burguesía nacional que 

tiene la mentalidad de una oligarquía regional decimonónica. A estas 

alturas el gobierno ya se encuentra sobrepasado por las efectivas fuerzas 

que se enfrentan en el conflicto. Por un lado el bloque oligárquico- 

trasnacional y, por otro, los movimientos sociales. El gobierno no tiene 

control sobre los posibles desenlaces, es un dato más en el proceso 

político y social desencadenado. Aunque los dados se han echado, estos 

caerán en la mesa del campo de fuerzas. Es la correlación de fuerzas 

entre los movimientos sociales y la burguesía nacional en complicidad con 

las trasnacionales la que ha de dar lugar al desenlace de este entramado, 

de esta narratividad efectiva, escrita a sangre y fuego.   

 

Los movimientos sociales se encuentran en un momento de dispersión, 

fragmentación y división. A estos síntomas de debilidad se suma la falta 

de claridad de los dirigentes, quienes creen que siguen peleando demandas 

sectoriales, que se esmeran delirantemente en sus propias competencias de 

cautillos y caciques pequeños, cuando la emergencia de la crisis ha 

trastrocado todos los códigos localistas. Las bases de los movimientos 

sociales se encuentran solas, sufriendo el embate de la tormenta 

política. Para poder resistir, este embate, para lograr un punto de 

inflexión en la ofensiva oligárquica y trasnacional, para pasar 

inmediatamente a la ofensiva, defendiendo sus conquistas, lo logrado en 

octubre del 2003 y después de octubre, con la salida de Aguas del 

Illimani, los movimientos sociales no pueden hacer otra cosa sino unirse, 

recoger su rica experiencia de lucha, activar nuevamente su intelecto 

general autónomo, su saber colectivo, su voluntad múltiple. La unidad de 

los movimientos sociales es la condición de la victoria. Sólo se podrá 

enfrentar una contienda que se ha convertido en una lucha a muerte por la 

existencia. Las tareas de los movimientos sociales han sido de algún modo 

trazadas, con cierta anticipación. La nacionalización de los recursos 

hidrocarburíferos, la recuperación de los recursos naturales, la 

elaboración de estrategias propias en la gestión de su explotación, la 
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expansión sin precedentes de las practicas democráticas participativas, 

la realización actualizada del poder constituyente,  la experiencia de 

una Asamblea Constituyente, como instrumento del poder constituyente. 

Estas tareas tienen como objetivo resolver los grandes problemas 

heredados. Estas tareas vuelven a reconsiderar las antiguas y las nuevas 

luchas por la libertad. La libertad, en sentido ontológico, no puede 

connotar otra cosa que ser libres. Libres de las formas polimorfas de 

dominación, libres de las herencias coloniales, libres de los racismos 

encarnados en las minorías privilegiadas, libres de las formas serviles 

del Estado subalterno y de los gobiernos sumisos, libres del diagrama de 

poder clientelar que atraviesa a todas las instituciones. Libres de la 

única forma que se puede asumir la libertad en la efectividad histórica, 

como autodeterminación social, como autogestión de las colectividades 

productivas, como fuerza de trabajo viva, como poder constituyente, en 

completo antagonismo de la formas privada de apropiación, formas 

parasitaria. En antagonismo con las formas desplegadas de explotación del 

capital, con el chantaje mediático de las oligarquías y la teatralización 

de la política por parte de los partidos sistémicos y los comités 

empresariales.  

 

 

Crítica de la ideología autonomista 

 

Hubo un tiempo cuando se peleaba por grandes objetivos, en el contexto de 

horizontes con pretensión de universalidad. El substrato ético se 

convertía en la base desde la cual se partía para exigir los derechos de 

la humanidad. La idea de justicia era el telos de las luchas sociales. La 

alianza mundial de los trabajadores era la convocatoria universal a 

luchar con las formas de apropiación privada de los productos del 

trabajo. Se vislumbraba el camino combativo que iba de un horizonte a 

otro para pasar del reino de la necesidad al reino de la libertad. En 

este tiempo también se planteó el apoyo y la participación a luchas 

paralelas, como aquellas que tenían que ver con la liberación nacional, 

la recuperación de la dignidad y el territorio por parte de los pueblos 

sometidos al colonialismo y al imperio del capital. Hubo un tiempo en que 

el interés general era un supuesto de las luchas. La voluntad general se 

convirtió en la voluntad de los trabajadores, la libertad era 
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interpretada desde la perspectiva transformada, historizada, del bien 

común, que en los tiempos agitados de la modernidad, a la altura de su 

mediana edad, de su adolescencia esperanzada, era interpretado como el 

bien socializado. La socialización de los medios de producción. Hubo un 

tiempo en el que se soñaba con el nuevo hombre. Tiempo de convocatorias a 

la rebelión de todos contra el todo, el capital y el Estado. Hubo un 

tiempo en que se creyó, por lo menos creyeron las masas de proletarios y 

campesinos, en la posibilidad de un mundo ordenado por la solidaridad y 

el afecto. Este tiempo ha desaparecido. No es más que un recuerdo y una 

nostalgia en el cerebro y en el ánimo de los sobrevivientes de la vieja 

guardia. Nos hemos trasladado al tiempo de las cosas pequeñas, como diría 

Sergio Almaraz Paz. ¿En qué consiste este tiempo? Vamos a tratar de 

describirlo y explicarlo. 

 

El tiempo de las cosas pequeñas 

 

Tanto los unos como los otros, como diría mi padre, están apegados a su 

localismo. Repitiendo, tanto los unos como los otros, se encuentran 

motivados por intereses restringidos. No solamente sectoriales sino 

abundantemente mezquinos. Por eso unos terminan atrapados en el soborno y 

los otros se deleitan con conseguir pequeñas ganancias. Dejando la parte 

del león al que creen que es su socio trasnacional, empero quien los mira 

con desprecio. Son apenas fichas menores en un tablero del tamaño del 

mundo, sujetos colaboracionistas, dadivosos en apresurarse a entregar los 

recursos naturales de su país. País donde habitan, se enriquecen, pero, 

al mismo tiempo, país que desprecian, pues están más cerca de Miami que 

de las provincias de sus departamentos. Los recursos naturales de la 

periferia del capitalismo. ¡Cuantas guerras por el excedente han 

generado! Reservas escondidas en las profundidades de la tierra, geología 

sedimentada en millones de años, decodificados como recursos por el 

discurso económico, entonces patrimonio de todos los coterráneos. Son 

estas reservas y estos recursos los obsequiados por una oligarquía 

restringida a su avaricia provinciana, oligarquía que se da el coraje 

suficiente como para pelear por su supuesto socius extranjero, a nombre 

de los atributos que cree tener sobre una región, una delimitación 

geográfica en el imaginario euclidiano de los que apuestan por la 

inversión extranjera, sin detenerse a descifrar que si esta inversión no 
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es mas bien un saqueo. Para los ricos de los países periféricos estos son 

cuentos izquierdistas. Ellos que se creen pragmáticos prefieren los 

cuentos del tío Sam.  

 

El interés que defiende la oligarquía regional es su propio interés, 

empero este interés es del tamaño de su imaginación. No se dan cuenta que 

el verdadero interés que está en juego es el interés de los dueños del 

mundo, las trasnacionales. Ellos no dejan de ser una intermediación 

despreciable en la cadena de dependencia. Esta oligarquía tiene sus 

corifeos. No vamos hablar de los funcionarios públicos, tan lejos de 

Weber y tan cerca de la Metamorfosis de Kafka. No vamos a hablar de los 

parlamentarios, que han demostrado su eficiencia en la corrosión de las 

buenas costumbres. Vamos hablar de los intelectuales, los unos y los 

otros, los conservadores y los críticos. Sobre todo de estos últimos. 

 

Los intelectuales, entrampados en la guerra mediática, controlada por los 

empresarios, han quedado sorprendidos por la demanda de autonomía, 

montada por las corporaciones empresariales, han quedado anclados en una 

perplejidad desarmante. Hacen también coro a la demanda oligárquica de 

autonomía parcelaria, encontrando en ella aspectos renovadores en la 

coyuntura de un Estado desmoronado en sus propias miserias. Los 

intelectuales críticos olvidaron de pronto los problemas fundamentales 

del país. Les dio como una amnesia repentina. Ha desaparecido del 

horizonte mundano el problema heredado de la Colonia. Ya no hay mayorías 

oprimidas, ya no hay mayorías indígenas, ya no hay las naciones 

autóctonas o, mas bien, no hay ya la nación poblada por la mayoría 

oriunda, recuerdo de civilizaciones y culturas destruidas por la 

conquista, el colonialismo y el imperialismo. Ya no hay proletarios, no 

hay clases explotadas, quienes pertenecen a esas mayorías que se rompen 

el lomo sin lograr beneficiarse con  su propio trabajo. Lo que tienen 

delante los ojos académicos es el modelo español autonómico u otras 

derivaciones.  

 

Los unos y los otros discuten el probable diseño de Estado a partir del 

supuesto de autonomías regionales. No se han detenido a pensar que 

posiblemente la condición histórica de posibilidad de la mayoría indígena 

inviabiliza semejante pretensión de diseminación territorial. ¿Un Estado 
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autonómico donde se distribuye hasta desaparecer la mayoría indígena? 

Olvidan que en una Republica efectiva, que en una democracia efectiva, 

sólo es viable históricamente en un régimen basado en la  autonomía de la 

mayoría. La República que hace efectiva la democracia y no así el sistema 

institucional, como cree la novedosa ingenuidad aparente de un Roberto 

Laserna, es la República Indígena. Dentro de esta forma de Estado y 

subordinadas a las competencias ilimitadas de un gobierno absoluto, 

absolutamente democrático, pueden darse autonomías a las minorías de 

criollos ricos y de mestizos que los acompañen en sus ilusiones de 

modernidad. En el continente llamado América, reivindicar esta forma de 

Estado, en un país de mayoría indígena, es reivindicar a las victimas de 

la historia, como diría Walter Benjamin, en un continente donde los 

conquistadores, los colonizadores y los criollos les hicieron la guerra, 

en algunos casos hasta exterminarlos, en otros hasta disminuirlos 

notoriamente.  

 

Una forma de Estado consolidada se basa en una hegemonía. Una República, 

efectivamente democrática, se basa en la hegemonía de la mayoría, en lo 

que llamaba Jean Jacques Rousseau con ese concepto desgastado de voluntad 

general. Es un contrasentido histórico y político querer construir una 

forma de Estado en autonomías de minorías, relegando la potencia social 

de las multitudes. Esto sólo puede pasar en un país donde los patrones 

todavía siguen mandando, sobre todo en algunas regiones.  

 

Lo que sigue va para los corifeos de las autonomías regionales. No tanto 

para los llamados intelectuales críticos.  

 

La historia de España no es la historia de Bolivia, aunque la historia 

colonial forme parte de la historia del imperio ibérico, durante los 

siglos que dieron comienzo a la modernidad. Menos aún la historia 

reciente. El modelo autonómico español tiene su propia historia. Hablamos 

de nacionalidades anteriores a la formación del Estado Español. Hablamos 

de nacionalidades que sufrieron el despotismo de la monarquía y la 

dictadura de Franco. Estamos hablando de comunidades cohesionadas por una 

larga tradición  de costumbres, en el marco de un devenir cultural, en el 

horizonte semiológico de la lengua, donde se guarda la memoria de las 

procedencias, pero también donde se actualizan los significados. Hablamos 
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entonces de un derecho político labrado en siglos, si es que no es en un 

milenio.  

 

En las regiones de Bolivia, concebidas además como departamentos, en la 

arbitrariedad de la suma geográfica,  no se ponen en juego 

nacionalidades, sino los intereses económicos de estratos privilegiados 

de la sociedad. Las nacionalidades indígenas, aymara, quischwa, guaraní, 

moxeñas, tacanas, no son nacionalidades delimitadas en la circunscripción 

de los departamentos. Son nacionalidades transversales a estas 

cartografías, a estas reminiscencias de los repartimientos coloniales. 

Las nacionalidades indígenas son territoriales, abarcan el espesor y la 

extensión territorial, articulan las territorialidades que componen 

ecológica y culturalmente una nación inconclusa. Estas nacionalidades 

constituyen el contenido preponderante de la estructura social. Sus 

instituciones atraviesan el mapa institucional de una formación social 

híbrida. Sus lenguas cobijan mundos no desaparecidos, empero no 

reconocidos. En este caso la memoria es una oportunidad de alternativa 

política a la diseminación criolla. Si las raíces culturales de una 

formación social se encuentran en estas nacionalidades, entonces la 

perspectiva política estratégica se encuentra también en estas raíces.  

 

En el supuesto caso que se opte por autonomías departamentales, mal 

llamadas regionales, este diseño estatal de descentralización 

administrativa y política, se da lugar en un continente estatal, una 

forma de Estado, que contiene el contenido de las partes. Esta forma de 

Estado se construye en base a la articulación y cohesión  del ejercicio 

de las mayorías. Dando compacidad a las partes en el horizonte de 

estrategias compartidas. Donde los recursos naturales, el régimen de 

aguas, el régimen de tierras, las políticas de integración, las 

relaciones internacionales, la defensa nacional, son competencia del 

estado nacional. Las competencias y atribuciones de las autonomías se 

circunscriben a la administración, a la legislación, a la definición de 

políticas correspondientes a los límites dados por el carácter de las 

transferencias del Estado al gobierno autonómico. Aunque estos límites 

pueden ser modificables en la temporalidad de los procesos autonómicos.  

 

La condición de posibilidad espacial de las autonomías es el ordenamiento 
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territorial. Las cartografías políticas tienen que redibujarse en un mapa  

que equilibre las regiones desde varias perspectivas: ecológicas, de 

reservas y recursos, potencialidades económicas, continuidades 

territoriales y culturales, historia y costumbres, afinidades 

institucionales y proyectos compartidos infraregionales y 

transregionales. Pretender mantener los departamentos tal como  han sido 

heredados por la geografía política de la República, no es más que borrar 

con el codo lo que se escribe con la mano, no es más que consolidar el 

mismo antiguo régimen centralista criticado. El Estado se expresa 

extensamente en el territorio, en el diseño territorial, en la 

cartografía institucional y el la geografía política. Una forma de Estado 

con autonomías requiere una modificación sustancial del ordenamiento 

territorial. Para esto se requieren investigaciones exhaustivas que 

deriven en una propuesta territorial.  

 

Más allá de la desconcentración, descentralización administrativa 

política por la vía autonómica, se requiere urgentemente democratizar 

todas las instancias de gobierno y de Estado, se requiere pasar del 

Estado de Derecho al Estado Social y del Estado Social a la forma de 

Estado abierta, como una matriz modificable por la fuerza de los cambios, 

las demandas y los procesos actuales. Esto implica pensar una forma de 

Estado y gobiernos sometidos al constante control social, donde el 

control social no sólo adquiere carta de ciudadanía sino forma parte 

ineludible del ejercicio democrático, de la transversalidad de los 

movimientos sociales a los mapas institucionales redituables y 

modificables.  

 

Si se tiene una sincera vocación democrática no hay otra, sino la 

Asamblea Constituyente, fuera de los procesos revolucionarios, para 

definir una nueva forma de Estado y la participación en él de los 

procesos autonómicos. Forzar un referéndum antes de la Asamblea 

Constituyente es como comer antes de ir a almorzar. Los corifeos de las 

autonomías departamentales tienen que definirse por una salida 

democrática o una salida de facto. Y si es una salida de facto lo que 

buscan enfrentar la pasibilidad alternativa desde las perspectiva de las 

multitudes, el desencadenamiento abierto del poder constituyente, la vía 

revolucionaria de las transformaciones históricas. 
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Poder Constituyente y Asamblea Constituyente 
 

La discusión sobre el destino de la Asamblea Constituyente ha comenzado. 

Quizás el primer tópico de discusión se detuvo sobre la viabilidad de la 

Asamblea Constituyente y las condiciones de su realización. Aunque no 

prosperó mucho el incipiente debate sobre las posibilidades y los 

principios de la Asamblea Constituyente, el tema no fue resuelto por 

medio de la discusión sino por la fuerza social; el movimiento social 

impuso una agenda en Octubre y dentro de la agenda un objetivo caro es la 

realización de la Asamblea Constituyente. Otro tópico de discusión tiene 

que ver con el carácter de la Asamblea Constituyente, si ésta va a ser 

originaria o derivada. Siendo los atributos de una Asamblea Originaria 

mayores que los de una Asamblea Derivada; la primera no sólo tiene como 

atributos la potestad de cambiar completamente la constitución sino 

también la de transformar el mapa institucional; en cambio la segunda se 

encamina a reformas constitucionales. Esta discusión no tuvo su 

desarrollo a pesar de ser enunciada en las discusiones, la disquisición 

entre una y otra forma de asamblea permitió las argumentar a favor de una 

u otra modalidad, dependiendo de la extensión e intensidad de los cambios 

que se esperan. Este tema todavía no se ha resuelto, aunque la 

preparación de la Asamblea Constituyente por parte de la delegación 

presidencial y de la comisión del parlamento se encamina a conformar una 

Asamblea Constituyente Derivada. Un tercer tópico de discusión es el 

relativo a la modalidad de elección de los constituyentes, a su numero, 

al espació básico de elección, a la participación de los partidos, 

asociaciones ciudadanas y pueblos indígenas. Este es el tópico de la 

discusión que más ha prosperado, esto quizás se explique por que se 

aborda rápidamente niveles de aplicabilidad y ejecución en la Asamblea 

Constituyente. También se explica por el interés inmediato que tienen los 

partidos y otras organizaciones en participar en la Asamblea 

Constituyente. Al respecto hay como un consenso entre la delegación 

presidencial y la comisión del parlamento en que sea la circunscripción 

el espacio de elección de los constituyentes. Hay como dos tópicos más de 

discusión, uno que tiene que ver con la convocatoria y el otro que tiene 

que ver con la relación entre el Poder Constituyente y la Asamblea 

Constituyente. En relación al primero se tiene conocimiento del borrador 
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de anteproyecto de ley de convocatoria a la Asamblea Constituyente, de 

parte de la comisión del parlamento. También se dice que la delegación 

presidencial tiene en mano otro borrador. Esta discusión no se ha 

desarrollado para nada. La sociedad civil no se ha pronunciado todavía al 

respecto, salvo los que se conoce por las posiciones de las 

organizaciones sociales. La Federación de Campesinos del Departamento de 

La Paz en un ampliado de las veinte provincias resolvió no aceptar 

ninguna convocatoria que no sea consensuada con las organizaciones 

sociales. Quizás el nudo de la cuestión se encuentre aquí; el alcance, la 

contextura, las condiciones de la convocatoria, definen el carácter, la 

estructura, la composición y la temporalidad de la Asamblea 

Constituyente. La otra discusión pendiente es sobre la relación entre el 

Poder  Constituyente y la Asamblea Constituyente. Desde mi punto de 

vista, esta es la discusión más importante, pues atinge a las 

potencialidades de la asamblea y su desarrollo democrático. Se han 

publicado algunos ensayos sobre el tema y una crítica, desde esta 

perspectiva, al anteproyecto de ley de la comisión del parlamento. En 

respuesta, se ha publicado una crítica a estas posiciones, en defensa de 

una visión constitucionalista e institucionalista. El artículo se 

intitula El poder de la constituyente48. Quizás sea el momento de 

desarrollar esta discusión sobre el poder constituyente. Aprovecharemos 

la ocasión que nos brinda esta posición constitucionalista. 

 

El artículo mencionado adolece de una confusión de entrada, se confunde 

el poder de la constituyente con el poder constituyente. Esta claro que 

el poder de la constituyente tiene que ver con los atributos mismos de la 

Asamblea Constituyente. Se trata de un poder delegado o por el Estado o 

por la sociedad. Que la Asamblea tenga más o menos poder, va depender del 

alcance de la convocatoria, que lo que se resuelva en la asamblea tenga 

consecuencias inmediatamente después o en un tiempo diferido, tiene que 

ver también con la modalidad de asamblea, se conciba esta como originaria 

o derivada. Empero, este poder de la Asamblea Constituyente no el Poder 

Constituyente. El Poder Constituyente es un concepto relativo a las 

teorías sobre la democracia, a la potencia social, a la creatividad de 

las multitudes, la  lucha de clases, a la teoría revolucionaria. Poder 

                     
48 Roberto Laserna: El poder de la constituyente. Pulso, del 21 al 27 de 
enero del 2005. La Paz. 
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Constituyente significa fuerza social transformadora, capacidad creativa 

de las multitudes, constitución de subjetividades en el recorrido de las 

luchas sociales. La genealogía del poder constituyente atraviesa la 

historia de las luchas sociales a lo largo de la modernidad. Su historia 

conceptual se desprende de filósofos como Maquiavelo, Hamilton, Spinoza, 

Marx, en el pasado, y Negri, Hardt, Virno, en la modernidad. Los 

acontecimientos históricos que sirven como referente al Poder 

Constituyente son el proyecto republicano italiano, la guerra civil 

inglesa, la guerra de la independencia norteamericana, la revolución 

francesa, la revolución bolchevique, la experiencia de las posteriores 

revoluciones sociales, los movimientos sociales contemporáneos, que 

tienen un estilo abierto y nómada desde el mayo de 1968 parisino. La 

experiencia política en el norte de Italia, durante el resurgimiento 

burgués y del capitalismo mediterráneo, en lucha contra las potencias 

extranjeras, el papado y otras fuerzas conservadoras, que se oponían a la 

República, nos lleva al paradigma maquiavélico. La guerra civil inglesa 

nos lleva al modelo atlántico de Hamilton y a su teoría del contrapoder. 

La guerra de la independencia estadunidense nos lleva al concepto de 

emancipación política y a la concepción espacial de la irradiación 

política. La revolución francesa nos lleva a la teoría de la revolución, 

a la constitución del trabajo y a la idea de Republica Social. La 

revolución bolchevique al lograr una revolución victoriosa, plantea un 

nuevo contexto de contradicciones entre el Poder Constituyente y el Poder 

Constituido, es decir, el Estado. La síntesis dialéctica del Estado 

socialista terminará subsumiendo el Poder Constituyente a la 

institucionalidad y carácter empresarial de la experiencia soviética.  

 

Dilemas de la Asamblea Constituyente 
 

La lucha por la asamblea constituyente fue desplegada a partir de un 

deseo incesante de descolonización por parte de los pueblos indígenas y 

originarios. La historia de esta idea desenvuelta desde la emergencia 

misma de los movimientos indígenas se puede remontar a la marcha por 

la dignidad y el territorio de 1990, cuando parece empezar a dibujarse la 

idea de una asamblea constituyente, pensada como instrumento supremo 
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democrático, instrumento puesto en funcionamiento para cumplir la 

tarea prioritaria en territorios conquistados, colonizados y 

mercantilizados: La descolonización. Sin embargo, en la historia reciente 

es conveniente remontarse un poco más atrás, alargar un poco más la 

temporalidad reciente de la idea de asamblea constituyente. Se pude 

apreciar que la nueva conciencia anticolonial renace después de la 

Masacre del Valle (1974), después de haber pasado por el interregno de la 

formación de la conciencia nacional, que tiene su procedencia en la 

Guerra del Chaco. La conciencia nacional se constituye como Revolución 

Nacional en 1952, atraviesa las vicisitudes de los gobiernos de la 

revolución, viviendo dramáticamente su declinación, sobre todo su 

ridícula pantomima en los gobiernos militares, terminando abatida con el 

calamitoso derrumbe del frente popular de la Unión Democrática y 

Popular en 1984. En el contexto de declinación de la conciencia nacional, 

la llamada Masacre del Valle produce un efecto devastador en el alma 

campesina, este evento dramático provoca la ruptura del pacto militar-

campesino, que no era otra cosa que la institucionalización perversa del 

pacto de los campesinos con el Estado de 1952. Pacto que, a su vez, puede 

ser reconocido como la nueva forma paradójica del pacto señorial. Pacto 

colonial, basado en el derecho de conquista. Pacto que conlleva su propia 

paradoja, llamada por René Zavaleta Mercado ‘paradoja señorial’.  
 

Aunque el pacto señorial no llegó a disolverse, el acontecimiento del 52 

planteó la crisis del Estado oligárquico en forma de explosión popular, 

al hacerlo conmueve las bases de este pacto. Después del pacto señorial y 

el pacto entre campesinos y Estado, el pacto militar-campesino aparece 

como una institucionalización perversa entre el sindicalismo campesino y 

las Fuerzas Armadas, las mismas que se encontraban en función de 

gobierno. El pacto militar-campesino revive el pacto señorial ya no en su 
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versión inaugural, entre indígenas y Estado colonial, que de alguna 

manera conllevaba el pacto entre indígenas y los señores de la tierra, 

los terratenientes, los gamonales, en la versión criolla, sino entre 

campesinos y los señores de las armas, los oficiales del ejército. Cuando 

estas armas son usadas contra los campesinos y los sectores populares de 

Cochabamba, que se levantan contra la escasez, el aumento de precios de 

la canasta familiar, contra la crisis económica, ocasionada por las 

medidas del gobierno, que promocionaba la inversión extranjera, a costa 

de los pequeños productores del agro, el pacto se rompe en los hechos, se 

rompe sobre los cadáveres de los campesinos muertos. Con la ruptura del 

pacto militar-campesino se cumplen en cadena los quiebres de los pactos 

históricamente constituidos, pactos que sellan las formas de dominación, 

históricamente desplegadas, la ruptura del pacto de los campesinos con el 

Estado, la ruptura de los indígenas con el Estado colonial. La Masacre 

del Valle abre un boquete histórico, deja perplejas a las víctimas, 

volcando la mirada indígena a los referentes de una historia larga. 

Abandonando los condicionamientos de las formas aparentes de un presente 

ingrato. Este retorno indígena a la memoria social de las antiguas luchas 

reabre entonces un nuevo ciclo de formación de la conciencia indígena. El 

corto ciclo de los movimientos sociales, que arrancan con la guerra del 

agua y llegan a las movilizaciones de mayo y junio del 2005, abriendo la 

coyuntura electoral, que nos llevan a la victoria electoral del 

Movimiento al Socialismo (MAS), se encuentra dentro de un ciclo de mayor 

duración, un ciclo medio, en la historia reciente, este ciclo se da lugar 

con la herida abierta por la masacre del valla. La construcción de la 

ideología katarista da comienzo a la formación discursiva indianista. Si 

bien este discurso entra en crisis conjuntamente con la crisis de la 

izquierda tradicional, empujadas al naufragio con la caída de la UDP, el 

pensamiento indianista recupera sus causes en versiones guerrillera, que 

articulan marxismo e indianismo.  

 

Tomando estos dos ciclos, el corto y el mediano, el ciclo relativo a las 

recientes luchas sociales y el ciclo de la nueva conciencia anticolonial, 

que se inicia con la Masacre del Valle—ambos ciclos corresponden a la 

formación de la conciencia indígena en la historia reciente—, podemos 

abordar la comprensión de la emergencia de una consigna como la Asamblea 

Constituyente, consigna cara para los pueblos indígenas.  ¿Cómo conciben 

 



 133

las organizaciones indígenas la Asamblea Constituyente? Como un acto 

constitutivo. Esto quiere decir que encuentran en la Asamblea 

Constituyente el instrumento democrático por excelencia para iniciar un 

proceso radical de descolonización. La Asamblea Constituyente es 

constitutiva, así como su concepto alude a su carácter pleno y absoluto 

de acción creativa y fundacional. La Asamblea Constituyente es el 

instrumento del poder constituyente originario. Esto quiere decir que el 

instrumento asambleísta es usado y atravesado por la fuerza intensa y 

expansiva del poder constituyente. El poder constituyente no sólo es la 

voluntad colectiva sino y sobre todo es la movilización, la acción y la 

práctica transformadora de redes organizativas y comunitarias que 

atraviesan el entramado social. El poder constituyente es la efusión y 

emergencia volcánica de las composiciones profundas de la sociedad, que 

se rebelan contra el poder constituido. Cuando ocurre esto, cuando el 

poder constituyente se conforma, quiere decir que ha llegado el fin de la 

forma del poder constituido establecida. El ciclo del poder constituido 

ha concluido. Se debe dar comienzo a una nueva forma de diseño de Estado, 

de nación y sociedad. Por eso se dice que el poder constituyente es 

ilimitado. Este carácter absoluto es transmitido a la Asamblea 

Constituyente, que vendría a ser la forma política, democrática y 

deliberativa  del poder constituido. No se pueden poner límites a la 

Asamblea Constituyente. Cuando se lo hace se pervierte su carácter, 

deformando sus funciones, destruyendo sus facultades constitutivas. Un 

acto de muerte para la Asamblea Constituyente es ponerle límites, como, 

por ejemplo, decir que la Asamblea Constituyente no puede tocar al poder 

constituido. ¿Entonces para qué se hace una Asamblea Constituyente? Si se 

trata de disminuir los Alcances de la Asamblea Constituyente, de 

convertirla en una Asamblea Nacional, de convertirla en un aparato de 

reformas constitucionales, ¿no es mejor dejar estas tareas mezquinas al 

mismo parlamento? ¿Por qué embarcarse en un acoplamiento rimbombante 

llamando Asamblea Constituyente, por qué embarcarse en algo que ya no es 

exactamente constituyente, a pesar de seguir siendo asamblea, pero 

asamblea ordinaria, ya no extraordinaria? ¿Por qué encandilar a una 

población que ha luchado durante seis años por una Asamblea 

Constituyente, es decir por un instrumento democrático constitutivo? 

Mantener los nombres vaciando el contenido de los mismos no es otra cosa 

que caer en una operación inconveniente. Procedimiento inscrito en el 
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ámbito de las prácticas políticas de control y desviación. Control de las 

fuerzas rebeldes y desviación de su potencia. Diagrama de control que se 

apropia de las consecuencias políticas, del excedente político de las 

multitudes. La apropiación es estatal. El antiguo régimen, supuestamente 

abolido, el antiguo Estado supuestamente destruido, es reconstituido por 

las vías de la manipulación de masas. Diagrama de control que desvía la 

potencia social hacia el reforzamiento de las decrepitas instituciones, 

donándole la sangre de los caídos. La Asamblea constituyente ha muerto en 

el mismo momento que el poder constituido se ha impuesto, conculcando las 

pretensiones constitutivas de las multitudes. 

 

Imponerle tareas como la vinculación del referéndum autonómico es también 

limitar los alcances constitutivos de la Asamblea Constituyente. Las 

propuestas autonómicas son proyectos puestos en la mesa, son ponencias 

que de todas maneras se van a discutir en la Asamblea. Para qué obligarle 

a cumplir a la Asamblea Constituyente con un mandato antelado, 

independientemente del curso que tomen las deliberaciones, 

independientemente del curso que tome la voluntad colectiva, la reflexión 

general y de la construcción enunciativa de los diseños políticos. Esto 

es quitarle libertad de decisión a los constituyentes, imponiendo la 

voluntad anticipada de los que no quiere que se cambie nada. ¿Si la 

autonomía es un proyecto de Estado, por qué no dejar que el problema se 

resuelva en la Asamblea Constituyente? De lo contrario se puede pensar 

que no es un proyecto de Estado, que se trata mas bien de un mecanismo 

política para evitar las transformaciones comenzadas a desplegar por el 

poder constituyente de las multitudes. El llamado proyecto autonómico no 

viene a ser otra cosa que un proyecto de contención del desborde 

libertario de las masas. Un proyecto conservador de las minorías 

dominantes. Evaluando la propuesta autonómica vemos que no tiene nada de 

autonómica. En el fondo es una propuesta encaminada a preservar los 

privilegios de las minorías ricas, privilegios sobre latifundios, 

privilegios sobre el monopolio bancario, privilegios sobre el circuito 

clientelar del Estado, privilegios de casta en un país de mayorías 

indígenas. Se trata de un proyecto racista. Cuando se incorpora este 

mandato vinculante a la Asamblea Constituyente, se pervierte el sentido 

democrático de la Asamblea, echando por la borda su tarea 

descolonizadora. Si no hay descolonización no hay democracia y si no hay  
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democracia no hay República. No ocurre otra cosa que esto: Más de lo 

mismo, la repetición inaudita de la republiquita de los ricos, la 

continuación del dominio racial de los blancos por los medios tramposos 

de la manipulación de masas. 

 

Los embarazosos deslices de la Ley de convocatoria a la asamblea 

constituyente no sólo tienen que ver con estas dos limitaciones impuestas 

al poder soberano de la Asamblea Constituyente, la de respetar a los 

poderes constituidos y la de darle el mandato vinculante del referéndum 

autonómico, sino con otros que también recortan las potestades 

constituyentes y deforman el carácter soberano de la Asamblea. La 

convocatoria sólo se centra en la forma de elección de los 

constituyentes, combinando la elección demográfica por circunscripción 

con la forma territorial por departamentos, olvidando el contenido y la 

estructura de problemas que deben afrontar los constituyentes. Nada 

garantiza que los constituyentes aborden la composición y la estructura 

de la forma de Estado. Todo parece que se van a circunscribir a dar lugar 

a nuevas reformas constitucionales. Según un vocero del gobierno, la 

Asamblea Constituyente sólo podrá reformar parte de la actual 

constitución Política del Estado. Esto quiere decir que la constitución 

no va cambiar, se va mantener estructuralmente  con actualizaciones y 

reforzamientos. En otras palabras, cuando la forma del discurso jurídico 

político se mantiene, aunque varíe en su hechura, de una narración a 

otra, de un conjunto de dispositivos legales a otro, pero manteniendo la 

misma estructura del marco legal, el Estado no cambia. El discurso 

jurídico político es la expresión del Estado, la expresión conceptual de 

la materialidad fáctica del Estado. La forma y contenido de la expresión 

se correlacionan con la forma y contenido histórico y político del 

Estado. La Asamblea convocada no es constituyente pues no va a cambiar el 

Estado. Por lo tanto tampoco la forma de relacionamiento entre Estado y 

sociedad. La estructura de la convocatoria encierra a la Asamblea en una 

redacción formal que limita sus tareas a la redacción de reformas, 

olvidando que las tareas de una Asamblea Constituyentes son, fuera de 

cambiar la constitución: Cambiar el mapa institucional, es decir afectar 

a los poderes constituidos; cambiar la unidad de composición del Estado, 

es decir, fundar un nuevo Estado; construir un nuevo ordenamiento 

territorial, es decir, cambiar la geografía política, mapa donde se 
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realiza el Estado centralista, supuestamente criticado; cumplir con la 

Reforma Agraria, lo que equivale a romper con el monopolio de la tierra 

por parte de una oligarquía de terratenientes, estableciendo las 

condiciones espaciales de la igualdad entre los seres humanos, condición 

básica de la democracia, según Harrington; reconstituir a los pueblos 

indígenas a través de la reterritorialización de las comunidades; fundar 

una nación, conformar otra sociedad. 

 

¿Cómo se ha podido llegar a esta situación, que podemos llamar de 

desconstitución de la Asamblea, desconstitución que no puede ser otra 

cosa que una derrota frente a las fuerzas conservadoras? Después de seis 

años de lucha sostenida, de haber abierto los movimientos sociales nuevos 

horizontes políticos, después de la victoria electoral contundente, por 

mayoría absoluta, del MAS, no se puede comprender bien cómo, en un 

momento crucial, para los movimientos sociales y para el gobierno, se 

termina firmando una concesión inaudita a los grupos de poder económico. 

Los movimientos sociales lucharon por la Asamblea Constituyente y la 

nacionalización de los hidrocarburos. Lo que se ve en el horizonte de la 

coyuntura postelectoral es una desconstitución de la Asamblea, 

limitándola a los prejuicios de las clases dominantes, garantizando de 

esta forma la continuidad de sus privilegios. Tampoco se vislumbra una 

nacionalización de los hidrocarburos, pues las señales del gobierno, 

desde el anuncio de la nacionalización de las gasolineras hasta la 

predisposición de la compra hasta el 51% de las capitalizadas, obviando 

lo que se va a ser con las no capitalizadas, que precisamente controlan 

la mayor parte de las reservas de petróleo y gas, nos muestra un avance 

gradual y diferido de recuperación de los recursos, respetando los 

intereses de las empresas trasnacionales. No aparece una voluntad para 

derogar el decreto ley que inaugura el proceso neoliberal en Bolivia 

(21060). Y lo que está comprometido, no se nota una reacción inmediata y 

contundente ante la aparición de la ley 3065, aprobada entre gallos y 

media noche, firmada por el ex presidente Carlos Mesa el 30 de mayo del 

2005, nueve días antes de su renuncia. La ley 3065 otorga a la Prefectura 

de Tarija, atribuciones especiales para firmar contratos con empresas 

trasnacionales. Esta supuesta ley atenta contra las normas 

constitucionales y en contra de la soberanía de la nación. Ley que 

debería haber sido declarada inconstitucional y anulada. Toda esta 
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secuencia de comportamientos dibujan un perfil político alarmante, perfil 

de una tibieza extrema del gobierno, atado por sus propias indecisiones, 

perdido en su propio laberinto, en una coyuntura postelectoral donde 

reaparecen los grupos de poder económico dispuestos a recuperar el 

espacio perdido, a costa de la democracia participativa, a costa de la 

esperanza del pueblo, que apostó por el cambio. Después de las conquistas 

de estos seis últimos años, después de la victoria electoral no se puede 

hablar de empate catastrófico, esta hipótesis ha sido falsada por los 

hechos. ¿Empero, se la quiere validar políticamente? ¿Se quiere conducir 

el rumbo político hasta un empate catastrófico o conducir a la catástrofe 

a los movimientos sociales? ❋  

_________________________________________________________________________ 
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